
REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Secretaría de Sa-
lud de Baja California anunció el 
inicio de la campaña de vacuna-
ción contra el sarampión, con más 
de 100 mil dosis disponibles para 
febrero, en respuesta a los 33 ca-
sos registrados desde diciembre y 
al contexto de alta movilidad en la 
región fronteriza.

El titular de la dependencia, 
Adrián Medina Amarillas, explicó 
que la estrategia no se limita a los 
centros de salud, brigadas recorre-
rán casa por casa en zonas vulne-
rables y las Caravanas de Salud iti-
nerantes incluirán módulos de va-
cunación. 

El objetivo es garantizar que me-
nores de 6 a 18 meses completen 
su esquema, además de atender a 
niñas y niños de 1 a 12 años y adul-
tos hasta los 49 que no cuenten con 
registro de inmunización.

Medina subrayó que la campaña 
busca reforzar la prevención sin ge-

	 	 PASA A LA PÁGINA 4-A

EN BAJA CALIFORNIA

Arranca la 
vacunación 
contra el 
sarampión

MEXICALI.- La Secretaría 
de Salud en el Estado se 
suma a la campaña nacional 
de vacunación dirigida 
especialmente a niños y 
personas que jamás se hayan 
aplicado una dosis.

FAMA

GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR

Entregan aire 
acondicionado 
a escuelas
Con el compromiso de cuidar el bienes-
tar de niñas, niños y docentes,ante la lle-
gada de los meses con temperaturas más 
extremas, el Gobierno de Marina del Pilar 
Avila Olmeda, inició la entrega de equi-
pos de aire acondicionado en escuelas.

CONSTRUIRÁN DESALADORA EN ROSARITO

APRUEBAN DEUDA PARA 
ASEGURAR ABASTO DE AGUA

NO TENDRÁ IMPACTO EN LAS TARIFAS 
DE LAS COMISIONES ESTATALES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA Y 
ENSENADA

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

MEXICALI.- El 
Congreso el 
Estado apro-
bó el Dictamen 

No.127 de la Comisión de 
Hacienda y Presupuesto, 
que se refiere a la Iniciativa 

de Decreto para autorizar 
al Poder Ejecutivo del Esta-
do de Baja California se ges-
tione y contrate deuda públi-
ca (dos mil 960 millones de 
pesos), con el fin de llevar a 
cabo inversión pública pro-
ductiva, como es el caso de 
la Desaladora de Rosarito, 
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REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- El presidente mu-
nicipal, Ismael Burgueño Ruiz, 
acompañó ayer a alumnas y 
alumnos de la Escuela Secun-
daria Municipal No. 2 ‘Xicotén-

catl Leyva Alemán’ en su tras-
lado al Museo de Arte de San 
Diego, como parte del progra-
ma ‘Arte Traspasando Fronte-
ras’, orientado a ampliar los 
horizontes académicos y cul-
turales de las y los estudiantes 
tijuanenses.

Como parte de la actividad, 
el alcalde cruzó la frontera por 
el cruce peatonal de la Gari-
ta de San Ysidro, acompañado 
del Cónsul de Estados Unidos 
en Tijuana, Christopher Teal, y 
alrededor de 60 estudiantes, 
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Realizan Burgueño y estudiantes, 
recorrido binacional en San Diego

ESPERAN 7 MIL VISITANTES 
AL CARNAVAL SAN FELIPE
El Comité de Turismo y Convenciones de San 
Felipe presentaron en Tijuana los detalles del 
Carnaval San Felipe 2026, que se realizará la 
próxima semana en el malecón del puerto.
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JORNADA 6 CLAUSURA 2026

DUELO DE 
INVICTOS

AYUDA 
A CUBA
Dos barcos de la Armada 
de México arribaron la 
mañana de este jueves 
al puerto de La Habana 
con 814 toneladas de 
alimentos y productos 
de primera necesidad.1C
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Protagonista de “Dawson’s Creek
FALLECIÓ JAMES 
VAN DER BEEK
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LADA 644
Cruz Roja	 911
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PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 18	 13
Ensenada	 17	 13
Rosarito	 16	 14
Tecate	 19	 09
Mexicali	 29	 14
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EXIGEN DOCENTES PARA SECUNDARIAS

Otorgan amparo 
contra aumento 
del impuesto 
predial en Rosarito

Madres y padres de familia   
toman oficinas de educación

“NUESTROS 
HIJOS NO 
PUEDEN SEGUIR 
ESPERANDO”: 
PADRES ALZAN LA 
VOZ POR FALTA 
DE MAESTROS EN 
SECUNDARIAS

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.-Con cartuli-
nas en mano y la frus-
tración acumulada de 
varios ciclos escola-

res, madres y padres de fami-
lia tomaron durante algunas ho-
ras las oficinas de la Secreta-
ria de Educación para exigir lo 
que consideran básico: maes-
tros frente a grupo.

“No estamos pidiendo nada ex-
traordinario, solo que nuestros hi-
jos tengan clases completas”, ex-
presó Ana Caballero, madre de 
un alumno de la Secundaria 117, 
quien señaló que la falta de docen-
tes se ha vuelto una constante que 
afecta directamente el aprendizaje 
y la estabilidad de los estudiantes.

Después de varias protestas y 
cierre de escuelas, los afectados 
dijeron no ser escuchados, por ello 
paralizaron por unas horas las ofi-

TIJUANA.- Como parte del com-
promiso de seguir ampliando la 
red de unidades preventivas de 
salud ‘Tijuana Saludable’, el pre-
sidente municipal, Ismael Burgue-
ño Ruiz, inauguró ayer nuevos es-
pacios en Natura, Tijuana Progre-
so y Buena Vista Chamizal, como 
parte de una estrategia impulsada 
en priorizar la prevención y el cui-
dado de la salud, y que a la fecha 
lleva 41 mil afiliados. 

En este contexto, el alcalde de 
Tijuana, destacó que este esfuer-
zo responde a la visión humanista 
de la presidenta de México, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, orientada a 
fortalecer políticas públicas enfo-
cadas en el bienestar de la ciuda-
danía.

Burgueño Ruiz agradeció el 
acompañamiento de la Síndica 
Procuradora, Teresita Balderas 
Beltrán, como responsable del 
Órgano Interno de Control, ins-
tancia encargada de vigilar la 
correcta aplicación de los re-
cursos públicos y el adecuado 
desempeño de las y los servi-

Abre Ismael Burgueño más unidades 
preventivas de “Tijuana Saludable”

AHORA EN NATURA, TIJUANA PROGRESO Y BUENA VISTA CHAMIZAL

dores públicos.
“Estamos generando bienestar 

porque así trabajamos los gobier-
nos transformadores. Nosotros te-
nemos la facultad de abrir estas 
unidades, porque la prevención nos 
corresponde, este no es un sistema 
de salud, es un programa, que no 
debe politizarse”, subrayó el pri-
mer edil de Tijuana.

En su intervención, la Síndica Pro-
curadora, Teresita Balderas Beltrán, 
reiteró que el programa ‘Tijuana Salu-
dable’ se encuentra apegado a la nor-
mativa vigente y hoy es una realidad 
gracias a la voluntad y coordinación 
institucional del gobierno del presiden-
te Burgueño Ruiz. 

Por su parte, la secretaria de Bienes-

Juez concede primera 
suspensión provisional

PLAYAS DE ROSARITO.-Un juez federal 
concedió la primera suspensión provi-
sional contra el cobro del impuesto pre-
dial 2026 en Playas de Rosarito, infor-
mó el coordinador municipal de Movi-
miento Ciudadano, Salvador Sánchez.

Detalló que la resolución fue emiti-
da dentro del amparo 89/2026-F por 
el Juzgado Décimo Tercero de Distrito, 
quien determinó que al ciudadano pro-
movente no se le aplique el cobro del 
predial con base en la Ley de Ingresos 
2026, ni en la Tabla de Valores Catas-
trales del mismo año, hasta que se re-
suelva de fondo el juicio.

El juez consideró procedente la sus-
pensión mientras se analiza la legali-
dad de los incrementos, que en algunos 
casos-según los promoventes- superan 
el 450%. Además, requirió informes al 
Congreso del Estado y al Ayuntamiento 
de Playas de Rosarito, entre otras auto-
ridades señaladas, como responsables 
de la aprobación y aplicación del nue-
vo esquema de cobro.

En el resolutivo se establece que “la 
suspensión debe ser concedida por re-
gla general contra el cobro de contri-
buciones”, criterio que, de acuerdo con 
Sánchez, respalda la estrategia jurídi-
ca emprendida.

El dirigente municipal señaló que 
esta decisión representa un primer 
avance en la defensa de los contribu-
yentes frente a aumentos que califi-
có como injustos y desproporciona-
dos, particularmente después de que 
el Ayuntamiento informara que la re-
caudación de enero fue 200% mayor 
en comparación con el mismo periodo 
del año anterior. (alr)

cinas de educación ubicadas en la Zona 
del Río. 

Aseguran que la autoridad educativa 
cuenta con recursos y facultades para 
asignar maestros, pero en lugar de so-
luciones definitivas envía interinos por 
periodos cortos y, en muchos casos, sin 
garantizarles el pago. “Así nadie quiere 
venir. Y los que aceptan, se van porque 
no les cumplen”, lamentó la madre de 
familia Ana Caballero.

Dicen que el problema no corres-
ponde al sindicato, ni a la Unidad del 
Sistema para la Carrera de las Maes-
tras y los Maestros (USICAMM), sino 
a la estructura administrativa de la 
Secretaría de Educación. Criticó que, 
cuando buscan respuestas, los cana-
lizan al área jurídica sin que exista 
una solución concreta a una situación 
que-afirmó-lleva más de ocho años re-
pitiéndose.

Samuel, padre de familia de la Es-
cuela Secundaria General No. 13, en 
Villa Fontana, dijo que la preocupación 
es aún más específica: no hay maestro 

de matemáticas que cubra 40 horas. 
Samuel, padre de familia, relató que los 
grupos de primer grado permanecen 
sin esa materia, lo que ha provocado 
rezago y desmotivación.

“Hay días en que mejor no van, por-
que no tienen clases completas”, expli-
có. Señaló que la escuela lleva más de 
tres años sin un docente fijo en mate-
máticas y que, pese a reuniones y com-
promisos oficiales, el maestro prometi-
do nunca llegó. La falta de pago a inte-
rinos, añadió, ha frenado nuevas asig-
naciones.

La situación no es distinta en la Es-
cuela Secundaria No. 31, donde Eliza-
beth Hernández informó que faltan do-
centes, personal administrativo e inclu-
so directivos. De acuerdo con los pa-
dres, existen al menos 143 horas sin 
cubrir en distintas materias. Recordó 
que el año pasado el plantel también 
cerró por el mismo problema, dejando 
a los alumnos sin clases durante varios 
días.

Elizabeth Hernández aseguró que 
más allá de cifras y trámites, las fami-
lias coinciden en que los principales 
afectados son los estudiantes, quienes 
enfrentan incertidumbre, rezago aca-
démico y la sensación de que su edu-
cación no es prioridad.

“Ellos no entienden de presupues-
tos ni de oficinas. Solo saben que no 
tienen maestro”, resumió una madre 
mientras aguardaba una respuesta 
que, esperan, esta vez no se quede 
en promesas.

tar, Wendy Ontiveros González, señaló 
que con la visión humanista del alcal-
de se está marcando un precedente en 
la ciudad mediante la creación de espa-
cios que promueven la justicia social y 
colocan a las personas en el centro de 
las políticas públicas.

Informó que con la apertura de la 
unidad de El Chamizal ya suman ocho 
de las 11 proyectadas para este año, 
las cuales brindan, entre otros servicios 
gratuitos,  atención médica, dental, la-
boratorio y medicamentos del cuadro 
básico.

En tanto, la titular del Centro Na-
cional de Prevención del Delito y Par-
ticipación Ciudadana del Secretaria-
do Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Beatriz Olivares Pi-
nal, reconoció el esfuerzo del gobier-
no local como una iniciativa alineada a 
los principios de los gobiernos huma-
nistas que priorizan el bienestar co-
lectivo. 

En este marco, instruyó a los ‘Sem-
bradores de Paz’ del Gobierno Fede-
ral a respaldar este esfuerzo, que tam-
bién coadyuva al reforzamiento del te-
jido social. 

Esperan hasta 7 mil visitantes por 
día en el Carnaval San Felipe 2026

PRESENTAN EL EVENTO EN TIJUANA

TIJUANA.- Con una cartelera musi-
cal variada, 16 comparsas, ocho ca-
rros alegóricos y un operativo de se-
guridad coordinado por los tres ór-
denes de gobierno, autoridades mu-
nicipales y el Comité de Turismo y 
Convenciones (Cotuco) de San Fe-
lipe presentaron en Tijuana los de-
talles del Carnaval San Felipe 2026, 
que se realizará la próxima semana 
en el malecón del puerto.

La Directora de Bienestar So-
cial Municipal de San Felipe, Lau-
ra Andrea López Cruz, destacó 
que el carnaval tiene más de 40 

años de tradición y que esta será la sex-
ta edición oficial, además de la segunda 
que se celebra ya con San Felipe como 
municipio consolidado.

Subrayó que el evento representa una 
inversión municipal orientada a detonar 

la derrama económica y fortalecer la 
identidad local, más que un gasto.

“Le apostamos a que la gente que 
vive en San Felipe se beneficie de even-
tos como este. Es una inversión en tu-
rismo para generar economía en nues-
tra comunidad”, expresó.

El jefe del Departamento del Comi-
té de Turismo y Convenciones de San 
Felipe, Francisco Carrasco Hernández, 
informó que las actividades iniciarán el 
viernes 20 de febrero a las 18:00 horas 
con la coronación de la reina, la tradi-
cional quema del mal humor y presen-
taciones musicales. (sec)

FOTO: JUAN BARRERA /EL MEXICANO
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Arranca la...Aprueban... Realizan...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

para garantizar el agua en zona costa.
Se aprobó por diecinueve votos a fa-

vor, seis en contra (Echeverría, Corral, 
Gaona, Gilvaja, Daylín y Valle) y cero 
abstenciones, con una adenda presen-
tada por la presidenta de esta Comisión 
dictaminadora, Diputada Julia Andrea 
González Quiroz, mediante la que se so-
licitan ajustes en los artículos primero, 
segundo, tercero, décimo y décimo ter-
cero, para fortalecer su contenido.

Asimismo, se aprobó la reserva en 
lo particular, presentada por el Diputa-
do Juan Manuel Molina al artículo quin-
to, relativo a fuente de pago del decreto 
que se aprueba, para que quede de la si-
guiente manera: El servicio de la deuda 
para el financiamiento que se autoriza, 
no tendrá impacto en las tarifas de las 
Comisiones Estatales de Servicios Públi-
cos de Tijuana y Ensenada.

Consideramos pertinente -dijo- re-
frendar nuestro compromiso ya asumi-
do de este grupo parlamentario (More-
na) de que el financiamiento aprobado 
con el Dictamen Número 127, impacta-
rá exclusivamente como fuente de pago 
de las obligaciones a su cargo que se 
deriven del o los financiamientos con-
tratados al amparo del presente Decre-
to, un porcentaje necesario y suficiente 
de los ingresos derivados de la recau-
dación presente y futura que realice el 
“Estado”.

Esto, por concepto del Impuesto So-
bre Remuneraciones al Trabajo Perso-
nal, por lo que hacemos la propuesta de 
ser reiterativos en nuestro compromi-
so de no impactar la economía familiar 
de las y los bajacalifornianos, agregó el 
Coordinador del Grupo Parlamentario 
de Morena. 

Con respecto al artículo primero del 
presente decreto:  Se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Gobierno de BC, por con-
ducto del titular de la Secretaría de Ha-
cienda, para que lleve a cabo los actos 
jurídicos necesarios para la gestión y 
contratación de financiamiento.

Esto, mediante la contratación de 
uno o varios financiamientos con cual-
quier institución financiera integrante 
del sistema financiero mexicano, inclu-
yendo sociedades financieras de objeto 
múltiple, siempre que ofrezca las mejo-
res condiciones de mercado, y en los tér-
minos y condiciones establecidos en el 
presente Decreto.

Mientras que, el artículo tercero re-

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

nerar alarma. “Es muy importante que 
la población infantil cuente con su es-
quema completo. 

En adultos, si nunca se vacunaron 
pueden solicitarla, pero no es necesa-
rio duplicar dosis una vez que ya se tie-
ne inmunidad”, señaló.
BAJA CALIFORNIA SE SUMA A 
CAMPAÑA NACIONAL CONTRA EL 
SARAMPIÓN: 

MEXICALI.- Con el propósito de pre-
venir el sarampión en Baja California y 
preservar el bienestar de la población, 
la Secretaría de Salud en el Estado se 
suma a la campaña nacional de vacu-
nación dirigida especialmente a niños y 
personas que jamás se hayan aplicado 
una dosis. 

Por instrucciones de la Gobernadora 
Marina del Pilar Avila Olmeda, se inten-
sificarán las labores de vacunación en 
todas las unidades públicas, así como en 
territorio, con jornadas casa por casa y 
módulos en zonas vulnerables. 

El secretario de Salud, Adrián Medi-
na Amarillas, destacó que nuestro Esta-
do mantiene un control de este padeci-
miento, con tan sólo 5 casos activos en 
la actualidad, de un total de 33 que se 
han registrado desde noviembre pasa-
do a la fecha. Sin embargo, ante el con-
texto de movilidad propio de la región, 
así como los casos reportados en enti-
dades vecinas, es importante reforzar 
las acciones de inmunización para evi-
tar brotes. 

Por ello, se cuenta con más de 100 
mil dosis que durante el mes de febre-
ro se estarán aplicando en todos los mu-
nicipios, enfocado en los grupos priori-
tarios, asimismo a nivel nacional se es-
tarán dispersando 28 millones de vacu-
nas, indicó el funcionario estatal. 

Exhortó a madres, padres y personas 
cuidadoras a revisar la cartilla de vacu-
nación de niñas y niños, consultar con el 
personal de salud sobre la aplicación de 
la dosis cero de la vacuna en menores 
de entre 6 y 11 meses de edad y com-
pletar oportunamente los esquemas de 
vacunación correspondientes.

Recordó que la vacuna es gratuita y 
se encuentra disponible en centros de 
salud y hospitales de todo el sector pú-
blico (Secretaría de Salud, IMSS, IMSS 
Bienestar, ISSSTE, ISSSTECALI y SE-
DENA). 

Para ubicar los centros de salud, se 
puede consultar la página de Internet 
https://dondemevacuno.salud.gob.mx/.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

para participar en un recorrido cultu-
ral en Balboa Park.

Al respecto, el primer edil señaló: 
“Con esta actividad no solo fortalece-
mos el trabajo del Gobierno Municipal, 
sino que llegamos al corazón de las es-
cuelas, que es lo que más nos interesa: 
que nuestras y nuestros jóvenes vivan 
esta gran experiencia”.

Asimismo, abundó: “El arte y la cul-
tura son clave para el desarrollo pleno 
del ser humano. A través de la educa-
ción fortalecemos su formación y am-
pliamos su visión de vida, así como su 
comprensión de lo que sucede en el 
mundo, mediante una coordinación 
binacional entre ciudades hermanas 
como Tijuana y San Diego”.

Por su parte, el Cónsul, Christopher 
Teal, destacó que el objetivo es compar-
tir con la comunidad tijuanense, espe-
cialmente con las y los jóvenes, la rique-
za artística y cultural de San Diego. “El 
arte es esencial para la educación, para 
brindar esperanza y motivación. Vamos 
a seguir trabajando y fortaleciendo esta 
diplomacia binacional”, expresó.

En su intervención, la Cónsul Gene-
ral de México en San Diego, embaja-
dora Alicia G. Kerber-Palma, manifestó: 
“Este programa resalta la diplomacia 
que impulsa el municipio en coordina-
ción con los consulados. El Consulado 
de México se suma a este proyecto bi-
nacional que beneficia directamente a 
las juventudes”.

Por su parte, la secretaria de Cultu-
ra, Illya Guadalupe Haro Sánchez, su-
brayó que el respaldo del Cónsul Chris-
topher Teal, ha sido fundamental para 
consolidar este puente cultural entre Ti-
juana y San Diego, permitiendo acer-
car a niñas, niños y adolescentes a ex-
periencias educativas de manera gra-
tuita.

En tanto, la directora del Museo de 
Arte de San Diego, Roxana Velázquez, 
destacó que se trata del museo más an-
tiguo de la región y que su misión es fa-
cilitar el acceso al arte. “No existe nada 
mejor para el ser humano que el arte; 
brindar esta experiencia a niñas, niños 
y jóvenes es una obligación de todos”, 
afirmó.

Durante el trayecto, las autoridades 
sostuvieron un diálogo cercano con las 
y los estudiantes, fortaleciendo un ejer-
cicio de convivencia e intercambio que 
promueve el arte, la cultura y la forma-
ción integral de la comunidad estudian-
til.

El programa ‘Arte Traspasando Fron-
teras’, impulsado por la Secretaría de 
Cultura del XXV Ayuntamiento de Tijua-
na, contempla la realización de cuatro 
recorridos mensuales con escuelas de 
Tijuana, con el objetivo de fomentar el 
pensamiento crítico, la sensibilidad ar-
tística y la construcción de una visión 
global desde la frontera.

Con estas acciones, el Gobierno Mu-
nicipal de Tijuana reafirma su compro-
miso de generar oportunidades que 
contribuyan al desarrollo integral de las 
nuevas generaciones, apostando por la 
educación y la cultura como pilares de 
la transformación social.

lativo al plazo y periodo de gracia men-
ciona que el “Estado” deberá formalizar 
el o los financiamientos que se autori-
zan en el presente Decreto en el ejerci-
cio fiscal 2026, o 2027 inclusive, sien-
do el plazo máximo autorizado para el o 
los financiamientos que sean adquiridos 
conforme a lo autorizado en el presen-
te Decreto, de hasta 30 años contados 
a partir de la fecha en que se celebren 
el o los contratos de crédito respectivos.

O bien, la fecha en que se realice 
la primera disposición de los recursos 
otorgados, cuando la misma sea cierta y 
conocida desde la fecha de celebración 
del o de los créditos bancarios. Dentro 
de los contratos que deriven del presen-
te decreto, deberán contener el plazo en 
días y una fecha de vencimiento espe-
cífica.

Asimismo, el o los financiamientos 

podrán estipular un plazo o periodo de 
gracia de hasta 36 meses, contados a 
partir de la primera disposición de los 
recursos del o los financiamientos, o en 
su caso desde la celebración de los con-
tratos que sustenten las operaciones. 

Se aprueba Acuerdo de la Comisión 
de Hacienda 

De igual forma, se aprobó en el mis-
mo sentido de votación, el Acuerdo No. 
1 de la CHyP, estableciendo que se ins-
truye a la Secretaría de Hacienda del 
Estado, presentar a esta Legislatura Lo-
cal, un informe semestral de la aplica-
ción de los recursos que derivan de los 
financiamientos que sean contratados, 
mediante el Decreto por el que se auto-
riza al Poder Ejecutivo de Baja Califor-
nia, para que gestione y contrate el ci-
tado financiamiento para inversión pú-
blica productiva.
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CABILDO DE ENSENADA, TURNÓ A COMISIONES LA INICIATIVA

Impulsan reglamento para el uso 
de cámaras corporales en la DSPM

ENSENADA.- Se turnó a las comisiones la iniciativa para el uso 
de cámaras corporales de la policía municipal.

IMPLEMENTACIÓN 
DE CÁMARAS 
CORPORALES 
SON PARTE DE 
UNA POLÍTICA 
ESTRUCTURAL 
QUE FORTALECE 
LA CERTEZA 
JURÍDICA

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.-El Cabil-
do de Ensenada turnó 
a comisiones la iniciati-
va de Reglamento para 

el uso de cámaras corporales en 
la Dirección de Seguridad Públi-
ca Municipal, acción impulsada 
por la presidenta municipal Clau-
dia Agatón Muñiz.

“La implementación de cáma-
ras corporales no es una medida 
aislada, sino parte de una política 
estructural que fortalece la certe-
za jurídica, protege los derechos 
tanto de la ciudadanía como de 
los elementos policiales y genera 
evidencia objetiva que respalda 
cada intervención”, argumentó.

En ese sentido, dijo, la regula-
ción del uso de las cámaras cor-
porales,  representa un instru-
mento clave para brindar certe-
za jurídica tanto a la ciudadanía 
como a las y los elementos de la 
corporación.

“Estas herramientas tecnológi-
cas permiten documentar inter-
venciones conforme a protocolo, 
fortalecer los procesos de super-
visión interna, robustecer la capa-
citación basada en casos reales y 
generar evidencia que respalde el 

actuar policial”, afirmó.
La presidenta Claudia Agatón sos-

tuvo que, en el ámbito jurídico, la ini-
ciativa se sustenta en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, particularmente en sus artí-
culos 20 y 21, que establecen el es-
clarecimiento de los hechos y la fun-
ción de seguridad pública; así como 
en el artículo 251 del Código Nacio-

nal de Procedimientos Penales, en el 
que reconoce como datos y medios 
de prueba aquellos elementos mate-
riales que permitan corroborar he-
chos dentro de un proceso legal.

De igual forma, se armoniza con 
la Ley Nacional del Uso de la Fuer-
za, que establece que la documenta-
ción audiovisual por parte del policía 
también es legal. 

Continúan 
trabajos en 
acueducto 
Morelos
Se prevé reapertura este 

14 de febrero

ENSENADA.-En tiempo y forma avan-
zan los trabajos de interconexión del 
acueducto Morelos, por parte de la Co-
misión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada (CESPE), en el tramo locali-
zado a la altura del entronque de la ca-
rretera Tecate-Ensenada y el libramien-
to de El Sauzal.

Alonso Centeno Hernández, director 
del organismo, explicó que dicha cone-
xión se deriva de los trabajos de reposi-
ción de 6 kilómetros de tubería de agua 
potable, de 30 pulgadas de diámetro, 
que se llevan a cabo dada la necesidad 
de reemplazar tramos que presentan 
grave deterioro a fin de prevenir sus-
pensiones en la operación del sistema 
hídrico y evitar intermitencias en el ser-
vicio.

“Se trata de un acueducto que 
cumplió 40 años y ya había conclui-
do su vida útil, por lo que presenta-
ba fallas de manera periódico que, 
además de la pérdida física de agua 
por las fugas recurrentes, llegaba 
a afectar la continuidad en el ser-
vicio del sector noreste de la ciu-
dad”, detalló.

En este sentido, mencionó que, en el 
año pasado se realizaron más de 400 
reparaciones en los tramos que se es-
tán reponiendo; de ahí la importancia 
de esta obra con la que se garantiza la 
continuidad en el suministro de agua 
proveniente del Río Colorado, a través 
del Flujo Inverso, y que abastece del vi-
tal líquido a más de 157 mil habitantes 
de Ensenada.
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TIJUANA 
CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO...
Resalta aprobación 
de la jornada 
laboral de 40 
horas.

TIJUANA 
EDUARDO 
VERÁSTEGUI... 
Ofrecerá una 
cena ante socios 
de la CANACO.
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MEXICALI

EN EL ÁMBITO NACIONAL 
LA PRESIDENTA CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO colocó 
otro tema sobre la mesa: 
la recuperación de mil 
126 concesiones mineras 
que abarcan 889 mil 512 
hectáreas. Desde la con-
ferencia matutina, expli-
có que 713 de esas conce-
siones se encontraban en 
249 mil 108 hectáreas de 
Áreas Naturales Protegi-
das, lo que-dijo- garantiza 
que no habrá explotación 
minera en esas zonas.

“Aparte de las mil 126 
en 889 mil hectáreas, 713 
estaban en 249 mil hectá-
reas de Áreas Naturales 
Protegidas, esto es impor-
tantísimo, porque se recu-
peran las concesiones y 
se garantiza que en Áreas 
Naturales Protegidas no va 
a haber explotación mine-
ra”, puntualizó la manda-
taria.

La titular del Ejecutivo 
subrayó además que re-
cursos estratégicos como 
el litio solo pueden ser ex-
plotados por el Estado, 
conforme a la Constitu-
ción. “Las reservas de mi-
nerales son de México y en 
todo caso su explotación le 
corresponde a México. Eso 
no está a ninguna negocia-
ción”, afirmó.

El secretario de Econo-
mía, MARCELO EBRARD CA-
SAUBON, explicó que la re-
cuperación se centró en 
concesiones sin explora-
ción, sin pago de derechos 
o con fines meramente es-
peculativos. Por su par-
te, FERNANDO JOSÉ ABOI-
TIZ SARO, jefe de la Unidad 
de Coordinación de Acti-
vidades Extractivas, deta-
lló que los estados con ma-
yor superficie recuperada 
fueron Sonora, Durango, 
Coahuila, Jalisco, Zacate-
cas y Chihuahua, además 
de otras entidades que en 
conjunto suman más de 
321 mil hectáreas.

En política, las decisio-
nes judiciales suelen mar-
car el ritmo del debate pú-
blico. Esta semana, el pre-
dial en Playas de Rosa-
rito dejó de ser solo una 
discusión administrativa 
para convertirse en asun-
to de tribunales. Un juez 
federal concedió la prime-
ra suspensión provisional 
contra el cobro del impues-
to predial 2026, abriendo 
una ruta jurídica que po-
dría escalar en los próxi-
mos meses.

El coordinador muni-
cipal de Movimiento Ciu-
dadano en ese municipio, 
SALVADOR SÁNCHEZ, infor-
mó que el JUZGADO DÉCI-
MO TERCERO DE DISTRITO 
resolvió, dentro del ampa-
ro 89/2026-F, frenar provi-
sionalmente la aplicación 
del cobro al ciudadano 
promovente con base en la 
Ley de Ingresos 2026 y en 
la Tabla de Valores Catas-
trales del mismo año, has-
ta que se resuelva el fondo 
del juicio.

No se trata de una sen-
tencia definitiva, pero sí de 
un mensaje claro: mientras 
se analiza la legalidad de 
los incrementos-que en al-
gunos casos superan el 
450 por ciento- no debe 
ejecutarse el cobro bajo 
las nuevas disposiciones 
impugnadas. En el resolu-
tivo, el juez estableció que 
“la suspensión debe ser 
concedida por regla gene-
ral contra el cobro de con-
tribuciones”, criterio que 

respalda la estrategia jurí-
dica emprendida por ciu-
dadanos inconformes.

El tema no es menor. El 
propio Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito infor-
mó recientemente que la 
recaudación de enero fue 
200 por ciento mayor que 
la del año pasado. Para la 
administración municipal, 
encabezada por la alcalde-
sa ROCÍO ADAME, la cifra re-
presenta eficiencia recau-
datoria. 

SALVADOR SÁNCHEZ fue 
directo al señalar que la 
DECISIÓN judicial repre-
senta “un primer avance” 
en la defensa contra incre-
mentos que calificó como 
injustos. “Mientras el go-
bierno municipal inten-
ta normalizar cobros des-
proporcionados y presume 
‘recaudación’, en la reali-
dad miles de familias están 
viviendo lo contrario: reci-
bos impagables, miedo e 
incertidumbre por su pa-
trimonio”, expresó.

Más de cien ciudada-
nos, informó Movimiento 
Ciudadano, se han sumado 
a acciones jurídicas colec-
tivas entre amparos y de-
rechos de petición. El de-
bate, por tanto, ya no está 
solo en el Cabildo ni en el 
Congreso local, sino tam-
bién en los juzgados fede-
rales.

Lo que sigue en Rosari-
to será clave. La suspen-
sión provisional es apenas 
el primer paso. Vendrá la 
audiencia incidental, el 
análisis de fondo y even-
tualmente una resolución 
definitiva. Si los juzgados 
confirman irregularida-
des, el impacto podría ex-
tenderse a cientos de con-
tribuyentes. Si validan el 
esquema, el Ayuntamien-
to fortalecerá su postura.

TIJUANA

La aprobación en el Se-
nado de la Repúbli-

ca para reducir paulati-
namente la jornada labo-
ral a 40 horas fue califi-
cada como una demanda 
histórica para la clase tra-
bajadora, de acuerdo con 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
Presidenta de México.

Durante su intervención 
en “La Mañanera del Pue-
blo” resaltó que la aproba-
ción de la iniciativa de re-
forma constitucional fue 
resultado de un acuerdo 
entre sindicatos y emplea-
dores para beneficiar a las 
y mexicanos. 

“La demanda históri-
ca de los trabajadores ha-
bían sido 40 horas y esta-

mos cumpliendo. Es im-
portante que además se 
garantiza el mismo sala-
rio, pero con la reducción 
de los tiempos de trabajo”, 
resaltó la Mandataria.

CLAUDIA SHEINBAUM 
mencionó que será a par-
tir del 2027 cuando se re-
duzcan dos horas la jorna-
da laboral hasta concluir 
en 2030 con 40 horas labo-
radas semanalmente y con 
dos días de descanso, tal y 
como lo señala la ORGANI-
ZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO (OIT).

Una vez aprobada la ini-
ciativa por unanimidad en 
el Senado de la República 
será enviada a la Cámara 
de Diputados para su apro-
bación, cuyo tema repre-
senta uno de los compro-
misos de campaña de la 
ahora Presidenta de Méxi-
co, que tiene por objetivo 
brindar bienestar y mejo-
rar la calidad de vida de la 
clase trabajadora.

Pese a la resistencia de 
un ala del sector empre-
sarial, los operadores de 
Presidencia de la Repúbli-
ca junto con los sindicatos 
y las diversas fuerzas po-
líticas fueron factor pri-
mordial para que la refor-
ma fuera un éxito.

En más información, IS-
MAEL BURGUEÑO RUIZ, pre-
sidente municipal de Ti-
juana y CHRISTOPHER TEAL, 
Cónsul de Estados Unidos 

en Tijuana, visitaron 
San Diego con una co-
mitiva de estudiantes de la 
Secundaria Municipal No 
2, XICOTÉNCATL LEYVA ALE-
MÁN como parte del pro-
grama “ARTE TRASPASAN-
DO FRONTERAS”.

El Alcalde y el Cónsul 
cruzaron por el cruce peato-
nal de la garita de San Ysi-
dro para acompañar a una 

comitiva de 60 estudian-
tes durante un recorrido 
cultural en el Balboa Park 
con la intención de reforzar 
lazos académicos.

“Con esta actividad no 
solo fortalecemos el traba-
jo del gobierno municipal, 
sino que llegamos al cora-
zón de las escuelas, que es 
lo que más nos interesa: 
que nuestras y nuestros jó-
venes vivan esta gran ex-
periencia”, destacó BUR-
GUEÑO RUIZ.

Por otro lado, EDUARDO 
VERASTEGUI, ex aspiran-
te a candidato presiden-
cial independiente, visita-
rá Tijuana el próximo 17 
de marzo para ofrecer una 
cena ante socios de la CÁ-
MARA NACIONAL DE COMER-
CIO (CANACO) y público en 
general.

La eventual presencia 
del político, ligado a la de-
recha, ha generado voces 
encontradas entre las y los 
agremiados del comercio 
organizado presidido por 
OLIVALDO PAZ, derivado 
de sus posturas radicales 
y sus críticas hacia los go-
biernos de la cuarta trans-
formación.

EDUARDO VERASTEGUI, 
quien fungió como actor y 
cantante en la década de 
los noventas, desistió de 
su intención de constituir 
el MOVIMIENTO VIVA MÉXI-
CO, de corte conservador 
y religioso, con miras a la 
conformación de un parti-
do político para los comi-
cios electorales de 2027. 
Otro fracaso más de su fa-
llida carrera política.

ENSENADA

En una acción impulsa-
da por la presidenta 

municipal CLAUDIA AGA-
TÓN MUÑIZ, como un paso 
firme hacia la consolida-
ción de una corporación 
moderna y alineada a es-
tándares de actuación pro-
fesional, el Cabildo de En-
senada turnó a comisiones 
la iniciativa de Reglamen-
to para el Uso de Cámaras 
Corporales en la Dirección 
de Seguridad Pública Mu-
nicipal (DSPM).

Con la premisa de un 
Gobierno con Rumbo, 
CLAUDIA AGATÓN ha esta-
blecido como prioridad 
avanzar hacia una corpo-
ración mejor equipada, ca-
pacitada y alineada a es-
tándares modernos de ac-
tuación y admite que la im-
plementación de cámaras 
corporales no es una me-
dida aislada, sino parte 
de una política estructu-
ral que fortalece la certe-

za jurídica, protege los de-
rechos tanto de la ciudada-
nía como de los elementos 
policiales y genera eviden-
cia objetiva que respalda 
cada intervención. 

La alcaldesa ha reitera-
do que avanzar hacia una 
seguridad pública moder-
na implica, no solo equi-
par a la corporación, sino 
dotarla también de reglas 
claras que respalden cada 
actuación policial. En ese 
sentido, la regulación del 
uso de las cámaras corpo-
rales -la cual ya fue turna-
da a las comisiones conjun-
tas de Gobernación y Le-
gislación, y de Seguridad- 
representa un instrumento 
clave para brindar certeza 
jurídica tanto a la ciuda-
danía como a las y los ele-
mentos de la corporación.

Por los caminos del sur, 
la titular de la Secretaría 
Municipal de las Mujer de 
San Quintín (SEMUM-SQ), 
ANA GLORIA RAMOS, se re-
unió con directivos de em-
presas agrícolas, con la fi-
nalidad de iniciar de ma-
nera institucional una es-
trategia de intervención 
integral para las familias.

La funcionaria mencio-
nó que el objetivo de esta 
estrategia es la prevención 
y la atención a los temas 
de empoderamiento so-
cial económico y violencia 
familiar, brindando aten-
ción a familias de El Ver-
gel y Santa María Los Pi-
nos, ubicadas en la delega-
ción de San Quintín.

Se trata también de 
atender los temas de edu-
cación integral de la se-
xualidad, prevención del 
embarazo en adolescen-
tes, mujeres líderes, rela-
ciones y dinámicas fami-
liares sanos, comunicación 
asertiva desarrollo de ha-
bilidades, información de 
primer contacto y gestión 
institucional sociales para 
la construcción de una cul-
tura de paz.

Y si de mujeres activas 
de trata, habrá que men-
cionar el ingreso de MI-
CHELLE DENISSE MALDONA-
DO CESEÑA, en sustitución 
de la regidora JACQUELINE 
DENISE IZABAL BITTERLIN, 
quien pidió licencia para 
incorporarse a otro cargo 
público en el Gobierno del 
Estado.

Andan harto emociona-
dos quienes forman par-
te del Comité “Primero 
los Pobres”, un apéndice 
del Movimiento de Rege-
neración Nacional (More-
na) y la razón de esa emo-
ción, según el dirigente de 
ese grupo, ULISES GUZMÁN 
MARTÍNEZ, es por la visita 
que este viernes tendrán 
en sus filas, de la diputada 
federal, EVANGELINA MORE-
NO GUERRA, reunión a cele-
brarse en la sede de “Casa 
Morena”, a las 17:30 ho-
ras, parte alta de conoci-
do restaurante del bulevar 
costero Lázaro Cárdenas, 
a un costado del edificio de 
extensión universitaria.

ODiversos temas traen 
en cartera algunos los mo-
renistas de “Primero los 
Pobres”, para plantearlos 
a la legisladora, con la fi-
nalidad de que haga eco 
de las inquietudes de este 
grupo, muy en especial 
de inquietudes plantea-
das por el asesor jurídico 
de esta agrupación, ANTO-
NIO PACHECO ORTIZ, quien 
se ha convertido en espe-
cialista en alzar la voz para 
defender el principio: “por 
el bien de todos, primero 
los pobres”.

ENSENADA 
MICHELLE 
DENISSE 
MALDONADO 
CESEÑA... 
Asume regiduría en el 
XXV Ayuntamiento de 
Ensenada.

TIJUANA 
ISMAEL BURGUEÑO RUIZ Y CHRISTOPHER TEAL...
Refuerzan lazos académicos.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Impulsa el uso 
de cámaras 
corporales 
en elementos 
policiacos.
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Dejaron una 
narcomanta 
contra el 
Director de 
la CESPM
MEXICALI.- A las 4:00 horas de este 
jueves, se registró un ataque registra-
do contra un food truck ubicado a las 
afueras de la Comisión Estatal de Ser-
vicios Públicos de Mexicali (CESPM) 
El director de la policía municipal Luis 
Felipe Chang Baltazar, informó que 
además del incendio presuntamente 
provocado, se localizó una manta con 
amenazas dirigidas al titular de la pa-
raestatal, Armando Carrasco. Al res-
pecto indicó que la FGE está investi-
gando los hechos.

El reporte fue recibido alrededor de 
las 4:00 horas, cuando agentes pre-
ventivos y bomberos acudieron al si-
tio para controlar el fuego. El mensaje 
encontrado hacía referencia directa al 
director de la CESPM y estaba firma-
do por un grupo delictivo, lo que eleva 
la gravedad del incidente al vincularlo 
con amenazas de carácter organizado.

23 agentes municipales 
se retiraron de servicio 

RECIBIERON GRATIFICACIÓN DE 150 MIL PESOS Y PENSIÓN POR 
RETIRO, TRAS CUMPLIR SUS AÑOS DE SERVICIO

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Direc-
ción de Seguridad 
Pública Municipal 
(DSPM) de Mexica-

li realizó la ceremonia para el re-
tiro digno de 23 policías, quienes 
cumplieron sus años de servicio.

Durante el evento, la Alcaldesa 
Norma Bustamante Martínez. ex-
ternó las experiencias que los po-
licías vivieron durante su trabajo, 
así como también las actividades 
personales donde estuvieron au-
sentes con sus familias.

“Todo lo que han ganado y tam-
bién lo que han perdido, esas fies-
tas de los hijos que no pudieron ir, 
tantas cosas que pasaron en casa, 
pero ustedes dijeron: somos poli-
cías, siempre diciendo aquí estoy”, 
detalló Norma Bustamante recor-
dando el riesgo y peligros que re-
presenta ser policía.

MEXICALI.- 23 policías de Mexicali dieron su último pase de lista, tras presentar su retiro de labores en la 
DSPM.

Por su parte, el director de Se-
guridad, Chang Baltazar, men-
cionó que los hoy agentes reti-
rados, han sido testigos del de-
sarrollo de la corporación y de 
la ciudad manteniéndose firmes, 
“ el que concluyan el servicio no 
significa que concluyan la mi-
sión, su servicio se transforma 
en trayectoria llevándose el res-
peto de sus compañeros, el agra-
decimiento y respeto de la insti-
tución y el orgullo se servir y pro-
teger a Mexicali”.

“Durante mi carrera se vivie-
ron momentos de tensión, mo-
mentos complicados, pero al fi-
nal del día con la satisfacción de 
haber ayudado a alguien haber 
protegido a una familiar y brin-
dar tranquilidad a una colonia”, 
expresó la oficial Emilia Prieto 
Rodríguez al tiempo que agra-
deció a la sociedad llegar a esta 
etapa.

Por su parte, la oficial mayor 
Claudia Beltrán explicó que el go-

bierno municipal, inició el trámite ante 
el IMSS de pensión por retiro, edad y 
años de servicios, además de entregar 
una gratificación de 150 mil pesos a 
cada elemento, y por concepto de fini-
quitos el monto es de cuatro millones 
746 mil pesos. Durante la ceremonia 
el titular de la policía realizó el último 
pase de lista.

En el evento también estuvieron fa-
miliares de los uniformados en retiro.
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TIJUANA.- Cuatro personas fueron atacadas a balazos en menos 
de 24 horas en la misma colonia, que dejó como saldo dos 
hombres y una mujer sin vida; solo una sobrevivió.

Ayer jueves, una pareja 
fue atacada a balazos en 

el interior de una casa 
de tres pisos 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La violencia se 
desató con cuatro perso-
nas atacadas a tiros en me-
nos de 24 horas, en distin-

tos domicilios de la colonia Montes 
Olímpicos, con saldo mortal.

En orden cronológico refiere la au-
toridad de investigación que el primer 
caso ocurrió en un inmueble de la co-
lonia antes referida, donde los prime-
ros respondientes encontraron a una 
persona sin vida y a otra gravemen-
te herida, así como un arma de fuego 
de grueso calibre en la escena del ata-
que. El herido fue identificado como 
Hugo José “N”, quien fue trasladado 
de urgencia a un centro médico para 
recibir atención especializada.

Este individuo, según la Policías 
Municipal, es considerado de interés 
para las autoridades, ya que contaba 
con una orden de aprehensión activa 
por el delito de homicidio, refiere la 
vocería de la Secretaría de seguridad 
municipal. 

En el segundo hecho de sangre, 
una pareja de hombre y mujer fue ata-
cada a balazos cuando se encontraban 
al interior del domicilio marcado con 
número 3141 de la calle Mexiquito, 

EN MENOS DE 24 HORAS

BALEARON A CUATRO, 
EN MONTES OLÍMPICOS 

entre las colonias Montes Olímpicos 
y Cortes, perteneciente a la delega-
ción Playas de Tijuana.

El ataque se reportó al número de 
emergencias poco antes de las 2 de 
la tarde del jueves 12 de febrero, lue-
go de que vecinos alertaron que en 
una vivienda de color café de tres ni-
veles, ubicada sobre la calle Mexi-
quito, esquina con el Cañón Olivo, 
se encontraban un hombre incons-
ciente y una mujer sangrando de la 
cabeza. 

Al arribar al sitio, elementos de 
Policía, Guardia Nacional y paramé-
dicos de Cruz Roja, ya brindaban los 
primeros auxilios a las víctimas, sin 

embargo, segundos después fueron 
declarados sin vida, ambas personas. 

Esta escena quedó resguardada 
por policías y personal castrense, 
en tanto los detectives de la Fiscalía 
General del Estado, con el apoyo de 
servicios periciales, ejecutaron las 
investigaciones correspondientes y 
el procesamiento en las escenas, ya 
que los cadáveres fueron localizados 
en niveles distintos de la residencia.

Hasta el momento, no se ha infor-
mado sobre la identidad de las vícti-
mas, pero ambos rondan en los 30 
años de edad; tampoco se reportan 
personas arrestadas tras los ataques 
múltiples.

TIJUANA.- El accidente mortal se registró en la carretera libre 
Tijuana-Tecate.

ASESINO

Sujeto 
es vinculado a  
proceso por 
un homicidio
Los hechos de san-
gre, de cual es seña-
lado Jesús Antonio, 
ocurrieron, en Natura.

AGRESOR

ADÁN “N”, VA 
A PRISIÓN POR 
PEDERASTIA Y 
VIOLENCIA 
TIJUANA.- La autoridad 
de investigación obtuvo la 
vinculación a proceso y la 
medida cautelar de prisión 
preventiva en contra de 
Adán “N”, por los delitos 
de violencia familiar, física, 
lesiones agravadas en razón 
de género, sustracción de 
menores y pederastia.
De acuerdo con la 
investigación, el 1 de enero 
de 2026, la víctima, una 
adolescente de 15 años 
de edad, se encontraba 
en compañía de Adán 
“N”, cuando, tras una 
discusión, el imputado 
la agredió verbalmente 
y la empujó, provocando 
que la quinceañera rodará 
sobre las escaleras, acción 
que resultó con lesiones 
tras golpes en la pierna 
izquierda y cabeza.
Pese a lo ocurrido, el 
2 de enero de 2026, al 
encontrarse la adolescente 
en el domicilio de su madre, 
el ahora imputado acudió al 
lugar y se llevó a la menor, 
sin el consentimiento de la 
progenitora, para trasladarla 
hasta su casa. En reiteradas 
ocasiones, la madre de la 
víctima acudió a buscar a 
su hija, logrando recuperar 
a la menor el 6 de enero 
de 2026, en el domicilio de 
Adán “N”.
El 5 de enero de 2026, al 
encontrarse la víctima en 
el domicilio del imputado, 
según la denunciante, este 
abusó de manera sexual 
contra la menor.
En el mes de febrero de 
2026, el Juez de Control 
dictó auto de vinculación 
a proceso por los delitos 
ya mencionados, además 
de otorgar un plazo de tres 
meses para la investigación 
complementaria, el cual 
fenece el 14 de abril de 
2026. 

TIJUANA.- Tras ser señalado Jesús An-
tonio “N” por su presunta responsabi-
lidad en el delito de homicidio califica-
do, un juez decidió vinculación a proce-
so con medida cautelar de prisión pre-
ventiva oficiosa para el hoy imputado.

De acuerdo con la carpeta de investi-
gación, el 18 de octubre de 2025, apro-
ximadamente a las 21:00 horas, la vícti-
ma se encontraba a bordo de un vehícu-
lo marca Ford, Mustang, sobre la calle 
Bosques Azules, en el fraccionamiento 
Natura de esta ciudad, cuando arribó 
una camioneta Ford, Explorer, conduci-
da por un sujeto, quien era acompañan-
do por Jesús Antonio “N” y otro indivi-
duo, ambos como pasajeros en la par-
te trasera.

Los tres tripulantes descendieron de 
la camioneta para aproximaron al carro 
de la víctima, intentando abrir la puerta 
del copiloto. En ese momento, Jesús An-
tonio “N” y otro de los acompañantes in-

TIJUANA.- Una pareja de hombre y 
mujer, ambos de aproximadamen-
te 21 años de edad, esta madruga-
da murieron tras un brutal impac-
to que recibieron por parte de una 
grúa de arrastre privado.

De acuerdo con la dirección de 
Bomberos de la ciudad, los hechos 
se registraron pocos minutos des-
pués de este jueves 12 de febrero 
sobre la carretera libre Tijuana-Te-
cate a la altura de la colonia Eji-
do Ojo de Agua, donde los prime-
ros respondientes localizaron a dos 
personas atrapadas entre los hie-
rros retorcidos de un vehículo tipo 
sedán.

En el lugar trabajaron bomberos 
de una estación de la Zona Este con 
herramientas especializadas, ‘quija-
das de la vida’, con las que logra-
ron liberar a las víctimas tras la co-
lisión de su auto con una grúa; la-
mentablemente ambas personas ya 

Murio pareja 
de jóvenes, en 
accidente vial

no presentaron signos vitales.
Por su parte, el conductor de la unidad 

pesada (grúa), según Bomberos, no pre-
sentó lesiones.

HECHOS EN NATURA

Va preso Jesús 
Antonio “N”, 
por homicidio

citaron al sujeto que ocupaba el asiento 
del copiloto a privar de la vida a la víc-
tima. Acto seguido, este último accionó 
un arma de fuego, disparando en repeti-
das ocasiones contra la víctima, quien se 
encontraba en el asiento del conductor.

Posteriormente, los agresores abor-
daron el vehículo en el que llegaron 
para huir del lugar. La causa de muerte 
fue determinada como heridas produci-
das por proyectil de arma de fuego en 
cráneo y cuello.

TIJUANA.- Jesús Antonio 
“N”, presuntamente 
participó en el homicidio 
registrado en Natura, 
acompañado por otros 
sujetos.

TIJUANA.- Un policía municipal, con el 
apoyo de la Unidad Cibernética y la Cé-
lula de Búsqueda, localizó a una adoles-
cente de 12 años que se encontraba en 
calidad de desaparecida.

Luego del reporte de no localización 
de Valentina “N” de 12 años de edad, 
se activó de manera inmediata la Cé-
lula de Búsqueda y el Protocolo Homo-
logado para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas. Como parte de las ac-
ciones iniciales, el personal operativo 
se trasladó al domicilio familiar ubica-
do en la colonia Rinconada.

Una vez ahí, uno de los agentes es-
pecializados se entrevistó con la parte 
reportante (madre de la menor), quien 
detalló cómo su hija se había salido del 
domicilio, y horas después desconocía 
su paradero. Ante la situación, los fa-
miliares iniciaron con su búsqueda rea-
lizando recorridos y difusión en redes 

Policía rescata a menor desaparecida

sociales.
Durante las labores de localización, 

se obtuvo información ciudadana a 
través de una publicación en la red so-
cial Facebook, donde se señalaba que 
la menor había sido vista en las inme-
diaciones de un establecimiento en la 
colonia Otay Insurgentes, en donde fi-
nalmente fue ubicada y entregada a la 
mamá, quien confirmó tratarse de su 
hija.
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FUE DETENIDO POR PORTAR ARMA PROHIBIDA

Hombre fue detenido 
con “moto” robada

FUE VINCULADO A PROCESO

Durante la intervención 
preventiva en la 

colonia Piedras Negras

ENSENADA.- Elementos de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal 
realizaron la detención de Héctor Ar-
mando “N” de 25 años de edad, por 
el probable delito de portación de 
arma prohibida, luego de que inten-
tó agredirlos.

Los hechos ocurrieron en las in-
mediaciones de la colonia Piedras 
Negras, cuando agentes municipa-
les que realizaban recorrido de vigi-
lancia fueron alertados por el C5, so-
bre una persona armada con un ob-
jeto punzocortante, en la calle Hesi-
quio Treviño y Puebla, en la colonia 
Piedras Negras, a espaldas de una 
tienda de conveniencia.

Al arribar al lugar, los oficiales 
fueron abordados por el reportante, 
quien señaló a un masculino que se 
encontraba pernoctando en la vía pú-
blica y que sostenía un machete en 
sus manos. 

Tras identificarse plenamente 
como policías municipales y expli-
carle el motivo de la intervención por 
una falta administrativa, el individuo 
adoptó una actitud agresiva, lanzan-
do amenazas verbales y tratando de 
agredir a los agentes con pies, puños 
y el arma blanca que portaba.

Ante el riesgo inminente y priori-
zando la seguridad de las personas 
en el entorno, los elementos aplica-
ron técnicas de control policial para 
neutralizar la amenaza. 

Luego de indicarle en repetidas 
ocasiones que soltara el machete y 
ante su negativa, los oficiales logra-
ron retirarle el objeto, procediendo a 
su aseguramiento.

El sujeto dijo llamarse Héctor Ar-
mando “N” de 25 años de edad, a 
quien se le colocaron candados de 
manos, se le dio lectura a sus dere-
chos constitucionales y se le informó 
el motivo de su detención.

Posteriormente, se realizó el em-
balaje del arma —un machete de 
aproximadamente 40 centímetros 
de longitud, de un solo filo y mango 
de plástico color negro—, elaborando 
el inventario correspondiente y la ca-
dena de custodia conforme a los pro-
tocolos establecidos.

Héctor Armando “N”, fue trasla-
dado a la Estación Central, donde 
fue certificado médicamente, se rea-
lizó el Informe Policial Homologado 
para su puesta a disposición ante 
la Fiscalía General del Estado en la 
unidad con detenido, por el proba-
ble delito de portación de arma pro-
hibida. 

La Unidad de Robo de 
Vehículos, obtuvo la 
vinculación a proceso 
de Uriel “N” por el de-
lito de robo equipara-
do de vehículo de mo-
tor, como resultado 
de las investigaciones 
realizadas.

Intentó agredir 
a los policías 
municipales 
con machete

DEJAN CATEOS EN SAN 
QUINTÍN 4 DETENIDOS

Se logró el 
aseguramiento de 

narcótico y la detención 
de cuatro personas

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- Cuatro perso-
nas detenidas, es el resulta-
do de la ejecución de diver-
sos cateos en el municipio de 

San Quintín, de acuerdo a la infor-
mación vertida por la Fiscalía Ge-
neral del Estado, a través de la Fis-

REALIZADOS EN DIVERSOS PUNTOS

calía Especializada en Narcome-
nudeo.

Los cateos fueron simultáneos, 
ejecutados el pasado 5 de febrero de 
2026 en distintos puntos del munici-
pio de San Quintín, logrando el ase-
guramiento de narcótico y la deten-
ción de cuatro personas.

El primer cateo se llevó a cabo 
en un predio ubicado en la calle In-
geniero Raúl Sánchez Díaz, esquina 
con calle Tercera del Ejido Raúl Sán-
chez Díaz, donde se aseguraron tres 
envoltorios de plástico color rojo que 
contenían una sustancia granulada al 
tacto, con características similares a 
la metanfetamina, con un peso apro-
ximado de 3.34 gramos. En el lugar 
fueron detenidos Alexis “N” y Jacque-

line “N”.
De manera simultánea, el segun-

do operativo se realizó en un domici-
lio ubicado en la calle Bahía del Ro-
sario y Chontal, sin número, en la co-
lonia Benito García, donde se locali-
zaron cuatro envoltorios de plástico 
transparente con una hierba verde y 
seca, con características propias de 
la droga conocida como marihuana. 
En este punto fueron detenidos José 
Manuel “N” e Isaías “N”.

Los cateos fueron ejecutados por 
un agente del Ministerio Público, un 
auxiliar del Ministerio Público, cuatro 
agentes de la Agencia Estatal de In-
vestigación (AEI) y diez elementos del 
Ejército Mexicano, como parte de un 
operativo coordinado. 

ENSENADA.- Personal de 
la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal lograron 
la recuperación de un auto-
móvil con reporte de robo 
activo y la detención de un 
masculino en la Zona Cen-
tro de la ciudad.

De acuerdo a informa-
ción de la dependencia de 
seguridad, la intervención 
se originó cuando oficia-
les que realizaban recorri-
do de vigilancia recibieron 
un reporte del C5 respecto 
a que el arco lector, en la 
delegación El Sauzal, había 
detectado un vehículo Nis-
san Sentra modelo 2018, 
color negro, el cual conta-
ba con reporte de robo vi-
gente.

Con base en los datos 
proporcionados, los agen-
tes implementaron un ope-
rativo de búsqueda y loca-
lización, visualizando mi-
nutos después, sobre el 

bulevar Costero y Tenien-
te Azueta, un vehículo que 
coincidía plenamente con 
las características repor-
tadas. 

Tras encender códigos y 
sirenas, se le marcó el alto 
al conductor, quien detuvo 
su marcha para la interven-
ción correspondiente.

Acto seguido los oficia-
les descendieron de la uni-
dad y se identificaron ple-
namente como policías mu-
nicipales con quien dijo lla-
marse Rey Antonio “N” de 
23 años de edad. 

Ante ello, procedieron a 
verificar con el radio opera-
dor en turno del C5 los da-
tos generales del automó-
vil, el cual confirmó, me-
diante el sistema legiona-
rio, que correspondían a 
un vehículo con reporte de 
robo activo de fecha 31 de 
enero de 2026, en el muni-
cipio de Playas de Rosarito.

ENSENADA.- Héctor 
Armando “N”, fue 
trasladado a la Estación 
Central, donde fue 
certificado médicamente.

Recuperan vehículo  
con reporte de robo

FUE VINCULADO EL PRESUNTO LADRÓN

ENSENADA.- Los agentes implementaron un 
operativo de búsqueda y localización, dando 
como resultado el aseguramiento de Rey Antonio 
“N” presunto responsable de robo de vehículo.

Hombre fue detenido 
con motocicleta robada 

FUE VINCULADO POR ROBO EQUIPARADO

ENSENADA.- La Fiscalía Ge-
neral del Estado, a través de 
la Fiscalía Regional de Ense-
nada y en coordinación con 
la Unidad de Robo de Vehí-
culos, obtuvo la vinculación 
a proceso de Uriel “N” por 
el delito de robo equiparado 
de vehículo de motor, como 
resultado de las investigacio-
nes realizadas por la institu-
ción.

Los hechos ocurrieron 

cuando el imputado fue de-
tenido por elementos de la 
Policía Municipal en el frac-
cionamiento Colinas del 
Sauzal.

Se informó, que al ser 
sorprendido conducien-
do una motocicleta mar-
ca Honda, línea 150, mo-
delo 2026, color blanco, la 
cual contaba con reporte 
de robo activo en la ciu-
dad de Tijuana.

SAN QUINTÍN.- Los cateos fueron simultáneos, ejecutados el pasado 5 de febrero de 2026.
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Aquí en Europa, hay una alharaca provocada por 
Trump y sus políticas de gobierno que han estrella-
do al ciudadano europeo con una realidad que esta-
ba ahí orbitando a su alrededor: las amenazas sobre 
del destino de la Unión Europea (UE) van más allá 
de la sombra rusa y salen proyectadas  desde el mis-
mo Despacho Oval. El socio trasatlántico  es incluso 
más intimidante que el dictador ruso. 

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

POR LA ESPIRAL

Europa, ante el fascista 
de la Casa Blanca

CLAUDIA LUNA PALENCIAEducación, bajo 45 grados

El Gobierno del Estado informó 
que se destinaron 10 millones 
de pesos para esta primera eta-
pa y que próximamente se inver-

tirán otros 15 millones para adquirir alre-
dedor de 850 equipos adicionales. La meta 
es clara: garantizar condiciones mínimas 
para el aprendizaje en Mexicali, su Valle y 
San Felipe, donde el calor puede superar 
los 45 grados centígrados.

La gobernadora ha sostenido que su ad-
ministración es “el gobierno de la educación” 
y que nunca antes se había invertido tanto 
en infraestructura educativa. Las cifras res-
paldan una inversión acumulada de más de 
116 millones de pesos en sistemas de aire 
acondicionado durante su gestión. Sin em-
bargo, más allá del monto, el debate de fondo 
es otro: en esta región, la climatización esco-
lar no debería considerarse mejora, sino es-
tándar básico.

No se puede hablar de calidad educati-
va cuando estudiantes y docentes enfren-
tan aulas sofocantes. La concentración dis-
minuye, el rendimiento baja y la jornada 
se vuelve un desafío físico. Garantizar es-
pacios adecuados no es lujo; es condición 
indispensable para que el proceso educa-
tivo ocurra.

Ahora bien, el reto no termina con la en-
trega de equipos. El mantenimiento, el con-
sumo eléctrico, la capacidad de las instala-
ciones y la supervisión de su funcionamien-
to serán determinantes para que la inversión 
no se diluya con el tiempo. En el pasado, mu-
chas escuelas contaban con aparatos inser-
vibles por falta de seguimiento.

Mexicali arrastra un rezago histórico en 
infraestructura educativa adaptada al clima 
extremo. Si esta estrategia logra cubrir de 
manera efectiva a los más de mil planteles 
que operan en la zona, podría marcar un 
avance significativo. Pero la evaluación no 
debe centrarse únicamente en cuántos mi-
nisplits se instalan, sino en cuántas aulas 
realmente logran mantenerse en condicio-
nes óptimas durante todo el ciclo escolar.

Invertir en educación también implica 
invertir en dignidad. Para la gobernadora 
Marina del Pilar, este programa represen-
ta una acción tangible en una región don-
de el clima impone condiciones severas. La 
ciudadanía, como siempre, será quien de-
termine si esta política pública se traduce 
en resultados sostenibles o en cifras que se 
evaporan con el verano.

En Mexicali, la educación también se 
mide en grados centígrados.

En Mexicali, hablar de infraestructura escolar sin hablar del calor es 
ignorar la realidad. Las temperaturas extremas no son una excepción 
estacional: son parte de la vida cotidiana. Por eso, la entrega de 575 
equipos de aire acondicionado en más de 145 escuelas de educación 
básica, anunciada por la gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
no es un asunto menor ni accesorio. Es una necesidad estructural.

La sacudida es dolo-
rosa porque rom-
pe todo lo que has-
ta ahora se había 

venido repitiendo desde la 
Guerra Fría y desde la caí-
da del bloque soviético: el 
eje es  Occidente y dentro 
de éste, Estados Unidos jue-
ga el papel de garante de 
la seguridad de sus socios 
occidentales con los que 
comparte (¿?) valores tales 
como la democracia, los de-
rechos civiles  y la libertad. 

Ese eje está roto y no lo ha 
roto, Rusia, ni China, ni Irán, 
ni mucho menos Corea del 
Norte, ni está desmoronándo-
se a consecuencia de un aten-
tado terrorista perpetrado por 
los yihadistas o por Al Qaeda 
enemigos acérrimos de 

las democracias occidenta-
les. Es el presidente de Esta-
dos Unidos, junto con su oli-
garquía en el poder, los que 
están martillando a mazazos 
todo lo que estaba dado per 
se desde el final de la Segun-
da Guerra Mundial.

A Trump no le gusta ese 
orden establecido y cree que 
sacando a Estados Unidos de 
los organismos multilaterales 
y de los tratados internacio-
nales; así como llenando a su 
país de una muralla de aran-
celes y sobre todo, atacando 
a sus aliados tradicionales y 
desdeñando a sus vecinos co-
merciales logrará bajo ese 
neoproteccionismo unilatera-
lista y tecnócrata hacer que la 
economía norteamericana re-
cupere la hegemonía que ha 
perdido con la globalización.

Pero también ha ido trans-
formándose la bandera ideoló-
gica y económica que por va-
rias décadas se enarboló des-
de la Casa Blanca en la que 
se defendió a ultranza que la 
libertad económica traía con-
sigo la libertad y la democra-
cia. El desmoronamiento de 
la URSS y del bloque soviéti-
co comunista con su área de 
influencia en Europa del este 
reivindicó el triunfo del capi-
talismo sobre del comunismo 
lo que al mismo tiempo defen-
día la victoria de la libertad y 
de la democracia sobre de las 
autocracias.

No han pasado siquiera 
cuatro décadas desde el final 
de la Guerra Fría y una nueva 
ola ideológica, política y tec-
nócrata ha puesto a los popu-
lismos autoritarios, con esque-
mas de economía de mercado, 
como un cáncer que avanza 
sobre de las democracias oc-
cidentales. Y, Estados Unidos, 
con Trump a la cabeza no es-
capa del relato sino más bien 
juega peligrosamente con 
esta retórica. 

Trump que en campaña 
llegó a declarar que le gusta-
ría ser dictador por un día, ya 
busca fórmulas para incidir en 
las elecciones legislativas in-
termedias que serán celebra-
das en noviembre próximo. 

A COLACIÓN
La mayoría de las decisio-

nes han sido ejecutadas por 
decreto sin tomar en cuen-
ta al Congreso y solo consi-
dera, para determinadas de-
cisiones a los más allegados. 

E, incluso, opera las invasio-
nes a otros países desde su 
casa privada en Mar-a-Lago; 
la captura del dictador Madu-
ro y su esposa Cilia, se eje-
cutó desde uno de los salo-
nes de su residencia privada, 
no desde el Despacho Oval 
o bien una de las aéreas del 
Pentágono. 

El trumpismo es total-
mente contrario  a ese bino-
mio de libertad económica y 
democracia que él sustituye 
por proteccionismo y popu-
lismo y menos libertades ci-
viles como se constata a tra-
vés de la censura impuesta 
tras excluir  a diversos me-
dios de comunicación de sus 
ruedas de prensa; por las de-
tenciones masivas de civi-
les con estatus de inmigran-
tes ilegales a los que entran 
a detener en escuelas, cen-
tros comerciales, medios de 
transporte, lugares de traba-
jo y hasta en sus domicilios; 
la expulsión del país de estu-
diantes y otros activistas que 
han participado en manifesta-
ciones en apoyo a los palesti-
nos; y, la persecución, de los 
partidarios del expresidente 
Joe Biden y la vicepresiden-
ta, Kamala Harris. 

Ese miedo atenta contra la 
democracia.  Las autocracias 
parecen estar ganando fuer-
za hay una tendencia global a 
favor de debilitar los sistemas 
democráticos. 

Precisamente, hace unos 
días, el Corriere Della Sera 
publicó una entrevista con el 
escritor norteamericano, Jo-
nathan Safran Foer, en la que 
desdibujó la disyuntiva por la 
que transitan los ciudadanos 
norteamericanos bajo el auto-
ritarismo de Trump: “Su dis-
curso divide a los ciudadanos 
entre nosotros y los demás”.

“Así es como se pudren las 
democracias, no por tiranía 
repentina, sino por la nor-
malización de la crueldad. 
El asesinato de civiles por 
agentes federales se trata 
como deplorable pero acep-
table, trágico pero inevitable. 
Ese lenguaje en sí mismo es 
un delito. Cuando el Estado 
empieza a hablar así, ya está 
preparando el terreno para 
una violencia peor. La histo-
ria ha enseñado esta lección 
a Europa a un gran precio. 
Ahora, América, se niega a 
aprenderlo”, de acuerdo con 
Safran Foer.

Sin embargo, no todos atis-
ban a ver que Estados Uni-
dos está realmente sumido 
en una crisis de la concien-
cia  y que no siempre es ne-
cesario que haya una guerra 
civil para que los cambios se 
den. A juicio de Safran Foer, 
las guerras civiles comienzan 
mucho antes de que se dis-
pare el primer tiro, empiezan 
cuando ya no hay consenso 
en una sociedad sobre el va-
lor de la vida humana; cuan-
do la violencia se justifica su-
puestamente en defensa del 
orden; y, cuando el lenguaje, 
se convierte en un arma para 
hacer que la crueldad parez-
ca necesaria. “En este senti-
do, la guerra ya ha comenza-
do, no en las calles sino en la 
imaginación moral”.

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La propues-
ta de que el gobierno de 
Baja California contraiga 
una deuda por 2 mil 960 

millones de pesos para obras comple-
mentarias de la planta desalinizadora 
en Playas de Rosarito genera molestia 
en el PAN.

Lo anterior provocó la reacción inme-
diata del Partido Acción Nacional (PAN). 
Su dirigente estatal, Lizbeth Mata Loza-
no, acompañada de diputados locales, se-
ñaló que la medida incrementará la carga 
financiera de un estado cuya deuda ya su-
pera los 31 mil millones de pesos.

El diputado Juan Diego Echevarría Iba-
rra explicó que, aunque el gobierno fede-

ral aportará 10 mil millones de pesos para 
la construcción de la planta, el estado ter-
minará pagando alrededor de 25 mil mi-
llones de pesos por obras complementa-
rias, incluyendo intereses.

De ese monto, 6 mil millones serán cu-
biertos por los usuarios de la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Tijuana 
(CESPT), mientras que los 19 mil millones 
restantes se financiarán con el impuesto 
a la nómina, el más alto del país con una 
tasa de 4.5 %.

El PAN advirtió que este esquema com-
promete recursos estatales durante déca-
das y podría derivar en aumentos de ta-
rifas o mayores cargas fiscales. “Solo en 
caso de que hubiera una cláusula que ga-
rantice no incrementar la tarifa del agua 
en los próximos 30 años, consideraríamos 
aprobarla”, puntualizó Echevarría.

DE INTERÉS

PAN advierte impacto fiscal de nueva 
deuda para desalinizadora de Rosarito

COMPROMISO A LARGO PLAZO

Compromete las finanzas en los próximos años.

MEXICALI.- Una deuda irresponsable e innecesaria calificó el PAN 
sobre el dinero a utilizar para la desaladora.

Sheinbaum celebra aprobación 
de jornada de 40 horas

La reducción de la jornada la-
boral en México dio un paso 
clave luego de que el Senado 
aprobó por unanimidad la re-

forma constitucional para establecer 
un máximo de 40 horas semanales. La 
presidenta Claudia Sheinbaum celebró 
este jueves el aval legislativo y afirmó 
que se trata de una demanda histórica 
de la clase trabajadora que se imple-
mentará de forma gradual y sin afec-
tar salarios.

La Cámara de Senadores avaló la 
modificación al artículo 123 constitu-
cional con mayoría calificada,121 votos 
en lo general y 103 a favor frente a 15 
en contra en lo particular, por lo que 
el dictamen fue enviado a la Cámara 
de Diputados para continuar su proce-
so legislativo.

El proyecto establece que, por cada 
seis días de trabajo, las personas debe-
rán contar con al menos un día de des-
canso con goce íntegro de sueldo.

El Senado avaló la reforma para reducir la jornada laboral a 40 horas 
semanales. El cambio será gradual entre 2026 y 2030 y no implicará re-
ducción salarial, aseguró Sheinbaum.

@hispanonews1
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MEXICALI.-La legisladora con toda la disposición 
de colaborar con las autoridades del CBP para 
aclarar la procedencia del dinero decomisado.

Sin recibir notificación de CBP 
sobre retención de dinero

DIPUTADA ALEJANDRA ANG HERNÁNDEZ

MEXICALI.-La diputada Ale-
jandra Ang Hernández seña-
ló que, a más de un mes de 
la retención de 800 mil pe-
sos por parte de la Oficina 
de Aduanas y Protección 
Fronteriza (CBP) en Estados 
Unidos, no ha recibido res-
puesta oficial sobre el pro-
cedimiento que debe seguir 
para recuperar el recurso. 

El hecho ocurrió el pasa-
do 5 de enero, cuando inten-
tó cruzar hacia el vecino país 
con dicha cantidad en su ve-
hículo.

De acuerdo con la legis-
ladora, el CBP le otorgó un 
plazo de 30 días para entre-
gar información y le propor-

cionó un correo electrónico 
y un número telefónico para 
dar seguimiento. Sin em-
bargo, aseguró que, pese a 
cumplir con la solicitud, no 
ha obtenido respuesta. “No 
me han dado respuesta la 
autoridad”, declaró.

La diputada explicó que 
el dinero corresponde a aho-
rros personales de ella y de 
su esposo, el regidor mexi-
calense César Castro Pon-
ce, y que olvidó retirarlo del 
automóvil antes de cruzar la 
frontera.

En su momento, se bus-
có la versión de los hechos 
al propio edil, pero evitó res-
ponder.

La legisladora espera el día para 
rendir informe y recuperar el recurso

Entregan aires acondicionados en las 
escuelas de Mexicali, Valle y San Felipe

EN GOBIERNO DE MARINA DEL PILAR

SE ENTREGARON 
575 EQUIPOS PARA 
MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE 
APRENDIZAJE

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Con el 
compromiso de cui-
dar el bienestar de 
niñas, niños y docen-

tes, y de garantizar ambientes es-
colares adecuados, especialmen-
te ante la llegada de los meses 
con temperaturas más extremas, 
el Gobierno de Baja California, 
encabezado por Marina del Pilar 
Avila Olmeda, inició la entrega de 
equipos de aire acondicionado en 
planteles de educación básica de 
Mexicali, su Valle y San Felipe.

La mandataria estatal señaló 
que fortalecer la infraestructura 
educativa es una prioridad de su 
administración, ya que el apren-
dizaje no solo depende de aulas y 
libros, sino también de espacios 
adecuados que permitan desa-
rrollarlo en mejores condiciones.

Subrayó que, en Mexicali, su 
Valle y San Felipe las altas tem-
peraturas representan un reto 
cotidiano, particularmente en los 
planteles educativos, donde el ca-
lor extremo no debe impactar el 
bienestar del alumnado y del per-
sonal docente.

“Nunca un gobierno estatal ha-
bía invertido tanto en infraestruc-
tura educativa como lo hemos he-
cho nosotros, y vamos a seguir in-
virtiendo. Somos el gobierno de la 
educación. La educación es el co-
razón de la transformación, y es-
toy convencida de que invertir en 
educación es la mejor inversión 
que existe”, expresó.

Añadió que en todo el estado 
se trabaja de manera permanen-
te en la mejora, ampliación y cons-
trucción de escuelas de nivel bási-

co, medio superior y superior, así 
como en el otorgamiento de becas 
y en la atención al rezago históri-
co en las condiciones laborales del 
magisterio.

Por su parte, la secretaria de 
Educación en Baja California, 
Irma Martínez Manríquez, infor-
mó que este año se destinó una 
inversión de 10 millones de pe-
sos, provenientes de recursos 
remanentes del ejercicio 2025, 
para la adquisición e instalación 
de 575 equipos de aire acondicio-
nado en escuelas de Mexicali, el 
Valle y San Felipe, beneficiando a 
145 planteles de educación bási-
ca. Además, se proyecta una in-
versión adicional de 15 millones 
de pesos, destinada a la compra 
e instalación de alrededor de 850 
equipos más.

“No podemos hablar de exce-
lencia educativa si no garantiza-
mos las condiciones mínimas ne-
cesarias para que el aprendizaje 
ocurra en un ambiente adecua-
do. Cada inversión cuenta, cada 
acción suma y cada mejora trans-
forma vidas”, afirmó.

Agregó que en lo que va de la 
actual administración estatal, se 
han entregado e instalado 5 mil 
840 equipos de aire acondiciona-
do en escuelas de educación bási-
ca de esta región del estado con 
temperaturas extremas donde 
operan 1 mil 117 planteles edu-
cativos, con una inversión acu-
mulada de 116 millones 888 mil 
pesos.

“Esto demuestra el compromi-
so de la administración de la go-
bernadora Marina del Pilar Avila 

Olmeda para garantizar ambientes propi-
cios para el aprendizaje en Mexicali, su Va-
lle y San Felipe. Prácticamente hemos re-
novado la mayoría de los sistemas de aire 
acondicionado de los planteles con equipos 
tipo minisplit de dos toneladas”, concluyó 
Martínez Manríquez.
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

TOLUCA, Estado 
de México.- En 
uno duelo entre 
equipos invictos 

en el torneo Clausura 2026 
de la Liga MX, Xolos de Ti-
juana visitará al bicam-
peón Toluca este viernes a 
las 19:05 horas, cotejo que 
formará parte de la activi-
dad de la jornada 6 del cer-
tamen y que se llevará a 
cabo en el estadio Neme-
sio Diez.

Tras haber empatado 
ante Puebla en su más re-
ciente compromiso como 

local, La Jauría de Sebas-
tián Abreu buscará seguir 
sumando puntos ante unos 
Diablos Rojos que no han 
podido conseguir la victo-
ria en sus últimos tres par-
tidos, al registrar tres en-
frentamientos consecuti-
vos en los que han empa-
tado ante Tigres, Puebla y 
Cruz Azul.

Dicha circunstancia po-
dría incrementar la peligro-
sidad del bicampeón de la 
Liga MX, ya que, aunque 
no ha perdido en lo que va 
del certamen, Toluca mar-
cha como sexto lugar de la 
clasificación general, con 
un acumulado de 9 uni-

dades, al contabilizar dos 
triunfos y tres empates, lo 
que le mantiene alejado del 
líder general Chivas, que 
cuenta con 15 puntos.

Tijuana por su parte se 
encuentra en el sitio 10 de 
la tabla de posiciones, al su-
mar 7 unidades, tras haber 
ganado un partido y empa-
tado sus cuatro restantes 
en sus primeros cinco com-
promisos de la campaña.

“Ya no nos miran como 
al Xolos de hace un año. 
Hoy nos analizan de otra 
manera, reconocen nues-
tro potencial y buscan con-
trarrestarlo, y eso nos obli-
ga a encontrar nuevas al-

ternativas”, refirió el entre-
nador Sebastián Abreu tras 
el empate contra Puebla, ya 
que aunque los rojinegros 
no han ganado en casa, su 
única victoria en el certa-
men fue como visitante a 
costa de Querétaro.

Para el compromiso con-
tra Toluca, podría tener ac-
tividad el jugador cameru-
nés Frank Boya, quien esta 
semana tuvo actividad con 
el resto del equipo en pre-
paración para el duelo de 
este viernes. Boya no ha 
tenido actividad desde no-
viembre pasado, cuando 
sufrió una lesión de liga-
mentos. 

Xolos visitará al bicampeón Toluca este viernes; ambos no han conocido la 
derrota, pero necesitan sumar para encaminarse a los puestos protagónicos 
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PARTIDO DE CELEBRIDADES 

El jugador de Dodgers 
se unirá a Giannis 

Antetokounmpo, junto 
con sus hermanos 

Thanasis y Alex 
Antetokounmpo 

como 
entrenadores 

2B2B2B2B

Jugará Roel Ramírez 
Clásico Mundial 2026

El pitcher 
de Toros 

de Tijuana 
sustituirá a 

José Urquidy 
en el roster 
mexicano 

SERÁ BETTS, COACH EN EL
JUEGO DE ESTRELLAS NBA
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SELECCIÓN MEXICANA DE BEISBOL

Destaca Rafael CarrilloDestaca Rafael Carrillo
LA IMPORTANCIA LA IMPORTANCIA 
de afición ‘burro-cebra’ de afición ‘burro-cebra’ 

TIJUANA.- Tijuana Zonkeys se prepara para debutar en TIJUANA.- Tijuana Zonkeys se prepara para debutar en 
la temporada 2026 de la Liga Mexicana de Bas-la temporada 2026 de la Liga Mexicana de Bas-

quetbol Cibacopa, por lo que este viernes disputa-quetbol Cibacopa, por lo que este viernes disputa-
rá un duelo de pretemporada en contra de Sharks rá un duelo de pretemporada en contra de Sharks 

de San Diego en la Arena Zonkeys.de San Diego en la Arena Zonkeys.

BUSCARÁ ZONKEYS CUARTA ESTRELLABUSCARÁ ZONKEYS CUARTA ESTRELLA

JORNADA 6
CLAUSURA 2026

HOY
Puebla vs Pumas 

17:00 hrs
Estadio Cuauhtémoc 

Toluca vs Xolos 
19:05 hrs

Estadio Nemesio Diez 

MAÑANA 
Atl. San Luis vs Querétaro 

15:00 hrs
Estadio Libertad Financiera

Pachuca vs Atlas 
15:00 hrs

Estadio Hidalgo 

Monterrey vs León 
17:00 hrs

Estadio BBVA

Juárez vs Necaxa 
17:06 hrs

Estadio Olímpico Benito Juárez 

Chivas vs América 
19:07 hrs

Estadio Akron 

DOMINGO 
Cruz Azul vs Tigres 

14:30 hrs
Estadio Cuauhtémoc 

Santos vs Mazatlán 
15:00 hrs

Estadio Corona



CORTINA D’ AMPEZZO, Italia.- 
Luego de la participación de Do-
novan Carrillo, México regre-
só a la acción en Milano-Cortina 
2026 con el esperado turno de 
Sarah Schleper, quien la maña-
na de este jueves pasó a la histo-
ria deportiva al concretar su sép-
tima cita olímpica invernal en es-
quí alpino, la tercera con la ban-
dera nacional.

La experimentada deportis-
ta de 46 años, abanderada de la 
delegación tricolor por segunda 
ocasión, ocupó la posición 26 de 
la prueba Super-G femenil con 
un tiempo de 1:31:37 minutos en 
el veloz recorrido, que se compo-
ne de más de 2 mil 100 metros.

Schleper, de la mano de su en-
trenador Federico Gaxiola, prota-

gonizó una mejora significativa 
en su recorrido, pues escaló po-
siciones tras su lugar 35 obteni-
do en la edición de Beijing 2022.

El podio en el Tofane Alpine 
Skiing Centre, renombrado cen-
tro deportivo en Cortina d’Am-
pezzo, fue protagonizado por 
la italiana Federica Brignone 
(1:23.41), la francesa Romane 
Miradoli (1:23.82) y la austriaca 
Cornelia Huetter (1:23.93).

El resultado de la esquiadora 
es aún más significativo, ya que 
la extenuante prueba, la segun-
da más rápida del esquí alpino, se 
envolvió en un ambiente tenso de 
exigencia y precisión, pues de 43 
deportistas en competencia solo 
26 lograron terminar el circuito 
al errar en el dominio de las cur-

MILANO-CORTINA 2026MILANO-CORTINA 2026

REGINA MARTÍNEZ, CON REGINA MARTÍNEZ, CON 
HISTÓRICA PARTICIPACIÓN HISTÓRICA PARTICIPACIÓN 

Primera mexicana en competir en esquí de fondo en los Juegos Olímpicos de Invierno 

convirtió en la primera mujer mexi-
cana de la historia que compite en el 
esquí de fondo de los Juegos Olímpi-
cos de Invierno.

Martínez Lorenzo se presentó en Mi-
lano-Cortina 2026 con grandes objeti-
vos: competir ante las mejores exponen-
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Jugará...

Será...

VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

CIUDAD DE MÉXI-
CO.- La Comisión de 
Selecciones Naciona-
les dio a conocer que 
el jugador de Toros 
de Tijuana, Roel Ra-
mírez, se integra a 
la Selección Mexica-
na de Beisbol para la 
sexta edición del Clá-
sico Mundial.

Ramírez, de 30 
años y oriundo de La-
redo, Texas, ocupará 
el sitio que deja José 
Urquidy, quien re-
cientemente firmó un 
contrato con los Pira-
tas de Pittsburgh y 
que, debido a las res-
tricciones de seguro, 
se vuelve inelegible 
para participar en el 
Clásico Mundial de 
Beisbol 2026

Roel Ramírez lan-
zó en las Grandes Li-
gas con los Cardena-
les de San Luis en las 
temporadas de 2020 
y 2021. Desde 2022 
lanza en la Liga Mexi-
cana de Beisbol: con 
los Toros de Tijuana 
(2022, 2024-2025) 
y con los Pericos de 
Puebla (2023).

Fue pieza clave del 
título de la novena po-
blana en 2023, año 
en el brilló luego de 
relevar en 19 de los 
24 juegos que dispu-
tó su equipo en aque-
lla postemporada, y 
en la que terminó con 
récord de 3-1, un por-
centaje de carreras 
limpias de 2.84 y con 
29 ponches en 25.1 
entradas de labor.

En la campaña an-
terior de la LMB con 
los Toros de Tijua-
na, el lanzador finali-
zó con marca de 4-2 
y una efectividad de 
3.73 en las 40 apa-
riciones que realizó 
como relevista.

Destaca...
VIENE DE LA PORTADA

La esquiadora Sarah Schleper representó a México por 
tercera ocasión.

tes del orbe y abrir una nueva brecha 
para ser inspiración de las nuevas gene-
raciones de mujeres mexicanas.

Luego de una gran ruta en la prueba 
de los 10 kilómetros en intervalos, Regi-
na Martínez registró un tiempo de 34 mi-
nutos, 5 segundos y 4 décimas de segun-
do, lo cual le otorgó la posición 108 y una 
gran satisfacción que se vio reflejada con 
lágrimas derramadas al llegar a la meta.

En dicha finalización de la prueba, la 
esperaban la brasileña Bruna Moura, 
así como las medallistas Frida Karlsson 
y Ebba Andersson (Suecia) y la estadou-
nidense Jessie Diggins, quienes la felici-
taron por su proeza y dejaron una ima-
gen que quedará para la historia.

A lo largo de la historia del esquí de 
fondo en Juegos Olímpicos de Invierno, 
México solo había tenido tres represen-
tantes hombres: Roberto Álvarez (1992 
y 1998), Germán Madrazo (2018) y Jon 
Soto Moreno (2022), lista a la que se une 
Regina Martínez.

La delegación mexicana continuará 
sus actividades este viernes con el ti-
juanense Allan Corona también en es-
quí de fondo a las 2:45 horas (tiempo 
del Pacífico), y Donovan Carrillo en pa-
tinaje artístico a las 10:00 horas (tiem-
po del Pacífico).

COMPITE EN ESQUÍ ALPINO

Concreta Schleper séptimos
Juegos Olímpicos de Invierno

LOS ÁNGELES, California.- Su-
perestrella del beisbol, lanzador, 
golfista, jugador de baloncesto y 
ahora... ¿entrenador de balonces-
to? Mookie Betts lo puede todo. 
Betts será uno de los entrenado-
res del Juego de Estrellas de Ce-
lebridades de la NBA de este año 
en Los Ángeles.

El partido de las celebridades 
será este viernes 13 a las 16:00 
horas, tiempo del Pacífico, en el 
KIA Forum de Inglewood, Califor-
nia durante el fin de semana de 

Ante el arranque 
de la actividad del 
equipo, el presidente 
de Tijuana Zonkeys, 
Rafael Carrillo, re-
saltó la importancia 
del apoyo por par-
te de los aficiona-
dos, ya que consi-
dera que la presen-
cia del público en 
los encuentros, pue-
de ser determinan-
te para que los “bu-
rro-cebras” consigan 
resultados positivos.

“Le pido al públi-
co, el sexto jugador 
son ustedes. Ven-
gan porque nos ha-
cen falta para ganar 
esos juegos apreta-
dos y la verdad es 
que tenemos precios 
muy modestos, muy 
buena comida, muy 
bien ambiente, aquí 
los esperamos en el 
territorio Zonkeys”, 
declaró Carrillo du-
rante la presenta-
ción de la tempora-
da 2026 del equipo.

El duelo contra 
Sharks, que se pon-
drá en marcha a las 
07:15 horas, será la 
primera oportunidad 
que tendrán los afi-
cionados para obser-
var a los elementos 
que defenderán los 
colores de la ciudad 
en la próxima cam-
paña del Cibacopa, 
en la que Zonkeys 
buscará su cuarto 
campeonato.

“Vamos a tratar 
de ser mejores y de 
ganar el campeona-
to. Cada día es más 
difícil, cada día tra-
tamos más duro y 
queremos darle la 
satisfacción a la ciu-
dad de Tijuana de 
traerles la cuarta es-
trella. No hay equi-
po profesional tijua-
nense que haya lo-
grado cuatro triun-
fos y queremos ser 
los primeros”, afir-
mó Carrillo. (AMS)

vas en la montaña, dejando fue-
ra a las favoritas a las medallas.

Además, Sarah Schleper con 
su sitio 26 logró el mejor resulta-
do de la disciplina femenil para 
México dentro de la justa, don-

de vive una edición olímpica es-
pecial al compartirla con su hijo 
Lesser Gaxiola, y volverá a la nie-
ve a primeras horas del domingo 
15 de febrero para enfrentar la 
prueba de slalom gigante. 

las Estrellas de la NBA.
La lista repleta de estrellas in-

cluye celebridades de todos los 
ámbitos del entretenimiento y el 
deporte, incluyendo la música, el 
cine, la televisión, Disney, Marvel, 
la MLB, la NFL y más.

Entre las celebridades que 
participarán se encuentran el 
actor, escritor y productor Kee-
gan-Michael Key, el rapero mul-
tiplatino e ícono del entreteni-
miento indio Badshah, el produc-
tor multiplatino Mustard, el rape-
ro multiplatino GloRilla, así como 
la leyenda y campeón de la NBA, 
Jeremy Lin.

También estarán presentes la 
estrella de “The Bachelorette” y 

“The Secret Lives of Mormon Wi-
ves”, Taylor Frankie Paul; el des-
tacado de “Love Island USA”, Ni-
colas Vansteenberghe; el experto 
senior de la NBA de ESPN, Sha-
ms Charania; el receptor abierto 
All-Pro de la NFL, Amon-Ra St. 
Brown; el seis veces Pro Bowler 
de la NFL y estrella de Los Ange-
les Chargers, Keenan Allen.

Además se darán cita la leyen-
da del futbol brasileño y dos veces 
campeón de la Copa Mundial de 
la FIFA, Cafu; el creador y cofun-
dador de Dude Perfect, Cody Jo-
nes; la creadora de redes sociales 
y personalidad del baloncesto Jen-
na Bandy; el cantautor y creador 
de éxitos virales Adrien Nuñez, así 

como el ex jugador de la NBA de 7 
pies 6 pulgadas, Tacko Fall.

Otras celebridades anuncia-
das son el presidente y goberna-
dor de los Phoenix Suns, Mat Ish-
bia, y el co presidente y gober-
nador de los Charlotte Hornets, 
Rick Schnall.

El actor ganador de un Emmy 
y actual MVP del NBA All-Star 
Celebrity Game, Rome Flynn,  el 
actor de “Shang-Chi y la leyen-
da de los diez anillos” de Mar-
vel y de la próxima “Avengers: 
Doomsday”, Simu Liu, y el velo-
cista siete veces medallista olím-
pico, Andre De Grasse, regresa-
rán para sus segundos Celebri-
ty Games.

FOTO: CORTESÍA

REDACCIÓN
el mexicano

CORTINA D’ AMPEZZO, Ita-
lia.- La palabra “histórica” 
define a Regina Martínez Lo-
renzo, quien este jueves se 

En esquí de fondo en Juegos Olímpicos de Invierno, México solo había 
tenido tres representantes hombres.

FOTOS: CORTESÍA



Programa OEFA 
clínicas infantiles 
TIJUANA.- El sábado 21 de febrero la Or-
ganización Estudiantil de Fútbol America-
no de Fútbol Americano (OEFA) organiza-
rá la sesión de Clínicas de Fundamentos de 
Fútbol Americano Infantil 2026.

La sesión está abierta a los entrena-
dores de los diversos programas afilia-
dos a OEFA y será en las instalaciones 
del Centro de Enseñanza Técnica y Su-
perior (Cetys), campus Tijuana, de las 
9:00 a las 18:00 horas.

“El futuro del fútbol americano en Baja 
California se construye hoy, en cada prác-
tica, en cada enseñanza y en cada decisión 
que tomamos al formar a nuestros niños y 
jóvenes en el deporte y en la vida.

“Por eso, el Programa Oficial de Capaci-
tación de OEFA no es sólo una serie de clí-
nicas, sino una inversión directa en la ca-
lidad, seguridad y desarrollo integral de 
nuestros estudiantes jugadores”, subrayó 
Argenis García Luna.

El Comisionado de OEFA explicó que las 
clínicas están diseñadas para fortalecer la 
base de juego, esto rumbo a la temporada 
Primavera 2026 donde estarán en acción 
las categorías Infantil Menor, Infantil Ma-
yor, Juvenil A y Under 19.

El registro para entrenadores ya está 
abierto y se puede obtener mayor informa-
ción al correo electrónico argenis@yahoo.
com y el mismo día será junta previa de la 
temporada de Flag 5.

“El enfoque estará en técnica correcta, 
progresiones adecuadas por edad, ense-
ñanza responsable del contacto, y una vi-
sión formativa que prioriza a la persona an-
tes que al resultado.

“Cada entrenador que se capacita se 
convierte en un agente de cambio, capaz 
de marcar la diferencia en decenas de ni-
ños y jóvenes que confían en nuestra guía. 

El conocimiento que adquirimos hoy se 
refleja mañana en mejores personas y at-
letas, mejores equipos y una organización 
más sólida”, enfatizó.

Además, las clínicas ayudan a actualizar 
y unificar criterios de enseñanza dentro de 
OEFA; así como elevar el nivel del entre-
namiento desde las categorías formativas.

Por quinto año consecutivo, los aficionados de Zonkeys podrán 
participar para ganar una camioneta del año.

Las clínicas están diseñadas para 
fortalecer la base de juego.

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- A pocos 
días del arranque de 
la temporada 2026 
de la Liga Mexicana 

de Basquetbol Cibacopa, Tijua-
na Zonkeys confirmó este jue-
ves los detalles para la dinámi-
ca en la que otorgará a un afi-
cionado una camioneta del año 
al final de la campaña regular.

“Ya son 5 años que venimos 
haciendo esta dinámica. Siem-
pre queremos darles más a los 
aficionados, aparte de venir a 
disfrutar el deporte está la po-
sibilidad de ganarse una ca-
mioneta y la verdad es que en 
estos años he visto una mejora 
en los tiros de media cancha”, 
expresó este jueves en confe-
rencia de prensa, Andrea Jau-
regui, directora deportiva de 
Zonkeys.

A diferencia de las prime-
ras cuatro temporadas, este 
año los aficionados tendrán 
20 oportunidades para ganar 
la camioneta, ya que este 2026 
la Liga Mexicana de Basquet-
bol Cibacopa contará con una 
nueva franquicia con la llega-
da de Toros Laguna y Zonkeys 
jugará 20 partidos como local 
en lugar de los 18 habituales.

Para participar en la diná-
mica será necesario contar 
con un boleto comprado del 

TIROS DE MEDIA CANCHA 

LA TRADICIONAL LA TRADICIONAL 
DINÁMICA SIGUEDINÁMICA SIGUE
Zonkeys confirmó, de nueva cuenta, la dinámica 

en la que se le otorgará a un aficionado una 
camioneta del año al final de la campaña regular
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juego, sin importar la sección, o ser poseedor 
del ZonkeyPass 2026. Los primeros 60 aficio-
nados que muestren su entrada o su abono de 
temporada en la tienda oficial de Zonkeys que-
darán inscritos en la actividad.

Cada participante podrá realizar un tiro a la 
canasta desde la media cancha al término del 
tercer cuarto del juego. El primer aficionado en 
anotar ganará el derecho de avanzar a la final, 
que será celebrada en el último compromiso 
como local de Zonkeys en la temporada regular. 

FOTO: CORTESÍA
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REDACCIÓN
el mexicano

EL SAUZAL.- La escua-
dra de El Pirul agarró 
boleto a las semifina-
les de la categoría In-

termedia Varonil del torneo de-
nominado “Taquería La Joya”, 
de la Liga Rural de Baloncesto 
de El Sauzal, luego de vencer 
en la cancha del gimnasio Er-
nesto Moreno, en ronda de pla-
yoffs, a Cocos Sportfishing.

El cuadro de El Pirul salió a 
la duela con la decisión de lle-
varse el encuentro y lo logró al 
quedarse con los cuatro perio-
dos, con parciales de 14-12, 10-
9, 5-0 y 9-5, dejando pizarra fi-
nal de 38-26.

Los que encabezaron la 
ofensiva de los Pirules fueron 

Isaac Serrano con 14 puntos, 
Ramsés Calderón con 10 y Ro-
gelio Sámano con 6.

Por Cocos, los mejores en-
cestadores fueron Adrián Pe-
ralta con 9 unidades, Marco 
Saavedra con 9 y Pablo Espi-
noza con 6.

En duelos correspondientes a 
la categoría Segunda Fuerza, el 
representativo de Macchina se 
aplicó en el último cuarto, ga-
nándolo 16-7 para darle la vuel-
ta a la pizarra y llevarse el triun-
fo de 35-33 sobre Los del Puerto.

Los mejores canasteros de 
Macchina fueron César San-
tiesteban con 11 puntos y Ka-
rin Romero con 10, mientras 
que por Los del Puerto desta-
caron Parra Lepe con 11 unida-
des y Josué Montoya con 9.

En tanto, el quinteto de Lo-
bos impuso sus condiciones 

La primera fecha se corre en la Zona Noroeste 
este sábado 28 de febrero.

EN LA INTERMEDIAEN LA INTERMEDIA

EL PIRUL, AEL PIRUL, A
SEMIFINALESSEMIFINALES

VAN POR EL LIDERATO
YANKEES Y T. RAMOS

BEISBOL DE SUPERVETERANOS IC

ENSENADA.- El Gobierno 
de Ensenada, a través del 
Instituto Municipal del De-
porte y la Recreación y de la 
Dirección de Desarrollo Re-
gional y Delegaciones, invi-
ta a la comunidad a partici-
par el próximo 28 de febrero 
en la primera fecha del Fes-
tival Delegacional de Atletis-
mo Ensenada 2026.

El Festival Delegacional 
de Atletismo Ensenada 2026 
se compone de seis carreras 
atléticas con distancia de 5 
kilómetros, bajo el programa 
Ensenada Activa y Sana, im-
pulsando una serie de even-
tos por encomienda de la 
presidenta municipal Clau-
dia Agatón Muñiz, que fo-
mentan la activación física, 
la convivencia y el deporte 
en todas las delegaciones 

F E S T I V A L  D E L E G A C I O N A L  D E  A T L E T I S M O

Inmudere invita a 
todos a participar

CON PERICOS Y ALGODONEROS

Ya tiene convenio 
equipo Marineros
ENSENADA.- La organiza-
ción de beisbol profesional 
Marineros de Ensenada, en-
cabezada por Juan Manuel 
Arellano, dio a conocer que 
ya tiene convenio con Peri-
cos de Puebla y Algodoneros 
de Unión Laguna para nave-
gar en la próxima tempora-
da 2026, en el regreso a las 
acciones de la Liga Norte de 
México.

En la rueda de prensa 
ofrecida por el club, se pre-
sentó a Alfonso López Gon-
zález, vicepresidente depor-
tivo de Pericos, y a Francis-
co Méndez Suárez, director 
deportivo de Unión Laguna, 
quienes coincidieron en que 
este acuerdo no sea solo por 
esta temporada, sino el ini-
cio de muchos años de tra-

bajo conjunto.
Pepe Águila, gerente de-

portivo de Marineros de En-
senada, comentó que espe-
ran contar con presencia de 
peloteros ensenadenses en 
esta temporada 2026, que 
arrancará el 23 de abril en-
frentando al debutante Bar-
bas Negras de Tijuana, fran-
quicia que, mencionó, per-
tenece a un amigo y ex pe-
lotero de Marineros, Dany 
Núñez.

En esta temporada 2026 
participarán los equipos de 
Barbas Negras de Tijuana, 
Vaqueros de Maneadero, 
Marineros de Ensenada, Al-
godoneros de San Luis, Bu-
caneros de Los Cabos, Hura-
canes de La Paz y Tiburones 
de Puerto Peñasco.
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Marineros inicia la temporada el 23 de abril ante 
el debutante Barbas Negras de Tijuana.

En la ronda celebrada en el gimnasio Ernesto Moreno, en 
duelos de la Segunda Fuerza los quintetos de Macchina y 

Lobos salieron con el brazo en alto

del municipio.
La primera fecha se co-

rrerá en la Zona Noroeste 
este sábado 28 de febrero 
en punto de las 8:00 horas, 
con salida y meta en la Uni-
dad Deportiva Gral. Fco. Vi-
lla Vida Digna.

Las inscripciones ya están 
disponibles y solo habrá ca-
tegoría abierta en las ramas 
varonil y femenil.

Este evento es pet friend-
ly, familiar y dirigido a to-
das las edades. Solo entra al 
enlace y código QR https://
forms.gle/nicR8FbaiNa-
Mwatg7 e inscríbete.

En este mismo enlace po-
drás consultar la convocato-
ria completa del Festival De-
legacional de Atletismo En-
senada 2026, con todas las 
fechas y sedes del serial.

FOTO: CORTESÍA
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STANDING

EQUIPO	 JJ	 JG	 JP

1.- Yankees	 4	 3	 1

2.- Taller Ramos	 4	 3	 1

3.- Veterinaria Bahía	 4	 3	 1

4.- Motel América	 3	 1	 2

5.- Laboratorio Flores	 4	 1	 3

6.- Transportes Legaspy	 3	 0	 3

de juego y terminó ganando al 
son de 57 puntos contra 38 a CJ 
Shop.

Román Martínez fue quien 
sumó más puntos a su cuenta 
personal con 29 por el lado de 
los ganadores, mientras que Ro-
berto Silva aportó 18 por los de-
rrotados.

El Pirul tomó 
boleto a las 
semifinales de 
la categoría 
Intermedia 
Varonil.

Isaac Serrano, 
con 14 puntos, se 
encargó de dirigir la 
ofensiva de El Pirul.

Este sábado se 
desarrolla la quinta 
jornada de la Copa 
Carnaval 2026.

PROGRAMACIÓN
SÁBADO

Campo Alberto Mancilla, Valle Verde

12:45 Yankees de la Colonia Cuauhtémoc 	vs 	 Taller Ramos

15:30 Transportes Legaspy 	 vs 	 Laboratorio Flores
Campo de San Antonio de Las Minas

14:00 Motel América AGP	  vs 	 Veterinaria Bahía

ENSENADA.- Reñida 
jornada se espera 
este sábado en los 
diamantes de los 
campos Alberto 
Mancilla y San 
Antonio de Las Minas, 
al desarrollarse la 
quinta fecha de 
la Copa Carnaval 
Ensenada 2026, que 
promueve la Liga 
Industrial Comercial 
de Beisbol de Super 
Veteranos Mayores de 
50 Años.

Uno de los partidos 
que se espera de 

poder a poder lo 
protagonizarán las 
novenas de Yankees 
y Taller Ramos, cuyo 
resultado dejará 
a uno en la cima 
de las posiciones, 
mientras que el otro 
podría caer hasta la 
tercera posición. Esto 
dependerá también 
del resultado que 
arroje el duelo entre 
Veterinaria Bahía y 
Motel América, ya que 
Yankees, Taller Ramos 
y Veterinaria marchan 
con tres ganados y un 
descalabro.

FOTO: CORTESÍA



STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 12 de Febrero.- 
Tras ejecutar cuatro órdenes de cateo 
en Minatitlán, Veracruz, la Fiscalía Ge-
neral de la República (FGR) decomi-
só 149 vehículos, 25 contenedores, 17 
tanques de almacenamiento y 82 mil 
200 litros de hidrocarburo.

 Las diligencias fueron encabezadas 
por el Ministerio Público de la Fisca-
lía Especializada de Control Regional 
(FECOR) en Veracruz, en coordina-
ción con la Agencia de Investigación 
Criminal (AIC), la Secretaría de la De-

fensa Nacional (Defensa), la Guardia 
Nacional (GN) y con apoyo de la Poli-
cía Estatal.

 En un primer inmueble aseguraron 
52 mil 200 litros de hidrocarburo, 25 
tractocamiones, un camión, cuatro ca-
mionetas, 29 semirremolques tipo tan-
que simple, siete semirremolques tipo 
tanque full, seis plataformas con con-
tenedor, 10 contenedores tipo Frac-
tank-IBC y 11 tanques fijos de almace-
namiento.

 En un segundo domicilio fueron lo-
calizados dos tanques fijos de almace-
namiento, 41 semirremolques tipo tan-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

TRAS VARIOS OPERATIVOS, EN VERACRUZ

Aseguró FGR 149 vehículos y 
82 mil litros de hidrocarburo

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

EN EL PACÍFICO 

Operativo 
binacional 
y decomiso

BUSCA MÉXICO 
ARANCELES 
HOMOGÉNEOS EN 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

REVOCARON 
LOS ARANCELES 
DE TRUMP A 
CANADÁ  

JOSÉ DÍAZ BRISEÑO
Agencia Reforma 

WASHINGTON, 12 de Febre-
ro.- Con apoyo de republica-
nos, la Cámara Baja de EU can-
celó, por 219 votos a favor y 211 
en contra, la emergencia por 
fentanilo que el Presidente Do-
nald Trump usó para imponer 
un arancel de 35 por ciento a 
los productos canadienses que 
llegan a EU fuera del régimen 
del T-MEC. 
Para completar la revocación 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Dos buques 
mexicanos 
llegaron a Cuba

Y EL MUNDO

JOSÉ ANDRÉS VELÁZQUEZ
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 12 
de Febrero.- Dos barcos 
de la Armada de México 
arribaron la mañana de 

este jueves al puerto de La Haba-
na con 814 toneladas de alimen-
tos y productos de primera nece-
sidad, en un contexto de bloqueo 
petrolero de Estados Unidos que 

ha agravado la situación energé-
tica en la isla.

El primero de los buques de apo-
yo logístico ingresó alrededor de las 
8:30 hora local por la estrecha bo-
cana de la bahía habanera, mien-
tras que el segundo accedió minu-
tos más tarde.

El buque Papaloapan transporta 
aproximadamente 536 toneladas de 
alimentos básicos, entre ellos leche 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Se quedará 
Javier Duarte 
en prisión
CIUDAD DE MÉXICO, 12 de 
Febrero.- Un juez federal im-
puso prisión preventiva justi-
ficada a Javier Duarte en una 
nueva imputación por un pre-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

BENITO JIMÉNEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 12 de Febre-
ro.- Elementos de la Armada de Méxi-
co aseguraron aproximadamente 188 
bultos con cocaína durante una opera-
ción coordinada con la Guardia Coste-
ra de Estados Unidos frente a Isla Cla-
rión, en el Océano Pacífico, informó la 
Secretaría de Marina (Semar).

La dependencia precisó que el de-
comiso se realizó al oeste del archipié-
lago de Revillagigedo, más allá de la 
Zona Económica Exclusiva mexicana, 
mediante intercambio de información 
e intervención conjunta con la Guardia 
Costera y la Fuerza Interagencial Con-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

LA PRESIDENTA CLAUDIA SHEINBAUM 
ANUNCIÓ QUE HABRÁ UN SEGUNDO ENVÍO, 
MIENTRAS CUBA ENFRENTA UNA CRISIS 
ENERGÉTICA QUE HA LLEVADO A ACTIVAR 
UN PLAN DE EMERGENCIA

AYUDA HUMANITARIA 

Tras cuatro cateos en 
Minatitlán, Veracruz, FGR 
aseguró 149 vehículos, 
más de 82 mil litros de 
hidrocarburo y 17 tanques de 
almacenamiento.

BENITO JIMÉNEZ                                    
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 12 de Febrero.- Auto-
ridades estatales y federales investigan si los 
cinco cuerpos localizados en la batea de una 
camioneta Mitsubishi abandonada en la Auto-
pista Culiacán-Navolato, conocida como Beni-

to Juárez, corresponden a las personas priva-
das de la libertad días antes en el Municipio 
de Ahome, Sinaloa.

 El vehículo fue ubicado en el acotamiento a 
la altura de la sindicatura de San Pedro, don-
de peritos realizaron el levantamiento de evi-
dencias y trasladaron los cadáveres al Servi-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Cuerpos hallados en camioneta 
serían de plagiados en Ahome 

SINALOA

CON ALIMENTOS 

/1CVIERNES 13 DE FEBRERO DE 2026  

NATALIA VITELA  
Y ROLANDO HERRERA
Agencia Reforma 

CIUDAD DE MÉXICO, 12 de Febrero.- 
Marcelo Ebrard, Secretario de Econo-
mía, indicó que durante la reunión so-
bre T-MEC con funcionarios de Estados 
Unidos se expuso que los aranceles en 

� PASA A LA PÁGINA 2-C

Cámara baja de EU 
canceló emergencia por 
fentanilo que usó Trump 
para imponer aranceles 
a productos de Canadá. 

Elementos de la Armada 
de México aseguraron 
aproximadamente 188 bultos 
con cocaína durante una 
operación coordinada con la 
Guardia Costera de Estados. 
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DOS BUQUES...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

líquida, productos cárnicos, galletas, 
frijol, arroz, atún, sardinas y aceite ve-
getal, así como artículos de higiene 
personal. Por su parte, el Isla Holbox 
lleva más de 277 toneladas de leche 
en polvo.

México anunció el envío como un 
símbolo de “solidaridad y ayuda hu-
manitaria”, en medio de gestiones 
para respaldar a Cuba luego de sus-
pender sus envíos de crudo a la isla 
tras una orden ejecutiva del presiden-
te estadounidense Donald Trump, que 
amenazaba con imponer aranceles a 
países que suministraran petróleo a 
La Habana.

SHEINBAUM REITERA SU COMPROMISO 
HUMANITARIO CON CUBA 

La Presidenta Claudia Sheinbaum rei-
teró que México mantiene su compro-
miso con Cuba y adelantó que está pre-
visto un segundo envío de ayuda huma-
nitaria una vez que los barcos regre-
sen al país. También aclaró que existe 
una reserva superior a mil 500 tonela-
das de leche en polvo y frijol pendien-

tes de ser enviadas.
El Gobierno cubano agradeció el 

apoyo mexicano. El presidente Mi-
guel Díaz-Canel escribió en redes so-
ciales: “Gracias México. Por la solida-
ridad, el afecto, el abrazo siempre cá-
lido a Cuba”.

La llegada de la ayuda ocurre en un 
momento de fuerte presión energética 
para la isla. Estados Unidos cortó los 
envíos de petróleo venezolano a Cuba 
tras la operación militar en la que fue 
capturado el 3 de enero el presiden-
te venezolano Nicolás Maduro, y pos-
teriormente amenazó con aranceles a 
los países que proporcionen combusti-
ble a la isla.

Ante la previsión de un “desabaste-
cimiento agudo de combustible”, el Go-
bierno cubano activó un plan de emer-
gencia inspirado en la denominada 
“opción cero”, una estrategia concebi-
da durante el “Periodo Especial” de los 
años noventa para enfrentar la ausen-
cia total de combustibles. 

El paquete contempla desde la para-
lización de servicios públicos esencia-
les, como el transporte, hasta el cierre 
de hoteles y la reubicación de turistas 
en otras instalaciones.

Operativo...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

junta del Comando Sur del vecino 
país.

En el operativo participaron uni-
dades de superficie y aeronaves de 
ambos países, como parte de los me-
canismos de cooperación bilateral 
e internacional para el combate al 
narcotráfico marítimo.

La Semar indicó que los tripu-
lantes fueron detenidos y puestos a 
disposición de las autoridades com-
petentes junto con la carga asegu-
rada, mientras se determina el peso 
de la droga.

En medios estadounidenses han 
circulado versiones de exigencias 
para ampliar el involucramiento di-
recto de personal o capacidades de 
EU en operativos dentro de territo-
rio mexicano, algo que el Gobierno 
mexicano ha rechazado por razones 
de soberanía.

Aseguró...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

que, 18 autotanques y 7 tractocamiones.
 En el tercer predio aseguraron 

ocho semirremolques tipo tanque, dos 
tractocamiones, dos camiones, una ca-
mioneta, dos remolques nodriza y dos 
tanques fijos de almacenamiento.

 Finalmente, en una vivienda se lo-
calizaron 30 mil litros de hidrocarburo, 
nueve contenedores tipo IBC de mate-
rial sintético, dos tanques cisterna mó-
viles de material sintético, un semirre-
molque tipo tanque y un camión con 
tanque integrado.

Se quedará...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

sunto desvío de 5 millones de pe-
sos, lo que pone en riesgo su salida 
del Reclusorio Norte prevista para el 
15 de abril, fecha en que tenía pro-
gramado salir del Reclusorio Norte, 
tras cumplir los 9 años de su conde-
na original.
Gustavo Aquiles Villaseñor, juez de 
control del Centro de Justicia Penal 
Federal del Reclusorio Norte, deter-
minó que existe el riesgo de que el 
ex Gobernador de Veracruz vuelva a 
darse a la fuga en este nuevo proce-
dimiento penal, ante el anteceden-
te de haber huido a Guatemala en 
2016.
El impartidor de justicia también 
consideró que otro aliciente para 
darse a la fuga es la pena que podría 
recibir por el delito de peculado, la 

cual sería de 2 a 14 años de prisión.
“Las cuestiones políticas escapan 
del alcance de este juzgador, no 
resuelvo cuestiones políticas, sino 
en base a datos objetivos que per-
miten establecer que hubo un mo-
mento en octubre de 2016 en que 
se usó un helicóptero y escapó a 
Guatemala”, dijo el juez, al resol-
ver la medida cautelar, luego de 
que Duarte alegara que había un 
interés político por mantenerlo 
preso.
“El dato objetivo es que usted fue 
detenido en Guatemala y hubo ne-
cesidad de traerlo a México con 
una orden de detención provisio-
nal con fines de extradición; ade-
más, la pena de 2 a 14 años de pri-
sión, cuya media aritmética es de 
8 años de prisión, es una pena ele-
vada y aliciente para evadirse de la 
justicia”.

Cuerpos...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

cio Médico Forense para su iden-
tificación mediante pruebas peri-
ciales.

 Hasta ahora no existe confirma-
ción oficial, pero en las líneas de in-
vestigación del personal ministerial 
está esa tesis, indicaron fuentes de 
seguridad. Asimismo, medios locales 
confirmaron que se trata de los pla-
giados.

 Cinco personas fueron secuestra-
das en la carretera Los Mochis-Aho-
me. Entre ellas se encontraban dos 
hermanos y un padre con su hijo. Ini-
cialmente, también fue privada de la 
libertad una mujer, quien horas des-
pués fue liberada con signos de tor-
tura.

Se reportó que las víctimas, miem-
bros de una misma familia, viajaban 
desde Mazatlán e iban con destino a la 
Villa de Ahome.

Las fichas de búsqueda se emi-
tieron para Luis Ramón Flores 
Ceballos, de 38 años, pareja sen-
timental de la mujer liberada, y 
Luis Armando Flores Vallejo, de 19 
años, ambos originarios de Mazat-
lán, pero con residencia temporal 
en Ahome.

Además, los hermanos Juan Anto-
nio Soto Espain, de 29 años, y José Án-
gel Soto Espain, de 17 años, vecinos 
del fraccionamiento Residencial del 
Valle en Los Mochis.

Busca...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

la industria automotriz sean homogé-
neos para que no se conviertan en una 
desventaja.
 Además, calificó como arancel dis-
funcional el que se impuso al alumi-
nio-acero.
 “Es un arancel disfuncional (el de ace-
ro-aluminio), en términos económicos, y 
muy costoso”, indicó Ebrard quién la se-
mana pasada sostuvo una reunión so-
bre el T-MEC en Washington con Jamie-
son Greer, representante Comercial de 
los Estados Unidos y con el Secretario 
de Comercio de EU, Howard Lutnick.
 El Secretario indicó que respecto a los 
aranceles en la industria automotriz se 
busca alineación.
 “¿Por qué alineación? Porque se 
han venido tomando decisiones a lo 
largo del tiempo con diferentes ti-
pos de aranceles. Entonces, necesi-
tamos que sean homogéneos res-
pecto a las industrias automotriz, 
para que no se conviertan en una 
desventaja”.
 Aseguró que la consulta sobre el trata-
do ya concluyó tanto en México como 
en Estados Unidos, y tienen claridad de 
que el mandato es perfeccionar el tra-
tado.
 “Ya tenemos claramente identificado 
cuál es el mandato que tenemos. No 
tenemos ningún caso que se haya plan-
teado por parte de empresas mexica-
nas o sectores en México que no se ra-
tifique el tratado, todo el mundo está 
en favor de que se siga adelante, se re-
vise, se renueve y se perfeccione.
 “Nuestro mandato es, pues, que con-
tinúe el tratado, que se perfeccione”, 
dijo.

Revocaron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

de los aranceles, ahora el Sena-
do debe aprobar una resolución si-
milar y superar un eventual veto de 
Trump.
Seis republicanos se unieron a los 
demócratas ayer: Don Bacon, de 
Nebraska; Kevin Kiley, de Califor-
nia; Brian Fitzpatrick, de Pennsyl-
vania; Dan Newhouse, de Washin-
gton; Thomas Massie, de Kentucky, 
y Jeff Hurd, de Colorado.
Según Gregory Meeks, el demócra-
ta de más alto rango en el Comi-
té de Relaciones Exteriores, la Cá-
mara también tomará una resolu-
ción similar para el arancel de 25 
por ciento a los productos de Mé-
xico que llegan fuera del marco del 
T-MEC, impuesto con la misma jus-
tificación de emergencia por fen-
tanilo.
Está pendiente aún el fallo de la Su-
prema Corte sobre los Poderes de 
Emergencias Económicas Interna-
cionales que invocó Trump para im-
poner los aranceles.
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EDICTO No. 0038/2026
MEXICALI DATE PALM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
ALFREDO GOMEZ RAMIREZ, ALFREDO GOMEZ GARCIA, ALFREDO GO-
MEZ RAMIREZ

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por PROAK-
TIVA, SOCIEDAD ANONIMA, PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA en contra de MEXICALI DATE PALM, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, ALFREDO GOMEZ GARCIA y ALFREDO GOMEZ 
RAMIREZ expediente número 818/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MA-
TERIA HIPOTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja 
California, a diecinueve de enero de dos mil veintiséis. Se da cuenta con 
los presentes autos, y al advertirse que mediante acuerdo de fecha ocho 
de diciembre de dos mil veinticinco, por error involuntario, se señaló por 
error el nombre de la parte codemandada, por lo que se procede a aclarar 
dicho proveído para quedar como sigue: Mexicali, Baja California, a ocho de 
diciembre de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el LI-
CENCIADO CARLOS JAVIER RIVAS LIZARRAGA en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez 
que de la información remitida por la DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLI-
CA MUNICIPAL, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, COMISION ESTA-
TAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V., RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y RECAUDACION DE 
RENTAS MUNICIPAL, así como de las constancias actuariales de fechas 
veintitrés de febrero de dos mil veintidós y nueve de septiembre de dos mil 
veinticinco, se desprende que no ha sido posible la localización de la parte 
demandada GENOVEVA RAMIREZ DE SANTIAGO (EN SU CARACTER DE 
UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA DEL CODEMANDADO AL-
FREDO GOMEZ GARCIA) emplácesele por medio de EDICTOS que deberán 
de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código 
Procesal Civil, dándole a conocer que PROAKTIVA, SOCIEDAD ANONIMA, 
PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINAN-
CIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, le ha demandado 
en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda en los términos del auto de fecha diecisiete de 
febrero de dos mil veintidós, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIA-
LIZADO EN MATERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DEL VALLE, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
a contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se les tendrá por presuntivamente confe-
so de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, dándoles a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este J Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual 
forma, prevéngasele para que dentro de dicho término señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 
y 625 del Código Adjetivo Civil. Asimismo, hágasele saber al demandado 
que desde el momento mismo del emplazamiento contrae la obligación 
como depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos los 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil deban 
considerarse como inmovilizados y que forman parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos siempre que lo 
pida el acreedor, para lo cual, los deudores deberán otorgar todas las faci-
lidades para su formación, apercibiéndole que en caso de desobediencia, 
se aplicarán en su contra los medios de apremio establecidos en el artículo 
73 del Código de Procedimientos Civiles, entendiéndose que no aceptan la 
conservación de dicho encargo si no hace esa manifestación al momento 
de su contestación. De igual forma, en caso de que los deudores no acepten 
la responsabilidad como depositarios en el momento del emplazamiento, 
requiérasele para que entregue la tenencia material de la finca al actor o al 
depositario que éste nombre, en atención a lo dispuesto en los artículos 460 
y 461 del Código Procesal Civil...” NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma elec-
trónicamente la JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALI-
ZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, 
ante su Secretario de Acuerdos LICENCIADO CARLOS RAFAEL RAMOS 
GALINDO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 28 de enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. CARLOS RAFAEL RAMOS GALINDO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 13-18-23

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo señalado por los artículos 858 (ochocientos cin-
cuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Baja California, y 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Baja California, hago del conocimiento al público, que ante mí, 
el Licenciado HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO, Notario Titular de la 
Notaría Pública Número 1 (uno) de esta municipalidad, se otorgó el instru-
mento público número 85,978 (ochenta y cinco mil novecientos setenta y 
ocho), del volumen número 1,532 (mil quinientos treinta y dos), de fecha 
28 (veintiocho) de enero de 2026 (dos mil veintiséis), relativo a la sucesión 
legítima a bienes de la señora GLORIA SUQUI BARRIENTOS LIZARRAGA, 
quien también acostumbra utilizar los nombres de GLORIA BARRIENTOS 
y GLORIA S. BARRIENTOS, quien falleció el día 7 (siete) de mayo de 2012 
(dos mil doce), en la ciudad de Imperial, Estado de California, en los Esta-
dos Unidos de América, teniendo la mayoría de sus bienes en esta Entidad 
Federativa; haciéndose constar lo siguiente: PRIMERO.- La declaración tes-
timonial de los señores FABIAN ROSENDO MONTAÑO MARTINEZ y GER-
MAN ORLANDO DUEÑEZ HURTADO, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 209 (doscientos nueve) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California. SEGUNDO.- La voluntad de los señores JAVIER MONTAÑO 
MARTINEZ, JAVIER FEDERICO MONTAÑO BARRIENTOS y STACY ANGEL 
MONTAÑO BARRIENTOS, para tramitar extrajudicialmente la referida su-
cesión, deseando que surta todos sus efectos legales. TERCERO.- El recono-
cimiento de los señores JAVIER MONTAÑO MARTINEZ, JAVIER FEDERICO 
MONTAÑO BARRIENTOS y STACY ANGEL MONTAÑO BARRIENTOS, como 
únicos y universales herederos de la sucesión legítima a bienes de la seño-
ra GLORIA SUQUI BARRIENTOS LIZARRAGA, quien también acostumbra 
utilizar los nombres de GLORIA BARRIENTOS y GLORIA S. BARRIENTOS. 
CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal desempeño del cargo 
de ALBACEA hecha por el señor JAVIER MONTAÑO MARTINEZ, quien 
manifestó que procederá a la formulación del inventario de bienes que 
conforman el acervo hereditario, una vez hechas las publicaciones de Ley. 
El presente aviso deberá publicarse dos veces de diez en diez días, en un 
periódico de los de mayor circulación en el Estado de Baja California, de 
conformidad con lo que establece el artículo 210 (doscientos diez) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 28 (veintiocho) de enero de 2026 (dos mil 
veintiséis)

Atentamente

LIC. HECTOR MANUEL ACOSTA MORENO
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE ESTA 

MUNICIPALIDAD

Mex. Feb. 3-13

EDICTO 35/2026 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, pro-
movido por FRANCISCO JAVIER PEREZ VELASCO en contra de FRACCIO-
NAMIENTOS MEXICALI, S.A., HECTOR BARRAGAN ESPINOZA y REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, derivado del expediente nú-
mero 887/2024, el LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente 
acuerdo: Mexicali, Baja California, a catorce de enero de dos mil veintiséis. 
A sus autos el escrito registrado bajo el número de promoción 903 presen-
tado por TERESA PEREZ ARIAS, personalidad acreditada en autos. Visto lo 
solicitado por la promovente, toda vez que de la información remitida por 
RECAUDACION DE RENTAS DEL ESTADO y MUNICIPAL, COMISION ESTA-
TAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, TELEFONOS DEL NOROESTE, 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, y RECAUDACION AUXILIAR DE 
RENTAS DEL ESTADO (PLAQUEO Y LICENCIAS), así como de las constan-
cias actuariales que obran en autos se advierte que no ha sido posible la 
localización de la moral FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A., se ordena 
su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y 
en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Ci-
vil, a efecto de hacer de su conocimiento que FRANCISCO JAVIER PEREZ 
VELASCO, le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION 
POSITIVA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzgado 
ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y 
COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere 
a la demandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán 
por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las co-
pias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código an-
tes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el 
JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, 
ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO GUSTAVO BERNARDO DE JE-
SUS VIRAMONTES MENDOZA, quien autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 30 de Enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Feb. 5-10-13

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CONCEP-
CION HERALDEZ PEREZ en contra de JOSE LUIS PIÑA MALAGON expe-
diente número 00085/2012-1 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LICENCIA-
DO HERMAN CRUZ VILLARELLO ALVAREZ, señaló las DIEZ HORAS DEL 
DIA DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga 
verificativo la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien in-
mueble dado en garantía en el presente juicio que se identifica como: LOTE 
NUMERO 2 DE LA MANZANA 3 DEL FRACCIONAMIENTO TERRAZAS DEL 
SOL DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE 120.750 METROS CUADRA-
DOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 17.250 
METROS CON LOTE 1; AL SUR 17.250 METROS CON LOTE 3; AL ESTE 7.000 
METROS CON CALLE LA RAYA; AL OESTE 7.000 METROS CON LOTE 26 
Y CONSTRUCCIONES. Convóquese a postores mediante la publicación de 
edictos, en los sitios públicos de costumbre, en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación de ésta ciudad por DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS, atento a lo dispuesto por el artículo 556 del Código 
de Procedimientos Civiles. En el entendido de que la publicación de edictos 
anunciada deberá realizarse en los sitios públicos de costumbre, compren-
diéndose por éstos los Estrados del Juzgado, en éste caso la Secretaria de 
Acuerdos de la adscripción asentará constancia en autos de los avisos res-
pectivos en el tablero que para tal efecto obra en el Local de éste Juzgado, 
tomándose en consideración únicamente días hábiles, por ser éstos días en 
los que las puertas del Juzgado permanecen abiertas al público en general; 
así también, en lo que corresponde al Boletín Judicial del Estado se compu-
tarán igualmente días hábiles, por ser los días en que se emite el citado me-
dio de publicidad. Por último, se dará a conocer a través de cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en ésta ciudad, tomándose para ello en 
cuenta días inhábiles como sábado, domingo y días festivos, en los que tam-
bién se editan los medios de comunicación antes precisados, por el acceso 
que de los mismos tiene el público en general. Hágase del conocimiento del 
público que servirá de base para la subasta el precio de $ 1’303,000.00 (UN 
MILLON TRESCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) fi-
jado por el perito de la parte actora, y que será postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del mismo. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE NOVIEMBRE DEL 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVANGELINA FIGUEROA ZAZUETA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 13-20

EDICTO
CLEMENTINA HERNANDEZ HERRERA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 338/2025, 
promovido por MARIA ELENA OCHOA URIAS, en contra de CLEMEN-
TINA HERNANDEZ HERRERA ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA, se dictó un auto que a la letra dice: “ACUERDO.- Mexicali Baja Cali-
fornia a los once días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. A 
sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA ASALIA YANET HER-
NANDEZ AREVALO, personalidad que le fue reconocida en autos. Como 
lo solicita, toda vez que CLEMENTINA HERNANDEZ HERRERA, no dio 
contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del término 
que para ello se le concedió, se le declara su correspondiente rebeldía, 
se le tiene presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos 
en la demanda, atento a lo dispuesto por el artículo 258 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, háganse las subsecuentes notifica-
ciones aún las de carácter personal, por medio del Boletín Judicial, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 623 del multicitado ordenamiento. 
Por corresponder al estado procesal de los autos, se concede a las partes 
un término de ofrecimiento de pruebas de DIEZ DIAS comunes, con 
fundamento en el artículo 286 del Código Procesal Civil. Tomando en 
consideración que el juicio se sigue por edictos publíquese el contenido 
de este proveído, por dos veces de tres en tres días en el Boletín Judicial 
del Estado o en un periódico de los de mayor circulación de esta ciudad, 
atento a lo dispuesto por el Artículo 625 del multicitado ordenamien-
to. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la C. JUEZA 
QUINTO DE LO CIVIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante 
su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 10 DE FEBRERO DE 2026 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 13-18

EDICTO
ADRIANA ELIZABETH VALENZUELA GALE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por OCTAVIO RIOS 
PRECIADO en contra USTED, según expediente número 524/2025, reca-
yó un acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiuno de 
noviembre de dos mil veinticinco. La Secretaría da cuenta a la Juez de los 
autos con un escrito con número de registro 14714, presentado por el LICEN-
CIADO VICTOR FRANCISCO LOPEZ ZATARAIN, abogado patrono de la par-
te actora. CONSTE. Visto lo solicitado por el ocursante, así como el estado 
procesal que guardan los presentes autos, esta autoridad con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimien-
tos Civiles, determina que se emplace a juicio al demandado ADRIANA 
ELIZABETH VALENZUELA GALE por medio de Edictos que deberán publi-
carse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación del mencionado edicto, comparezca ante 
este juzgado como demandado a dar contestación a la demanda presen-
tada en su contra respecto del juicio ordinario civil de DIVORCIO INCAU-
SADO, interpuesta por OCTAVIO RIOS PRECIADO, apercibido que de no 
hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestados en sentido 
negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimis-
mo, se le deberá hacer saber al demandado que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
apercibido que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuen-
tes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las 
de carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, 
salvo los casos en que otra cosa se prevenga; finalmente, hágase saber 
que las copias simples para el traslado debidamente selladas y cotejadas 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, para los efectos 
legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente C. JUEZ TERCERO DE LO FAMILIAR LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, 
ante su Secretario de Acuerdos LIC. ANGELICA RAMIREZ RODRIGUEZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SELLOS 
DE PUBLICACION.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 03 DE FEBRERO DE 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

ANGELICA RAMIREZ RODRIGUEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 13-18-23
EDICTO No. 56/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por LORENA 
GUADALUPE MENDIVIL OCHOA, en contra de HABYB SAYB MUJICA, ex-
pediente número 2771/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFOR-
NIA, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
cuatro de febrero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito con número de 
registro 735, presentado la LICENCIADA ELIZABETH ALGUMEDA CASTRO, 
en su carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado 
por la promovente, toda vez que del certificado de gravámenes obrante en 
autos de fojas 643 a 645, se advierte la inexistencia de acreedores diversos, 
aunado a que la parte demandada no exhibió avalúo de su parte, con lo 
cual se le tiene por conforme con el exhibido por la parte actora, atendien-
do lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos 
Civiles; y a fin de sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio el cual se identifica 
como LOTE 7 RELOT, MANZANA 5, DEL FRACCIONAMIENTO VILLA DEL 
CEDRO RESIDENCIAL DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 124.875 
METROS CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga veri-
ficativo el remate en cuestión; por ende se ordena convocar a postores por 
medio edictos que deberán de publicarse por medio de EDICTOS por DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos 
de costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
y Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las 
publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días 
hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base para el 
remate el promedio de precio fijado por el perito de la parte actora; siendo 
este la cantidad de $ 1’430,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); y que será postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad 
de $ 953,333.33 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), según lo dispone 
el artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos, LICENCIADA DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 10 de febrero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DANYA FERNANDA TAPIA QUIÑONES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 13-24

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 30 (treinta) de Diciembre de 2025 (dos mil 
veinticinco), número 178001 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL UNO), volu-
men 5481 (CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO), pasada ante 
la fe de Licenciada LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ, NOTARIA ADS-
CRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, actuando en el Protocolo del Licenciado 
CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, NOTARIO PUBLICO TI-
TULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, quedó radicada LA TRAMITACION EXTRA-
JUDICIAL DE LA SECCION PRIMERA DE LA SUCESION INTESTAMENTA-
RIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA SOCORRO RUIZ MEZA QUIEN TAM-
BIEN ACOSTUMBRABA UTILIZAR LOS NOMBRES DE MA. DEL SOCORRO 
RUIZ, MARIA DEL SOCORRO RUIZ Y MARIA DEL SOCORRO RUIZ MEZA, a 
solicitud de sus hijos RENE GUILLERMO PACHO RUIZ, MARCO ANTONIO 
PACHO RUIZ, FRANCISCO JAVIER PACHO RUIZ, PATRICIA PACHO RUIZ, 
CARLOS ALEJANDRO PACHO RUIZ Y ARTURO PACHO RUIZ, en el carácter 
de Unicos y Universales Herederos, y a su vez, manifestando que aceptan la 
herencia, por lo que no objetan la validez del Instrumento Notarial, a fin de 
que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos hereditarios, nom-
brándose también y aceptando la misma señora PATRICIA PACHO RUIZ en 
su carácter de Albacea, el cargo de Albacea que le fue conferido y protes-
tando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que procederá a formular 
el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conoci-
miento público lo anterior en los términos de la parte final del artículo 858 
(ochocientos cincuenta y ocho) del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Baja California, y el artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 06 de Febrero de 2025 

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Mex. Feb. 13-23

AVISON NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos diez) de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del cono-
cimiento público, que ante mí, la Licenciada MARIA KARINA LIMON RIOS, 
Notaria Adscrita a la Notaría Pública número Trece de esta municipalidad, 
trabajando en el protocolo de su Titular el Licenciado RODOLFO GONZA-
LEZ QUIROZ, se otorgó el instrumento público de fecha nueve de febrero 
del año dos mil veintiséis, número 115,738 (CIENTO QUINCE MIL SETECIEN-
TOS TREINTA Y OCHO) del volumen número 2,675 (DOS MIL SEISCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO) relativa a la sucesión legitima o intestamentaria 
a bienes de la señora POMPOSA MAGALLANES PEREZ, instrumento en el 
cual se hizo constar los siguientes hechos y actos jurídicos: PRIMERO.- El 
consentimiento de los señores MIGUEL ANGEL VIDAURI MAGALLANES, 
ROBERTO GERARDO VIDAURE MAGALLANES, RAYMUNDO VIDAURE 
MAGALLANES, J. ASUNCION VIDAURI MAGALLANES, MARIA SANTOS 
VIDAURI MAGALLANES, MARIA CARMEN VIDAURI MAGALLANES, ESPE-
RANZA VIDAURE MAGALLANES y MARGARITA VIDAURI MAGALLANES, 
en el carácter de hijos, todos por su propio derecho para tramitar extraju-
dicialmente y ante Notaria, la sucesión Ab-Intestato a bienes de la señora 
POMPOSA MAGALLANES PEREZ. SEGUNDO.- La información testimonial 
a cargo de los señores CRUZ CASTELLANO RUIZ y MANUELA CASTRO 
RUIZ. TERCERO.- Se declaran UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS a los 
señores MIGUEL ANGEL VIDAURI MAGALLANES, ROBERTO GERARDO 
VIDAURE MAGALLANES, RAYMUNDO VIDAURE MAGALLANES, J. ASUN-
CION VIDAURI MAGALLANES, MARIA SANTOS VIDAURI MAGALLANES, 
MARIA CARMEN VIDAURI MAGALLANES, ESPERANZA VIDAURE MAGA-
LLANES y MARGARITA VIDAURI MAGALLANES, quienes en este mismo 
acto aceptan la herencia. CUARTO.- La aceptación y protesta del fiel y legal 
desempeño del cargo de albacea hecha por el señor MIGUEL ANGEL VI-
DAURI MAGALLANES, quien manifestó que procederá a la formulación del 
inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez hechas 
las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos veces con 
diez días de diferencia, en un diario de circulación local.

Mexicali, Baja California 9 de febrero del 2026

LIC. MARIA KARINA LIMON RIOS
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 13-23

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 (ochocientos cincuenta y 
ocho) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja Ca-
lifornia, hago del conocimiento público, que ante mí, la Licenciada MARIA 
KARINA LIMON RIOS, Notaria Adscrita a la Notaría Pública número Trece 
de esta municipalidad, trabajando en el protocolo de su Titular, el Licen-
ciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, se otorgó el instrumento público de 
fecha diez de febrero del dos mil veintiséis, número 115,746 (ciento quince 
mil setecientos cuarenta y seis) del volumen número 2,675 (dos mil seis-
cientos setenta y cinco) relativa a la sucesión a bienes de la señora NORMA 
TAYLOR NUÑEZ, en el cual se hicieron constar los siguientes hechos y actos 
jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora NORMA ELIA CESEÑA 
TAYLOR, en el carácter de heredera instituida de la sucesión testamentaria 
a bienes de la señora NORMA TAYLOR NUÑEZ, para tramitar extrajudicial-
mente y ante Notaria, la referida sucesión testamentaria. SEGUNDO.- El re-
conocimiento de la señora NORMA ELIA CESEÑA TAYLOR, de la validez del 
testamento otorgado por la señora NORMA TAYLOR NUÑEZ. TERCERO.- La 
señora NORMA ELIA CESENA TAYLOR, se reconoce como UNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA Y LEGATARIA a bienes de NORMA TAYLOR NUÑEZ, 
y acepta de manera expresa la herencia a su favor. CUARTO.- La señora 
NORMA ELIA CESEÑA TAYLOR, aceptó el cargo de Albacea de la sucesión 
a bienes de NORMA TAYLOR NUÑEZ y procederá a formar el inventario de 
los bienes de la herencia. Esta notificación deberá publicarse dos veces, con 
diez días de diferencia, en un periódico de los de mayor circulación en el 
Estado de Baja California, de conformidad con lo que establece el precepto 
legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 10 de febrero del 2026

LIC. MARIA KARINA LIMON RIOS
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Feb. 13-23

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO ALEJANDRO GUDIÑO BAZUA, TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO TRES DE ESTA MUNICIPALIDAD, HAGO SABER: QUE 
POR INSTRUMENTO PUBLICO NUMERO 39,883 DEL VOLUMEN 553 DEL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESION 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ABRAHAM HARO BELTRAN, A 
SOLICITUD DE LOS SEÑORES CARLOS ABRAHAM Y CAM FERNANDO, AM-
BOS DE APELLIDOS HARO SALAZAR, EN SUS CARACTERES DE HIJOS, RES-
PECTIVAMENTE Y DE DOS TESTIGOS; ACREDITANDO EL FALLECIMIEN-
TO DE SU PADRE, QUIEN TUVO SU ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN 
POMPEYO CASTILLO NUMERO 2087 DEL FRACCIONAMIENTO FOVISSS-
TE DE ESTA CIUDAD: SE OBTUVIERON LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS 
DE INEXISTENCIA DE TESTAMENTO DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTA-
RIAS Y DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
ESTE PARTIDO JUDICIAL Y SE ACREDITO EL ENTRONCAMIENTO DE LOS 
COMPARECIENTES CON EL AUTOR DE LA SUCESION, OTORGANDO LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: SO-
BRE EL ULTIMO DOMICILIO DEL FINADO, LA INEXISTENCIA DE PERSONA 
DIVERSA CON DERECHO A HEREDAR EN EL MISMO O PREFERENTE GRA-
DO AL DE LOS COMPARECIENTES; SE DECLARO COMO UNICOS HEREDE-
ROS LEGITIMOS A LOS CITADOS SEÑORES CARLOS ABRAHAM Y CAM 
FERNANDO, AMBOS DE APELLIDOS HARO SALAZAR, RECONOCIENDO 
Y ACEPTANDO ESTOS SUS DERECHOS HEREDITARIOS; SE DESIGNO A LA 
SEÑORA BERENICE SALAZAR AVILA COMO ALBACEA, QUIEN ACEPTO EL 
CARGO Y PROTESTO SU LEGAL DESEMPEÑO, CON DISPENSA DE CAUCIO-
NAR SU MANEJO Y DECLARO QUE PROCEDERA A FORMULAR EL INVEN-
TARIO DE LOS BIENES DE LA HERENCIA Y; ASIMISMO, HAGO CONSTAR 
QUE SE TOMO DECLARACION DE LOS TESTIGOS POR SEPARADO EN LOS 
TERMINOS DE LEY. ESTAS PUBLICACIONES SE HARAN DOS VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 858 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC ALEJANDRO GUDIÑO BAZUA
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES

Mex. Feb. 13-23

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 del Código de 
Procedimientos Civiles y el artículo 210 de la Ley del Notaria-
do, ambos para el Estado de Baja California en vigor, hago del 
conocimiento público que mediante INSTRUMENTO PUBLI-
CO NUMERO 8,650 (OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA), 
DEL VOLUMEN NUMERO 131 (CIENTO TREINTA Y UNO), de 
fecha 9 (NUEVE) de FEBRERO de 2026 (DOS MIL VEINTISEIS), 
ante la fe del Licenciado GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE DEL 
POBLADO GUADALUPE VICTORIA, EN EJERCICIO EN ESTA 
MUNICIPALIDAD, compareció el ciudadano: RAUL MOLINA 
ORTIZ, a tramitar la SECCION PRIMERA DE LA SUCESION 
TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LA FINADA 
OFELIA ORTIZ MURILLO Y/O OFELIA ORTIZ Y/O OFELIA OR-
TIZ DE MOLINA, reconociéndosele a RAUL MOLINA ORTIZ, 
como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA, quien 
manifestó que acepta dicho cargo, y que procederá a formular 
el inventario de los bienes que forman el acervo hereditario. 
Esta publicación se hará por dos veces de 10 en 10 días de 
acuerdo con el artículo 210 de la Ley del Notariado para el Esta-
do de Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 9 de Febrero del 2026

LIC. GIBER CARLOS RAMOS RAMIREZ
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO QUINCE

Mex. Feb. 13-23



e l  m e x i c a n o ESTATAL / 5CV I E R N E S  13 de Febrero de 2026

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD 
PERPETUAM, PROMOVIDO POR MARIA LILIA PELAYO MENDOZA, EXPE-
DIENTE NUMERO 416/2025-2S, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE 
CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN ACUERDO QUE A LA LE-
TRA DICE: CUENTA.- Ciudad Morelos, Baja California, a cuatro de diciembre 
de dos mil veinticinco, se da cuenta al Juez con la promoción 4257. CONSTE. 
Ciudad Morelos, Baja California, a nueve de diciembre de dos mil veinticin-
co. A sus autos el escrito y anexos presentados por MARIA LILIA PELAYO 
MENDOZA. Dando cumplimiento a la prevención efectuada por auto de 
veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco; por tanto, se trae su escrito 
inicial de nueva cuenta a la vista, y se procede a acordarlo en los siguientes 
términos: Se le tiene por su propio derecho, promoviendo diligencias de 
JURISDICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION AD PERPETUAM, en los 
términos de su escrito de cuenta y en virtud de que la promoción reúne 
los requisitos de ley y de que se formula ante Juez competente, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 122 Fracción III, 144, 145, 157 Fracción 
VIII, 878 y 912 del Código de Procedimientos Civiles y 2890 del Código Civil 
para el Estado, se da curso a la instancia en la vía y forma propuestas; y se 
ordena dar amplia publicidad a estas diligencias por medio de edictos que 
se deberán publicar por TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS en dos perió-
dicos de los de mayor circulación en la ciudad y en el Boletín Judicial del 
Estado, así como en los lugares públicos; hágase saber que el bien inmueble 
materia de éste juicio es LOTE DE TERRENO NUMERO DOS, DE LA MANZA-
NA S/M, UBICADO EN ZONA VIA F.F.C.C. SONORA-BAJA CALIFORNIA Y CA-
RRETERA EL FARO KM 57, DE LA DELEGACION COLONIA NUEVAS, BAJA 
CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 418.128, CON SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: 
CUADRO DE CONSTRUCCION POLIGONO FISICO LOTE NUM. 2, MZA. S/M

Se les hace saber que la posesión es derivada, desde el dieciocho de febre-
ro del año dos mil cinco, siendo su causahabiente MARIA LOPEZ PINEDA. 
Se le tiene señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones los 
estrados de este Juzgado, y autorizando en los términos del artículo 46 
del Código de Procedimientos Civiles a la licenciada ARLETTE PACHECO 
MARTINEZ quien en el de cuenta viene aceptando y protestando el cargo; 
y únicamente para oír y recibir notificaciones a BRISEIDA ZAVALA DIAZ y 
DIANA CRISTAL CORTEZ VALENCIA. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIU-
DAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, 
ante su Secretaria de Acuerdos JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I. 
II, XIX, XX, XXV, XXX. 4 fracción I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.

Ciudad Morelos, Mexicali, Baja California, a 20 de enero de 2026

LA SECRETARIA ACUERDOS
LIC. JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA

Mex. Ene. 24 Feb. 3-13

EDICTO
C.C. IRENE ESPINOZA SERRANO Y/O IRENE ESPINOZA DE SERRANO, 
GLORIA ESPINOZA DE MARQUEZ Y/O MARQUEZ ESPINOZA DE GLORIA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. RICARDO 
SERRANO MORENO en contra de INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESA-
RROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR (IN-
DECO), IRENE ESPINOZA SERRANO, GLORIA ESPINOZA DE MARQUEZ, 
ROSALBA MORENO DUARTE, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO expediente número 00342/2024-3 el C. JUEZ CUARTO 
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXI-
CALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un 
ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a quince de enero 
de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito de cuenta con número de regis-
tro interno 204, presentado de manera electrónica por la Licenciada IRA-
CEMA AGUILAR CONTRERAS. Visto lo manifestado por la promovente, 
toda vez que como se desprende de la contestación a los diversos oficios 
que fueron girados por esta autoridad a varias dependencias e institucio-
nes, así como de las diversas razones actuariales obrantes en autos, ante 
el desconocimiento del domicilio de las demandadas IRENE ESPINOZA 
SERRANO Y/O IRENE ESPINOZA DE SERRANO, Y GLORIA ESPINOZA DE 
MARQUEZ Y/O MARQUEZ ESPINOZA DE GLORIA, en consecuencia se 
ordena el emplazamiento por edictos a las mismas de conformidad por 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres 
en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad, haciéndoles saber que tienen un térmi-
no de VEINTE DIAS contados a partir de la última publicación para com-
parecer ante este Juzgado a dar contestación a la demanda entablada en 
su contra por RICARDO SERRANO MORENO, quien le demanda en la vía 
Ordinaria Civil a usted, al INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR (INDECO) 
HOY CONOCIDO COMO INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y/O INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIA 
Y DE LA VIVIENDA (INDIVI BC), a ROSALBA MORENO DUARTE y al RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, las prestaciones 
siguientes, PRESTACIONES: a).- La Declaración por Resolución Judicial 
de que ha operado a favor del suscrito LA PRESCRIPCION POSITIVA y en 
consecuencia ME HE CONVERTIDO EN LEGITIMO PROPIETARIO del bien 
inmueble identificado como: DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRA INSCRI-
TO ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA LOCALIDAD BAJO PARTIDA NUMERO 10339 DE LA SECCION 
CIVIL CON FECHA 15 DE MAYO DE 1980, A NOMBRE DE INSTITUTO NA-
CIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA 
VIVIENDA POPULAR (INDECO) HOY CONOCIDO COMO INSTITUTO DE 
VIVIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y/O INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO INMOBILIARIA Y DE LA VIVIENDA, (INDIVI BC) Con ubica-
ción: EN EL LOTE 1A MANZANA 058 Y CONSTRUCCIONES EXISTENTES 
DEL FRACCIONAMIENTO CONJUNTO URBANO ORIZABA DE ESTA CIU-
DAD, CON UNA SUPERFICIE DE 200.90 METROS CUADRADOS Y CON 
LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE 20.09 METROS 
CON LOTE 2, AL SUR 20.09 METROS CON LOTE 1, AL ESTE 10.00 M CON 
LOTE 54, AL OESTE 10.00 M CON CALZADA PRESIDENTE LUIS ECHEVE-
RRIA. b).- Como consecuencia de la procedencia de la acción ejercitada; 
se ordene LA CANCELACION de los DERECHOS DE PROPIEDAD que 
tiene el demandado INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR (INDECO) HOY 
CONOCIDO COMO INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y/O INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIA 
Y DE LA VIVIENDA, (INDIVI BC), sobre el inmueble señalado en el punto 
anterior inscrito en la partida respectiva. c).- Como consecuencia de la 
procedencia de la acción ejercitada; se ordene LA INSCRIPCION A FAVOR 
DEL SUSCRITO, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta localidad, de la SENTENCIA DEFINITIVA que se dicte en el presente 
juicio, para que sirva de título de propiedad del lote de terreno que se re-
clama en el punto 1 del presente capítulo. d).- El pago de los gastos y costas 
generados por la tramitación del presente juicio. Apercibiéndoles que en 
caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro 
del término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente con-
fesos de los hechos que como propios se les atribuyen en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al 
local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ 
ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. RODRIGO 
ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su dis-
posición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE ENERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 12, 13, del Reglamento 

para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 5-10-13

EDICTO
VIVIAN ESTEFANIA JIMENEZ

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido por 
EMILIANO ENEDEL RUELAS ROCHIN, en contra de USTED, según 
expediente número 568/2025, el quince de enero de dos mil veinti-
séis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: La Secretaría da cuen-
ta a la Juez de los autos, de un escrito con número de registro 540, 
presentado electrónicamente en fecha doce de enero de dos mil 
veintiséis, por la Licenciada DENISSE VENTURA QUINTERO, en su 
carácter de Abogada Patrono de la parte actora. Visto el contenido 
del escrito de cuenta, se le tienen por hechas las manifestaciones 
vertidas en su escrito de cuenta, en relación a la prevención orde-
nada mediante auto de fecha diez de diciembre de dos mil veinti-
cinco, atento con lo previsto por los artículos 274, 275, 925 y 926 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. De igual manera, visto 
el estado procesal que guardan los presentes autos, de los cuales se 
advierte que no ha sido posible localizar domicilio para emplazar 
a la parte demandada, esta autoridad con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 122 fracción I y 257 del Código de Procedimientos 
Civiles, determina que se emplace a la parte demandada VIVIAN 
ESTEFANIA JIMENEZ, por medio de edictos que deberán fijarse en 
los estrados de este juzgado y publicarse tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico entre los 
de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que 
se haga la última publicación del mencionado edicto, comparezca 
ante este juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, 
apercibida que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le ten-
drá por contestados en sentido negativo los hechos de la deman-
da y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer 
saber a la parte demandada que deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
apercibida que de no hacerlo así dentro del dicho término, las sub-
secuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente 
asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el Bole-
tín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se preven-
ga; asimismo, hágase saber que las copias simples para el traslado 
quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente la Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar, Licenciada ROCIO YADIRA VI-
LLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos, Licen-
ciada LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracciones I, III, 2, 3 fracciones I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 21 DE ENERO DE 2026

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 

fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 

Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO
C. JAIME ENRIQUE AINSLIE ANGULO
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JAIME CANDE-
LARIO ANGEL en contra de JAIME ENRIQUE AINSLIE ANGULO expediente 
número 00805/2023-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: Mexi-
cali, Baja California a doce de enero de dos mil veintiséis. A sus autos un 
escrito presentado por el C. ERIC MANUEL OCEGUERA JIMENEZ. Vista las 
manifestaciones realizadas por el promovente, toda vez que no cuenta con 
los datos requeridos por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
mediante su oficio 02900410100/OJCAEP.4083/2023 (folio 57) para reali-
zar la investigación de registro de domicilio del C. JAIME ENRIQUE AINS-
LIE ANGULO, es tal circunstancia que ésta Autoridad procede a tener por 
agotada la búsqueda de dicha moral únicamente en cuanto al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, lo anterior para todos los efectos lega-
les conducentes. Por otra parte, como lo pide, y en virtud de que como se 
desprende de la contestación a los diversos oficios que fueron girados por 
esta autoridad a varias dependencias, se advierte el desconocimiento del 
domicilio del demandado JAIME ENRIQUE AINSLIE ANGULO, en conse-
cuencia se ordena el emplazamiento por edictos al mismo de conformidad 
por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres 
en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un término 
de quince días contados a partir de la última publicación para comparecer 
ante este Juzgado a dar contestación a la demanda en su contra por JAIME 
CANDELARIO ANGEL quien le demanda en la vía ORDINARIA CIVIL, a 
usted la PRESCRIPCION POSITIVA DE BUENA FE del LOTE 6 MANZANA 
11 DE LA COLONIA TIERRA CALIDA DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, CON UNA SUPERFICIE DE 240.00 METROS CUADRADOS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 20.00 
METROS CON LOTE 5; AL SUR EN 20.00 METROS CON AVENIDA DEL 
SAHARA; AL ESTE EN 12.00 METROS CON LOTE 9; Y AL OESTE EN 12.00 
METROS CON CALLE DEL CRATER, CON FOLIO REAL 270585, y demás 
prestaciones que se indican en el escrito de demanda, apercibiéndole 
que en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra 
dentro del término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al 
local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le hará por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su dis-
posición. Edictos que deberán ser publicados por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 15 DE ENERO DE 2026

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO
C. JOSE TRINIDAD SOTO ORTEGA en su carácter de Albacea de la Sucesión 
a Bienes del C. RAMON SOBERANES RAMIREZ
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por SULAMITA 
MAHANAIM COTA LOPEZ en contra de RAMON SOBERANES RAMIREZ, 
expediente número 00083/2023-2 el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO 
HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. 
A sus autos un escrito presentado por el Licenciado LORENZO MADUE-
ÑO ORTEGA. Como lo solicita el ocursante, y toda vez que de los oficios 
de localización girados a las diferentes autoridades y/o dependencias, así 
como de los razonamientos actuariales que obran en autos, se desprende el 
desconocimiento del domicilio del C. JOSE TRINIDAD SOTO GARCIA en su 
carácter de Albacea de la Sucesión a Bienes del C. RAMON SOBERANES RA-
MIREZ, en consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos al mismo 
de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole 
saber que tiene un término de VEINTE DIAS contados a partir de la última 
publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contestación a la 
demanda en su contra por SULAMITA MAHANAIM COTA LOPEZ, quien le 
demanda en la vía Ordinaria Civil, a ustedes: La Prescripción Positiva del 
bien inmueble identificado como Lote 18 de la manzana 21 de la Colonia 
División del Norte de ésta Ciudad con una superficie de 300.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 12.50 ME-
TROS con LOTE 17, AL SUR 12.50 METROS con AVENIDA LA ADELITA, AL 
ESTE 24.00 METROS con LOTE 20 y AL OESTE 24.000 METROS con Lote 
16, y que se indica en el escrito de demanda, apercibiéndole que en caso 
de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro del 
término concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de 
los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el 
juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al local de este 
Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuen-
tes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las 
reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a 
su disposición. Con lo anteriormente decretado, ésta Autoridad procede a 
levantar la suspensión decretada mediante acuerdo del dieciséis de agos-
to de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 32 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVE-
RARDO BASILIO RIOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electróni-
ca Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. Mexicali, Baja 
California a tres de diciembre de dos mil veinticinco. A sus autos un escrito 
presentado por el Licenciado LORENZO MADUEÑO ORTEGA. Visto lo soli-
citado por el ocursante, y toda vez que mediante proveído del veintitrés de 
octubre del presente año se indicó por error un apellido diverso al Albacea 
de la sucesión a del C. RAMON SOBERANES RAMIREZ; en consecuencia, 
esta Autoridad procede aclarar que el nombre correcto de la persona en co-
mento lo es JOSE TRINIDAD SOTO ORTEGA, aclaración que se realiza para 
todos los efectos legales correspondientes. En tal circunstancia, expídanse 
los edictos ordenados mediante auto del veintitrés de octubre de dos mil 
veinticinco, con la inserción del nombre correcto del Albacea referido en 
líneas que preceden. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARE-
LLO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado a su disposición. Edictos que deberán ser 
publicados por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 09 DE DICIEMBRE DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO 
HECTOR VERELLEZA GUERRERO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO A BIENES DE KAREN MARIEL VERRELLEZA ZUÑIGA, RADICADO 
BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 361/2023-2, LA C. JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA CIVIL, DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO. Ciudad Guadalupe Victoria, Baja Califor-
nia a catorce de enero del año dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el es-
crito a que se refiere la cuenta anterior, agréguese a sus autos para que surta 
los efectos de ley. [...] Visto lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo y fracción, antes mencionado, se ordena notificar al C. HECTOR VE-
RRELLEZA GUERRERO la radicación del Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de KAREN MARIEL VERRELLEZA ZUÑIGA ante este juzgado, por 
medio de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y pu-
blicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y 
en un periódico de los de mayor circulación en la entidad, debiendo mediar 
entre cada publicación dos días hábiles, para que la siguiente publicación 
se realice el tercer día, es decir, que la publicación sea de tres en tres días. 
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por contradicción de tesis, 
aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha vein-
te de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, con número de registro 
digital 169846, Novena Época, Materias (s): Civil, consultable en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, pá-
gina 220, de rubro y texto siguiente: NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE 
CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCION II, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose 
de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la no-
tificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces “de tres en 
tres días” en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. 
Ahora bien, la expresión “de tres en tres días” debe interpretarse en el senti-
do de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábi-
les, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben reali-
zarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. 
Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consisten-
te en que la publicación deberá realizarse “de tres en tres días”, ya que si se 
afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al 
cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Ade-
más, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones 
mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como 
lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis-
trito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir 
entre las publicaciones. Haciéndole saber al referido HECTOR VERRELLE-
ZA GUERRERO la radicación del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de KAREN MARIEL VERRELLEZA ZUÑIGA ante este Juzgado, para que, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente a aquél 
en que se haga la última publicación del mencionado edicto, comparezca 
ante esta autoridad a hacer valer sus derechos que le puedan corresponder, 
apercibiéndole que, de no hacerlo así, se continuará con el procedimiento 
correspondiente, dejando a salvo sus derechos hereditarios para que los 
haga valer en su momento procesal oportuno. Asimismo, hágasele saber 
que las copias simples y cotejadas para traslado quedan a su disposición 
en la segunda secretaría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así, lo proveyó y 
firma electrónicamente la Ciudadana Juez de Primera Instancia en Mate-
ria Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, con residencia en 
Ciudad Guadalupe Victoria, Licenciada ADRIANA GALAZ CASTRO, ante su 
Secretario de Acuerdos, Licenciado MARCOS LEAL CARRILLO, que autori-
za y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 22 de enero del año 2026

ELC. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO
REBECA VALDEZ DE RAMIREZ

En los autos del expediente número 0171/2023 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, de-
ducido del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MARGARITA ZEPEDA, 
en contra de Usted, se dictó un auto que a la letra dice: Mexicali, Baja Califor-
nia a veintitrés de octubre de dos mil veinticinco. A sus autos el escrito de 
cuenta, con número de registro interno 17,995, presentado por el Licenciado 
SERVANDO ROSALES TORRES. Como lo solicita el ocursante, dado lo ma-
nifestado y vistas las constancias actuariales obrantes en autos, así como 
los informes rendidos por las Autoridades correspondientes, en virtud de 
desconocerse el domicilio de la codemandada REBECA VALDEZ DE RA-
MIREZ, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, emplácese a la misma por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días 
HABILES en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de información 
de los de mayor circulación de esta Ciudad, en el entendido que entre una 
y otra publicación deberán mediar dos días hábiles. Lo anterior, con apoyo 
en la tesis aislada con registro número 2003980, Materia Civil de la Décima 
Epoca, con el rubro: “EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES ENTRE 
CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACION DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)”. Haciéndosele saber que tiene un término de VEINTE DIAS 
HABILES, contados a partir de la última publicación de los edictos corres-
pondientes, para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a 
la demanda entablada en su contra en la vía ORDINARIA CIVIL por la C. 
MARGARITA ZEPEDA, quien le demanda la prescripción positiva respec-
to del inmueble identificado como FRACCION OESTE DEL LOTE 1 DE LA 
MANZANA 5 DE LA COLONIA ALAMITOS DE ESTA CIUDAD, con una su-
perficie de 227.813 metros cuadrados, con las medidas y colindancias que 
le corresponden. Así como las demás prestaciones a que hace referencia en 
su escrito inicial de demanda, apercibiéndole que en caso de no dar con-
testación a la demanda interpuesta en su contra dentro del término con-
cedido para ello, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial conforme a 
las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado en vigor. Por otra parte se le notifica el derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales ante la misma Autoridad, conce-
diéndosele el término de tres días para que manifieste lo que a sus intereses 
convenga, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando 
la publicación de sus datos personales. Se hace de su conocimiento que el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, motivado por 
el interés de las personas que tiene algún litigio cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de Controversia la Mediación creando para tal efecto el CENTRO 
ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA 
CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia y Avenida Pioneros 
sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico y Comercial de esta 
Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 900-90-99, y Correo 
Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma 
gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 
28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Baja 
California. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado 
a su disposición, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ SEGUNDO DE 
LO CIVIL, LIC. VIDAL ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, ante su Secretario de 
Acuerdos, LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Elec-
trónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de 
Baja California. “Dos firmas electrónicas” 

Mexicali, Baja California, a 07 de Noviembre de 2025 

EL SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO
C. MARIA NATIVIDAD PEREZ HERNANDEZ
PRESENTE

En los autos del JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA PROMOVI-
DO POR JESUS RICARDO CASTRO FERREIRO, expediente número 
00358/2023-3, el C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó un ACUERDO que a la letra dice: 
Mexicali, Baja California, a once de julio de dos mil veinticinco. A sus 
autos un escrito de cuenta con número de registro interno 12335, pre-
sentado por el Licenciado LEOPOLDO GARCIA MONTOYA. Vistas sus 
manifestaciones, en primer término y en atención a la razón actuarial 
de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés y al oficio núme-
ro DAU/JUR/1322/2024 remitido por el Departamento de Catastro 
(visibles a fojas 36 y 106 de autos), es procedente tener por agotados 
los domicilios señalados como de MARIA NATIVIDAD PEREZ HER-
NANDEZ, ubicados en Calle Prado del Rey Número 186 de la Colonia 
Villa las Lomas de esta Ciudad y Calle Prado del Rey Número 686 de 
la Colonia Lomas Altas de esta Ciudad. Por otro lado, en virtud de que 
la parte promovente manifiesta bajo protesta de decir verdad desco-
nocer datos generales de MARIA NATIVIDAD PEREZ HERNANDEZ, 
se tienen por agotados los oficios de localización dirigidos al Instituto 
Mexicano del Seguro Social en Mexicali, Baja California, y al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en Baja 
California, por lo antes expuesto. En consecuencia, toda vez que como 
se desprende de las constancias actuariales levantadas por el actuario 
de la adscripción, así como la contestación a los diversos oficios que 
fueron girados por esta autoridad a varias dependencias, se desprende 
el desconocimiento de domicilio de MARIA NATIVIDAD PEREZ HER-
NANDEZ, en consecuencia se ordena notificarle por medio de edictos 
a la misma de conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que pu-
blíquese edictos por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judi-
cial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación de esta 
Ciudad, haciéndole saber que JESUS RICARDO CASTRO FERREIRO, 
le notifica y requiere a usted lo siguiente: 9. INSTRUMENTO NUMERO 
(107,780) CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA VOLUMEN NU-
MERO (2,978) DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. En la Ciudad 
de Mexicali, Capital del Estado de Baja California, en los Estados Unidos 
Mexicanos, el día VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES, 
ante mí, LICENCIADO GABRIEL TOBIAS DUARTE CORRAL, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIEZ de esta Municipalidad, hago 
constar el siguiente acto jurídico: EI CONTRATO DE CESION ONEROSA 
DE DERECHOS DE CREDITO Y DERECHOS LITIGIOSOS, que celebran 
de una parte la sociedad denominada “ADMINISTRADORA FOME 2”, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIA-
BLE, en lo sucesivo “LA CEDENTE”, representada por sociedad “PEN-
DULUM”, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, a su vez representada por la licenciada MARIA FABIOLA 
LOPEZ TORRES y por otra parte el señor JESUS RICARDO CASTRO FE-
RREIRO, en lo sucesivo “EL CESIONARIO”. 10.- Por lo que dicha cesión 
antes mencionada corresponde la cesión de derechos de juicio, rema-
te, adjudicación y procedo judicial en general. 11.- Dado a lo anterior por 
lo que se hace de su conocimiento que el C. JESUS RICARDO CASTRO 
FERREIRO es propietario de la Titularidad del cobro de su crédito, por 
lo anterior se le notifica dicha cesión en los términos del artículo 2036 
del Código Civil Federal y su correlativo del Código Civil del Estado y 
por el artículo 390 del Código de Comercio. 12.- Así mismo por medio de 
la presente se la hace de su conocimiento para efectos es el nuevo ad-
ministrador de que a partir de esta fecha se considere al Suscrito JESUS 
RICARDO CASTRO FERREIRO crédito por lo cual para cualquier nego-
ciación, aclaración y pago del mismo deberá de realizarse en el domi-
cilio del C. JESUS RICARDO CASTRO FERREIRO en PASAJE CHAPALA 
NUMERO 1090 INTERIOR 1 DEL CENTRO CIVICO DE ESTA CIUDAD, y 
toda vez que a la fecha incumplido con el pago del crédito en mención 
en los términos pactados, dejando establecido que dado el incumpli-
miento a pago que refleja su crédito, de no recibir respuesta dentro 
de un lapso de 24 horas, me veré precisado a entablar una demanda 
judicial en su contra a fin de recuperar el crédito que le fue concedido 
y demás conceptos que establece el contrato en cuestión, lo cual ge-
nera a su cargo los gastos judiciales y honorarios del abogado. 13.- En 
virtud de lo manifestado anteriormente me veo precisado a promover 
diligencias de jurisdicción voluntaria, donde se les requiera y notifique 
judicialmente a C. MARIA NATIVIDAD PEREZ HERNANDEZ el cambio 
de acreedor hipotecario conforme a la cesión onerosa de derechos de 
crédito y derechos litigiosos sobre la casa habitación identificada con 
el número 186 ciento ochenta y seis, ubicada en Avenida Prado del Rey, 
construida sobre el Lote número (6) seis, de la manzana número (98) 
noventa y ocho, del Fraccionamiento “VILLA LOMAS ALTAS TERCE-
RA ETAPA” con superficie de (124.424 m2) Quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CI-
VIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de 
Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. Edictos que deberán ser publica-
dos por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico de Mayor 
Circulación del Estado y en Boletín Judicial. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE JULIO DE 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO 
JUAN CRUZ VALDEZ

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE PRES-
CRIPCION POSITIVA, PROMOVIDO POR MARIA ESTHER DOMINGUEZ 
GUZMAN EN CONTRA DE JUAN CRUZ VALDEZ Y REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 417/2024-3, LA C. JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE 
MEXICALI, CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, DICTO 
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: “ACUERDO. Ciudad Guadalupe Vic-
toria, Baja California a veintiséis de septiembre del año dos mil veinticinco. 
Se tiene por recibido el escrito a que se refiere la cuenta anterior, agréguese 
a sus autos para que surta los efectos de ley. Como lo solicita el promovente, 
con la personalidad reconocida en el presente juicio, así como, al estado 
que guardan los autos del asunto en que se actúa, de los que se advierte 
que, en los oficios que remitieron los encargados o representantes de las di-
versas autoridades que fueron requeridas, se hizo del conocimiento de este 
juzgado que no fue imposible localizar el domicilio del demandado Juan 
Cruz Valdez, así como, que en los domicilios señalados en autos, no fue lo-
calizado, además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos y 
reiterados criterios de jurisprudencia establece que, para la procedencia de 
la notificación por medio de edictos, se requiere previo informe de la Poli-
cía Municipal respecto del domicilio del demandado, tal como se advierte 
con el oficio número DSPM/CJ/20863/24, de fecha veintiséis de septiembre 
del año dos mil veinticuatro y que se encuentra agregado a fojas 102 (ciento 
dos) y 103 (ciento tres) de autos; por lo que, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 122, fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, 
se ordena emplazar a dicho demandado por medio de edictos que deberán 
fijarse en los estrados de este juzgado y publicarse por tres veces de tres en 
tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en la entidad, debiendo mediar entre cada publicación dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice el tercer día, es decir, 
que la publicación sea de tres en tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la 
jurisprudencia por contradicción de tesis, aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho, 
tesis 1a./J. 19/2008, con número de registro digital: 169846, Novena Época, 
Materias (s): Civil, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008, página 220. Haciéndole saber al 
referido demandado Juan Cruz Valdez que, la señora María Esther Domín-
guez Guzmán en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de la señora 
Esther Josefina Guzmán y/o M. Esther Guzmán y/o Ma. Esther Guzmán y/o 
María Esther Guzmán Zavala, interpuso demanda en su contra, en la vía 
ordinaria civil, ejerciendo la acción de prescripción positiva en la que se le 
reclama: A).- La prescripción positiva respecto del lote 001, de la manzana 
47-B, del Poblado Guadalupe Victoria, km. 43 de esta municipalidad, ubi-
cado en la calle siete, número 98 del referido poblado, el cual cuenta con 
una superficie de 419.22 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio bajo la inscripción 66343, del tomo 445, 
sección civil de fecha veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta 
y cinco; folio real: 71489, con las siguientes medidas y colindancias: Norte 
16.44 metros con calle séptima; Este 51:00 metros con avenida Allende, y; 
Oeste 53.58 metros con limite de propiedad. Por ende, se le concede un 
término de treinta días contados a partir del siguiente a aquél en que se 
haga la última publicación del mencionado edicto, para que comparezca 
ante este juzgado de Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial de 
Mexicali, con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, a 
contestar la demanda planteada en su contra, con el apercibimiento que, 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrán por admitidos los he-
chos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
Asimismo, hágasele saber que, las copias simples y cotejadas para traslado 
quedan a su disposición en la tercera secretaría de este juzgado; y, que el 
domicilio de este juzgado se encuentra ubicado en Calle Gizel y Cerrada de 
las Orquídeas sin número, entre calles 21 y 22, código postal 21720, de Ciu-
dad Guadalupe Victoria, Baja California. Prevéngasele para que, dentro del 
término indicado, señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndosele que, en caso de no hacerlo, las posteriores, aun las de 
carácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, en 
los términos de los artículos 111 y 112 del Código Adjetivo Civil. NOTIFIQUE-
SE Y CUMPLASE. Así, lo proveyó y firma electrónicamente la Ciudadana 
Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Partido Judicial de Mexicali, 
con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, Licenciada 
ADRIANA GALAZ CASTRO, ante su Secretaria de Acuerdos, Licenciada DA-
NIA LIZBETH GARCIA GONZALEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, 
II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Fir-
ma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 13 de enero del año 2026 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA DANIA LIZBETH GARCIA GONZALEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 10-13-18

EDICTO NUMERO 50/2026 

Que dentro del expediente número 1236/2024 tramitado ante el Juzgado 
de Primera Instancia Civil del partido judicial de Tecate, Baja California, re-
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL - PRESCRIPCION POSITIVA, promovido 
por EDUARDO TORRES RENTERIA en contra de SUCESION A BIENES DE 
JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ también conocido como J. GUADA-
LUPE REZA GONZALEZ y como GUADALUPE REZA GONZALEZ, por auto 
de fecha veintisiete de enero del año dos mil veintiséis, se ordenó notificar 
los puntos resolutivos respecto de la sentencia definitiva dictada en fecha 
doce de diciembre del año dos mil veinticinco, cuyos puntos resolutivos 
a cumplimentar son los siguientes: PRIMERO.- En la vía Ordinaria Civil se-
guida en este juicio, el accionante EDUARDO TORRES RENTERIA (como 
cesionario de JESUS ERNESTO TORRES RENTERIA), acreditó los elemen-
tos constitutivos de su acción, en rebeldía del demandado SUCESION A 
BIENES DE JOSE GUADALUPE REZA GONZALEZ también conocido como 
J. GUADALUPE REZA GONZALEZ y como GUADALUPE REZA GONZALEZ. 
SEGUNDO.- Se declara que EDUARDO TORRES RENTERIA, se ha conver-
tido en propietario -por haberse consumado a su favor la prescripción 
positiva en virtud de la cesión de derechos litigiosos efectuada en su favor- 
respecto del inmueble identificado como: FRACCION DE TERRENO CON 
SUPERFICIE DE 6,065.131 METROS CUADRADOS, mismo que se encuentra 
inmerso dentro de un polígono mayor identificado como LOTE: FRACCION 
“B”, DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LOMA BONITA” UBICADO EN 
ESTA MUNICIPALIDAD, MANZANA: SUPERFICIE: 01-99-53.9353 HAS, CON 
CLAVE CATASTRAL 4LR209474, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, bajo Partida 5010365 
de Sección Civil de fecha 30 de agosto de 1999, Folio Real 465920. Lote a 
usucapir que cuenta con las siguientes medidas y colindancias, y cuadro 
de construcción que se advierte del plano o levantamiento topográfico, 
obrante a foja sumario: 

TERCERO.- Se decreta la CANCELACION PARCIAL de la Partida 5010365 
de Sección Civil de fecha 30 de agosto de 1999, Folio Real: 465920, sólo 
por cuanto hace al bien inmueble materia del presente juicio. CUARTO.- 
Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, y que transcurra el termino 
previsto en el artículo 630 del Enjuiciamiento Civil, deberá remitirse co-
pia certificada de la misma y del auto que así la declare, al C. Registrador 
Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, para que previo el 
cumplimiento de la legislación de desarrollo urbano respecto de los usos 
o destinos de los bienes inmuebles, esto es, cumplimiento de los requisitos 
y pagos administrativos que correspondan de acuerdo a la legislación de 
desarrollo urbano respecto de los usos o destinos de los bienes inmuebles, 
si se requiere, además del cumplimiento de los requisitos de ley (avaluó, 
plano del inmueble y demás), y el pago de los derechos administrativos 
y fiscales, entre ellos el Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 
(ISABI), Impuesto a Entidades Federativas, Impuesto Sobre la Renta (ISR) y 
Certificado de Libertad Fiscal, la cumpla en sus términos inscribiéndola en 
la dependencia a su cargo y le sirva de TITULO DE PROPIEDAD a los acto-
res. QUINTO.- En mérito del resolutivo anterior y en cumplimiento al consi-
derando NOVENO de la presente resolución, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución, y que transcurra el término previsto en el artículo 
630 del Enjuiciamiento Civil, deberá remitirse copia certificada de la misma 
y del auto que la declare ejecutoriada a la Dirección de Gestión Integral del 
Territorio de Tecate, Baja California, para los efectos legales y administra-
tivos a que haya lugar. SEXTO.- Con fundamento en el artículo 75 bis B de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, una vez que 
quede firme la presente resolución, gírese atento oficio a Recaudación de 
Rentas del Municipio a efecto de hacer de su conocimiento que EDUARDO 
TORRES RENTERIA, adquirió la propiedad del bien inmueble identificado 
en el resolutivo segundo de la presente resolución. SEPTIMO.- En conside-
ración de que a la parte demandada se le emplazó por medio de edictos, 
con apoyo en los artículos 625 y 630 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la 
Entidad, publíquense los puntos resolutivos de este fallo definitivo por ese 
medio de comunicación judicial, por dos veces de tres en tres días en uno 
de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad o Boletín Judicial del 
Estado a elección de la parte interesada; en el entendido que podrá estar en 
condiciones de ejecutarse hasta en tanto transcurran los tres meses de ley, 
o se actualice el diverso hipotético previsto en el segundo de los numerales 
en cita. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

Tecate, Baja California, a 03 de febrero de 2026

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE TECATE, BAJA CALIFORNIA

LICENCIADA KRISHNA ZARAHI BAUTISTA HIGUERA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.  

PUBLICARSE: EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
O EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO, POR UN PERIODO DE DOS 

VECES DE TRES EN TRES DIAS.

Mex. Feb. 10-13

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha a 29 (Veintinueve) de Enero del 2026 
(Dos Mil Veintiséis), número 178409 (Ciento Setenta y Ocho Mil Cuatro-
cientos Nueve), volumen 5500 (Cinco Mil Quinientos), pasada ante la fe 
del Licenciado Carlos Enríquez de Rivera Castellanos, Notario Público 
Titular de la Notaría Pública Número Nueve del Municipio de Mexicali, 
Baja California, quedó radicada la Tramitación Extrajudicial de la Sec-
ción Primera de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora MA. 
LUISA FLORES FERRAT, MA. LUISA FLORES F., y MARIA LUISA FLO-
RES a solicitud de la señora ANA ALICIA DE LA GARZA FLORES, por 
su propio derecho y en su carácter de Unica y Universal Heredera, de 
la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor VICTOR FELIPE DE LA 
GARZA FLORES, y a su vez en su carácter de Albacea; manifestando la 
señora ANA ALICIA DE LA GARZA FLORES, quien acepta la Herencia, 
por lo cual no objeta la validez del Instrumento Notarial, a fin de que 
surta efectos legales y se reconozcan sus derechos hereditarios y el 
cargo de Albacea que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel 
y legalmente, así como que procederá a formular el inventario de los 
Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo 
anterior en los términos de la parte final del Artículo 858 (Ochocientos 
Cincuenta y Ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California, y el Artículo 210 (Doscientos Diez) de la Ley del Nota-
riado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 29 de Enero del 2026

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 

NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA

Mex. Feb. 13-23

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 06 (seis) de febrero de 2026 (dos mil veinti-
séis), Número 178,583 (ciento setenta y ocho mil quinientos ochenta y tres) 
Volumen número 5,508 (cinco mil quinientos ocho), ante la fe de la Licen-
ciada LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ NOTARIA ADSCRITA DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, actuando en el Protocolo a cargo del Licenciado CARLOS EN-
RIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, quedó radicada la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a 
Bienes del señor JOSE LUIS LOPEZ CONTRERAS, a solicitud de los señores 
JOSE ANGEL LOPEZ ALMADA, MELISSA LOPEZ ALMADA, MARISSA LO-
PEZ ALMADA, KAREN LOPEZ ALMADA y ANGELA ALMADA ANDRADE, 
en el carácter de Unicos y Universales Herederos; y a su vez la señora AN-
GELA ALMADA ANDRADE como Albacea, instituida en la Escritura antes 
descrita; manifestando los Comparecientes que aceptan la Herencia, por lo 
cual no objetan la validez del Instrumento Notarial, a fin de que surta efec-
tos legales y se reconozcan sus derechos hereditarios; aceptando la señora 
ANGELA ALMADA ANDRADE, el cargo de Albacea que le fue conferido y 
protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que procederá a for-
mular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. Hago del co-
nocimiento público lo anterior en los términos de la parte final del Artículo 
858 (Ochocientos Cincuenta y Ocho) del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California, y el Artículo 210 (Doscientos Diez) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 07 de febrero del 2026

LIC. LAURA YESSENIA ANGULO JIMENEZ
NOTARIA ADSCRITA DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DE 

ESTE MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Feb. 13-23

EDICTO
SOCORRO AVILES CHAVEZ

En los autos del expediente número 0363/2025 radicado ante este 
Juzgado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja 
California, deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION 
POSITIVA promovido por RICARDO DANIEL GONZALEZ SANDEZ, en 
contra de Usted, en virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, para dar contestación a la demanda, 
a fin de que se le declare en sentencia que es propietario del LOTE 8 DE 
LA MANZANA 9 DE LA COLONIA UNIDAD PATRIA, CON SUPERFICIE 
DE 66,15 METROS CUADRADOS DE ESTA CIUDAD; para que dentro del 
término de VEINTE (20) DIAS produzca su contestación a la demanda; 
término que empezará a computarse a partir del día siguiente al en que 
se realice la última publicación de edictos; apercibido que de no hacer-
lo dentro del plazo que se le concede, con fundamento en el artículo 
267 del Código de Procedimientos Civiles Local, se le tendrá por pre-
suntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la deman-
da y se seguirá el juicio en su rebeldía; se previene al demandado para 
que dentro del término de quince días, señale domicilio en esta ciudad 
a efectos de oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
en el plazo que se le concede, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le practicarán y surtirán efectos por Boletín 
Judicial del Estado, conforme al artículo 623 del Código Procesal de la 
Materia. En el entendido de que para la publicación de edictos deberán 
computarse días hábiles, cualquiera que sea la forma empleada; se 
hace del conocimiento de la parte demandada, que están a su disposi-
ción en la Secretaría de éste juzgado, las copias de traslado respectivas.

Mexicali, Baja California, a 14 de Enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación 
de esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS.

Mex. Feb. 13-18-23
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GOZA DE FIESTA DE CUMPLEAÑOS
Organizada por su familia, la niña Natalia festejó 
muy feliz, acompañada por un grupo de amiguitas 
y amiguitos que disfrutaron las amenidades del 
lugar con estilo y glamour. VIERNES 13 DE FEBRERO DE 2026 

La emoción alcanzó su punto máximo con la presentación del plantel que defenderá los colores de Tijuana en la 
Temporada 2026.

La feliz cumpleañera, Natalia 
Acuña Carrillo.

Sociales| |Sociales| |  Natalia Acuña Carrillo celebra sus 10 años rodeada de cariñoNatalia Acuña Carrillo celebra sus 10 años rodeada de cariño     / Pág 2F / Pág 2F

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
Las directi-
vas del pe-
r iódico EL 

MEXICANO, Lic. Caro-
lina Valencia, directora 
y Delaia de Valencia, 
fueron parte del grupo 
de empresarios y re-
presentantes de mar-
cas que pasaron una 
tarde-noche diferente 
en la Arena Zonkeys.

Llena de emoción, 
identidad y esperanza 
con la presentación ofi-
cial del equipo, la nueva 
piel y la línea de ropa de 
Tijuana Zonkeys rumbo 
a la Temporada 2026 de 
la Liga Mexicana de Bas-
quetbol CIBACOPA. La 
casa del baloncesto en 
Tijuana se vistió de fies-
ta para darle la bienve-
nida a un nuevo capítu-
lo en la historia del club 
fronterizo.

El ritmo y la energía 
llegaron con la entra-
da de la batucada, gru-
po oficial de animación, 
que puso a vibrar a la 
Arena. Posteriormente, 
el presidente de Tijua-
na Zonkeys, el ingenie-
ro Rafael Carrillo, tomó 
la palabra para invitar a 
la afición a formar parte 
activa de la Temporada 

2026, resaltando la im-
portancia del apoyo en 
cada partido.

El espectáculo con-
tinuó con el baile de las 
ZonkeyGirls y posterior-
mente el de las Zom-
bras, quienes junto a 
las botargas tradiciona-
les El Zonkey, Zebron y 
Arely, reafirmaron que el 
ambiente en la Arena es 
una experiencia comple-
ta para toda la familia.

La emoción alcanzó 
su punto máximo con la 
presentación del plantel 
que defenderá los colo-
res de Tijuana en la Tem-
porada 2026: Alan Oli-
vas, Billy Preston, Oscar 
Romero, Jaquan Light-
foot, Omar Miramontes, 
Michael Nuga, Perry Jo-
nes III, Shane Rector, Te-
rekeyi Edogi, Marken-
dric Bell, Dreew Buggs, 
Alex Williams y Omar de 
Haro. Cada uno recibió el 
respaldo de la afición en 
una noche que simboli-
zó unidad y compromiso. 
El cuerpo técnico esta-
rá encabezado por Doug 
Plumb como head coach, 
acompañado por Diego 
Kapelan como primer 
asistente, Pavel Arreola 
como segundo asistente y 
Paloma Zapata en el área 
de estadísticas, consoli-
dando un equipo de tra-
bajo que buscará llevar a 
Zonkeys a lo más alto.

EL MEXICANO SERÁ DEL GRUPO DE PATROCINADORES  

Enciende la Arena Zonkeys 
PROMETEN UNA TEMPORADA 

HISTÓRICA RUMBO A LAS 
EMOCIONES DEL DEPORTE 

RÁFAGA DE LA REGIÓN. EL ACTO 
ALCANZÓ SU PUNTO MÁXIMO CON 
LA PRESENTACIÓN DEL PLANTEL 

QUE DEFENDERÁ LOS COLORES DE 
TIJUANA EN LA TEMPORADA 2026

Lic. Carolina Valencia, directora de EL MEXICANO, junto a la ejecutiva 
Delaia de Valencia, el Ing. Rafael Carrillo y Lic. Andrea Jáuregui.

El espectáculo lució con el baile de las 
ZonkeyGirls y posteriormente el de las Zombras.

Raúl Medina, Víctor Arnaldo, Raúl Medina Jr., Vania Varela, Margarita y Armando Medina.

Banda La Rayada de los Zonkeys.
Lic. Olivaldo Paz, Guadalupe de Paz, Lic. 
Elena Velasco y Lic. Manuel Chavarín.

José Castro, Brenda Limón, Erick Garibo, 
Gabriela Cervantes y Ricardo Vargas.

Lic. Omar Canizales, Ing. Félix Fuentes, 
Saúl Bolaños, Elías Díaz, Frida Cortés, 
Karla Márquez, Abel González y 
Guillermo Hernández.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

ORGANIZADA 
POR SU FAMILIA, 
LA NIÑA NATALIA 
FESTEJÓ 
MUY FELIZ, 
ACOMPAÑADA 
POR UN GRUPO 
DE AMIGUITAS Y 
AMIGUITOS QUE 
DISFRUTARON 
LAS AMENIDADES 
DEL LUGAR 
CON ESTILO Y 
GLAMOUR
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El Mexicano

Tijuana, B.C.- De ale-
gre forma festejaron 
y gozaron una fies-
ta de cumpleaños en 

casa de su familia e invitados, 
donde la niña Natalia Acuña 
Carrillo recibió a sus amiguitas 
y amiguitos con motivo de cele-
brar sus primeros diez años de 
vida, en medio de un ambien-
te de estilo y glamour, tenien-
do como atmósfera el mundo 
de un spa y la buena vida.

Acompañada de su abueli-
ta materna, María de Jesús Var-
gas Cosió, la festejada también 
se consintió como toda una es-

trella de su celebración, sin faltar 
las tradicionales Mañanitas y el 
pastel de cumpleaños, en medio 
de horas y horas de alegre fiesta 
junto a sus invitados.

Los niños y niñas que asistie-
ron le llevaron un gran número 
de regalos para celebrar su pri-
mera década de vida y, de igual 
manera, le desearon los mejores 
parabienes en toda su vida.

Entre risas, abrazos y gratos 
momentos compartidos, la cele-
bración concluyó dejando inolvi-
dables recuerdos para Natalia y 
todos los asistentes, quienes se 
retiraron agradecidos por tan es-
pecial convivencia, deseándole a 
la festejada un camino lleno de 
salud, alegrías y grandes sueños 
por cumplir.

GOZA DE FIESTA DE CUMPLEAÑOS  

Natalia Acuña Carrillo  celebra 
sus 10 años rodeada de cariño

Manuel Acuña, Alexander Balbuena, Natalia Acuña, Sofía López, Ximena y Renata Balbuena.

La señora María de Jesús Vargas 
Cosió, abuelita materna de 
Natalia Acuña.

La feliz cumpleañera, Natalia Acuña Carrillo.

Luis Ángel, Natalia Acuña, Karely y Ximena Acuña Carrillo.

Alejandro Ordaz, Abraham Acuña, Martha Sandoval, Natalia Acuña, 
Luis Ángel, Janely, Manuel, Víctor Hugo, Manuel Jr. y Ximena Acuña.

Natalia, muy feliz, con su tío 
Adrián Carrillo Vargas.



REDACCIÓN
Fotografías: Cortesía.

Tijuana, B.C.- El mundo del en-
tretenimiento se encuentra 
de luto con el fallecimien-
to del actor James Van Der 

Beek, conocido por su papel protagó-
nico en la serie “Dawson’s Creek”, a la 
edad de 48 años.

La noticia de su muerte fue dada a 
conocer por su familia, a través de un 
comunicado en redes sociales. A pesar 
de que la causa de su muerte no fue re-
velada, se informó que rodeado de sus 
seres queridos, “de forma pacífica”.

“Nuestro querido James David Van 
Der Beek falleció pacíficamente esta 
mañana. Afrontó sus últimos días con 
valentía, fe y dignidad”, se lee en el 
post de Instagram difundido por sus 
familiares.

Asimismo, la familia del histrión 
comentó que durante los próximos 
meses se compartirán detalles sobre 
sus últimos meses de vida. No obstan-
te, por el momento su círculo cercano 
estará enfocado en sanar la herida que 
dejó su partida.

“Hay mucho que compartir sobre 
sus deseos, su amor por la humani-
dad y lo sagrado del tiempo. Ese mo-
mento llegará. Por ahora, pedimos pri-
vacidad y tranquilidad mientras llora-
mos la pérdida de nuestro querido es-
poso, padre, hijo, hermano y amigo”, 

La agrupación se prepara 
para llevar su gira “This is 
our dream” por diversos 
estadios de EE. UU.; la venta 
general comienza el viernes 
20 de febrero

La agrupación mexicana Fuerza Re-
gida sigue cosechando éxitos como 
resultado de su talento y conexión 
con el público. En esta ocasión, la 
agrupación mexicana se prepara 
para abrir un nuevo capítulo en su 
carrera con el anuncio de su primera 
gira en estadios por Estados Unidos, 
titulada “This Is Our Dream”.

La gira, promovida por Live Na-
tion, cuenta con nueve fechas con-
firmadas y dará inicio el próximo 18 
de junio en Petco Park en San Diego, 
California. Además, los hará recorrer 
importantes ciudades como Seattle, 
Los Ángeles, Houston y Nueva York.

La venta general de boletos co-
mienza el viernes 20 de febrero a las 
10 a. m., hora local. Pero, los fans 
pueden registrarse para la preventa 
del artista a partir de este 12 de fe-
brero hasta el domingo 15, a las 11 
p. m., hora del este.

Por su parte, Verizon ofrecerá a 
sus clientes una preventa exclusiva 
para el Fuerza Regida “This Is Our 
Dream 2026 Tour” en Estados Uni-
dos, sin condiciones, simplemente 
por ser cliente de Verizon. La pre-
venta para shows seleccionados se 
llevará a cabo el martes 17 de fe-
brero de 10:00 a.m. a 10:00 p.m., 
hora local.

Esta gira histórica demuestra la 
creciente influencia del grupo y la 
alta demanda de la música mexica-
na en todo el país. Sin embargo, no 
se trata del primer logro histórico 
por parte de la banda liderada por 
Jesús Ortiz Paz.

Recordemos que, en 2025, el gru-
po protagonizó presentaciones histó-
ricas en Estados Unidos, incluyendo 
dos shows consecutivos con entra-
das agotadas en el Hollywood Bowl 
y el Madison Square Garden, convir-
tiéndose en el primer artista en ago-
tar ambos recintos el mismo fin de 
semana.

Pero, el éxito de Fuerza Regida se 
ha extendido hasta el 2026. En este 
año, obtuvieron una nominación en 
la categoría “Artista del Año de Músi-
ca Regional Mexicana” en los iHear-
tRadio Music Awards, además de re-
cibir ocho nominaciones a Premio Lo 
Nuestro.

En cuanto a su propuesta musical, 
esta se ha visto elevada con el lanza-
miento del tema “Triston”, un senci-
llo melódico de cumbia-norteña con 
influencias de corrido. A solo unas 
semanas de su estreno, se encuen-
tra en el Top 8 de los artistas más 
escuchados a nivel global en Spoti-
fy, justo a tiempo para su debut en la 
ceremonia de los Premios Grammy, 
donde dieron mucho de qué hablar 
por el tema que los llevó al estrella-
to, “Vogue”.

Fechas y ciudades que Fuerza Re-
gida visitará este verano:

“THIS IS OUR DREAM”  
– FECHAS DE LA GIRA

18 de junio – San Diego, CA – Petco Park

20 de junio – San Francisco, CA – Oracle Park

25 de junio – Seattle, WA – T-Mobile Park

10 de julio – Las Vegas, NV – Allegiant 

Stadium

12 de julio – Phoenix, AZ – Chase Field

18 de julio – Los Ángeles, CA – Dodger 

Stadium

26 de julio – Houston, TX – Daikin Park

31 de julio – Arlington, TX – Globe Life Field

7 de agosto – Queens, NY – Citi Field

Fuerza Regida 
presenta su gira 
“This is our dream” 
en Estados Unidos

EL ACTOR FALLECIÓ A 
LA EDAD DE 48 AÑOS, 
ASÍ LO CONFIRMÓ 
SU FAMILIA EN 
UN COMUNICADO 
DIFUNDIDO EN REDES 
SOCIALES. LA CAUSA 
DE SU MUERTE NO 
FUE REVELADA, SOLO 
SE INFORMÓ QUE 
ESTUVO RODEADO DE 
SUS SERES QUERIDOS 
Y “DE FORMA 
PACÍFICA”

Protagonista de “Dawson's Creek”Protagonista de “Dawson's Creek”

gos crearon este enlace para apoyar-
me a mí y a mis hijos en estos momen-
tos”, escribió. “Con gratitud y con el co-
razón roto”.

Lo que comenzó como una iniciati-
va para alcanzar los 350.000 dólares 
se transformó en una oleada de soli-
daridad. En menos de 24 horas, la co-
lecta superó el millón doscientos mil 
dólares, rebasando con creces el obje-
tivo inicial. 

La página, que honra al actor como 
“un amado esposo, padre y amigo que 
tocó la vida de todos los que lo rodea-
ban“, recibió donaciones de miles de 
personas, desde fans anónimos hasta 
celebridades.

Entre las contribuciones más des-
tacadas figura la de la actriz Zoe Sal-
daña, que se comprometió a realizar 
una donación mensual de 2.500 dóla-
res a la campaña. La intérprete figura 
en la plataforma como donante recu-
rrente, sumándose así a otras perso-
nalidades del espectáculo como De-
rek Hough, Lydia Hearst y Ricki Lake.

son las palabras con las que se con-
cluye el mensaje.

Por su parte, el portal TMZ reportó 
que el fallecimiento de Van Der Beek 
se dio durante las primeras horas de 
este 11 de febrero, tras tener acceso al 
reporte emitido ante las autoridades: 
“Un representante de la Oficina del 
Médico Forense del Condado de Tra-
vis dice que… se les informó a las 6:44 
a.m.”, reveló el medio.

JAMES VAN DER BEEK Y SU 
LUCHA CONTRA EL CÁNCER

Dentro de los obstáculos a los que 
James Van Der Beek tuvo que enfren-
tarse en los últimos años, destacó su 
diagnóstico de cáncer colorrectal en 
agosto de 2023.

Un año más tarde, el actor de “La-
bor Day” y “The Big Bang” dio a cono-
cer esta noticia con el público en una 
entrevista con la revista People. E di-
cho artículo, el famoso compartió su 
experiencia previa al recibir el diag-
nóstico médico.

“Pensé que probablemente tendría 
que cambiar un poco mi dieta. Quizá 
debería dejar el café. Quizá debería no 
poner nata en el café. Y al final lo quité 
de la dieta, y no mejoró, y pensé, vale, 
será mejor que me lo revisen“, detalló 
en ese entonces.

Más allá de la batalla a la que se en-
frentaba, James Van Der Beek confe-
só que lo más difícil de su enfermedad 
fue compartir dicha noticia con sus se-
res queridos.

Donaciones para la familia.
Junto al dolor por la pérdida, emer-

gió rápidamente una realidad acu-
ciante: los gastos médicos derivados 
de su prolongada batalla contra el cán-
cer habían dejado a su familia en una 
situación económica delicada.

Fue su esposa, Kimberly Van Der 
Beek, quien compartió en Instagram 
un enlace a la cuenta de GoFundMe 
creada por amigos cercanos. “Mis ami-

La conductora e influencer Araceli 
Ordaz, mejor conocida como 

“Gomita“, lanzó una publicación 
en redes sociales que alarmó a sus 

seguidores, ya que en ella compartió 
los momentos de incertidumbre que 

vivió al ser trasladada de emergencia 
al hospital y, según sus propias 

palabras, estar “a punto de morir”. 
El inesperado relato tuvo lugar en 
sus plataformas digitales e incluyó 

fotografías y videos que la mostraron 
desde una cama de hospital.

Gomita fue operada 
de emergencia

Contrario a su postura 
hermética y reacia a revelar 

aspectos de su vida privada, 
el cantante habló como 

nunca antes sobre su pasado 
amoroso, sorprendiendo al 

referirse a su ex pareja y madre 
de su hija, Gigi Hadid. El ex 

integrante de One Direction 
reflexionó sobre el giro de 

180 grados que ha dado su 
entendimiento sobre el amor.

UNA ETAPA 
DIFÍCIL DE SUS 
ÚLTIMOS DÍAS
El propio Van Der Beek 
había expuesto en redes 
sociales el deterioro 
económico provocado por 
su enfermedad, admitiendo 
que “la enfermedad me 
dejó incapaz de trabajar y 
de proveer para mi esposa 
y mis hijos” durante los 
momentos más duros del 
tratamiento. A principios 
de año, el actor comenzó 
a subastar recuerdos 
de ‘Dawson’s Creek’ y 
camisetas de Varsity 
Blues para costear su 
tratamiento.

FALLECIÓ FALLECIÓ JAMES JAMES 
VAN DER BEEKVAN DER BEEK

Zayn Malik 
recuerda sus romances 

SORPRESIVA DECLARACIÓN

Lista la gira de Fuerza Regida 
“This Is Our Dream 2026 
Tour” en Estados Unidos.

Van Der Beek, casado y 
padre de seis hijos, anunció 
su diagnóstico de cáncer de 
colon en 2024.

El propio Van Der Beek había expuesto en redes sociales el 
deterioro económico provocado por su enfermedad.
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Ejercicio
Un ejercicio que podes hacer 
es descalzarte y pararte en 
algún lugar sagrado de tu casa 
-si tenés un Altar-, o también 
puede ser frente a las plantas 
de tu jardín. Apoyá bien los 
pies en la tierra, tomá varias 
respiraciones profundas, pueden 
ser cuatro e inmediatamente 
luego vas imaginar que toda la 
energía negativa se va por las 
piernas, y baja por las plantas 
de los pies a la tierra. Vas a ver 
cómo la Pachamama la recibe 
y la transforma, devolviéndola 
al cabo de unos minutos en 
energía renovada, limpia y de 
color verde (el color de la vida y 
la salud).

Baños 
purificadores
Los baños, según el Alquimista 
Aleister Crowley, quitan de 
encima todas las cosas que 
son extrañas o antagónicas a 
nuestra idea de pureza. Él dice 
que la purificación debe ser 
corta, pero sin prisas, ya que es 
útil ponernos en un buen nivel 
mental al llegar al hogar.

Sal y vinagre
Si tenés bañera podes llenarla y 
poner un puñado de sal gruesa 
y 7 chorritos de vinagre blanco 
de alcohol. Si no tenés bañera 
podes ponerlo en una jarra y 
al terminar tú ducha usarlo del 
cuello hacia abajo. La sal es un 
elemento purificador, usado en 
baños de limpieza. El vinagre 
es un elemento ácido y como 
tal limpia y purifica de energías 
negativas y para muchas 
creencias es el gran liberador de 
larvas astrales.

Agua de 
Flores
Del mismo modo que con la 
sal y el vinagre, vas a preparar 
la bañera con unas gotas de 
Agua Florida. Está preparada 
con muchas esencias (naranja, 
limón, neroli, etc.) todas ellas 
con propiedades limpiadoras, 
su aroma es ideal para relajarte, 
traer tranquilidad mental y 
espiritual. Es un agua que por 
sus componentes nos conecta 
directo con la Divinidad. Si no 
conseguís la original, podes 
armarla en casa, la receta es 
accesible de conseguir en las 
redes.

TÉCNICAS 
ANCESTRALES
ALEJAR LAS MALAS 
VIBRAS Y LOS 
PENSAMIENTOS 
NEGATIVOS.
QUÉ SAHUMERIO ES EL 
MEJOR PARA LIMPIAR LA 
ENERGÍA DE UNA CASA 
SEGÚN LA INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL

Uso del 
pentáculo
Otra de las grandes descargas 
energéticas que podemos utilizar, 
ya desde lo simbólico, es el 
pentáculo o estrella de 5 puntas.

Lo dibujamos desde la punta 
inferior izquierda, luego sin levantar 
el lápiz vamos a la punta superior 
central, desde allí bajamos a la 
parte inferior derecha, subiendo a 
la parte superior izquierda, pasando 
a la parte superior derecha y 
cerrando el dibujo de la estrella en 
donde comenzamos y desde allí 
hacer un círculo.

El pentáculo es un símbolo muy 
antiguo, se han encontrado algunos 

relacionados con la civilización 
Sumeria, quienes lo utilizaban en 
sus rituales en el 3500 A.C. Es un 
gran talismán protector, sella y 
mantiene lejos las malas influencias. 
Pitágoras lo usaba como amuleto 
para atraer la salud y bienestar. 
Los cinco puntos del pentáculo 
representan los elementos de la 
naturaleza y el espíritu, algunas 
creencias dicen que da una 
sincronía entre cuerpo y mente 
trayendo a nosotros el espíritu de la 
diosa Hygeia, diosa de la salud, por 
lo que te recomendamos pintarlo y 
observarlo a menudo.

Sahumado 
ancestral
El Sahumado es una de las 

prácticas más antiguas realizada 
por diversas culturas desde la 
antigüedad. El humo purifica y 
libera de enfermedades, males y 
energías densas.

Para esto vas a necesitar una 
sahumadora o un cuenco de barro 
donde encender el carbón vegetal 
que previamente vas a conseguir 
en la santería o tienda esotérica. Al 
encender el carbón vas a hacerlo 
en un lugar de la casa al aire libre, 
ya que el primer humo que libera 
es tóxico. Luego vas a elegir una 
hierba, más abajo te detallo algunas 
de mis preferidas, vas a colocar 
la sahumadora en el suelo debajo 
tuyo y vas a dejar que el aroma 
de la hierba cubra todo tú campo, 
podés agregar alguna invocación 
de limpieza en ese momento.

REDACCIÓN
El Mexicano

L
os seres humanos no 
somos solamente un 
cuerpo físico, sino que 
hay otros niveles, que 
llamaremos “cuerpo 
energético”. Muchas 
veces bajamos la vibra-

ción y es ahí cuando entran las ener-
gías que vamos a llamar “densas” y 
se manifiestan como un agotamien-
to general, sensación de estar drena-
dos, o enroscados en una mente que 
gira en falso sobre sí misma.

Generalmente culpamos al exte-
rior por sentirnos cansados y carga-
dos, pero muchas veces esto tiene 
que ver con algo que hacemos no-
sotros. Tener pensamientos negati-
vos baja nuestra vibración y es así 
que las energías densas del ambien-
te pueden ingresar. ¡Somos el resul-
tado de nuestros pensamientos y 
responsables de lo que intercambia-
mos con el entorno!

También puede haber episodios 
recurrentes de “mala suerte”. Sabes 
de lo que hablamos, ¿verdad? A to-
das nos pasó o nos pasa de vez en 
cuando. En está nota te vamos a fa-
cilitar varias formas de descarga de 
esas energías.

No importa cual sea tu creencia, 
es necesaria una protección, siem-
pre, el solo hecho de salir a la calle 
nos contamina de las energías que 
están en el aire; un viaje en subte lle-
no de gente enojada, una consulta a 
en un hospital “cargado” de tristeza, 
pueden ya bajarte la vibración del 
cuerpo energético.

Formas de descarga
Lo primero que deberíamos ha-

cer al llegar a casa es descalzarnos. 
El rito de descalzarse o desnudar los 

pies al aproximarse a un lugar sagra-
do viene desde muy antiguas tradi-
ciones, los musulmanes, los budistas 
e incluso cristianos lo hacían. Al des-
calzarnos buscamos descargar ener-
gías, la planta del pie tiene 1500 ter-
minaciones nerviosas, y al caminar 
sin zapatos eliminamos los iones po-
sitivos que son perjudiciales para 
nuestra salud, como así también, co-
nectamos con la tierra. Aunque vi-
vas en un departamento, la Pachama-
ma alberga a todos y contiene los ci-

mientos del edificio donde vivís, por 
lo cual esos iones bajan para trans-
formarse en energías luminosa que 
vuelve renovada para recargarnos de 
energía.

Algunas creencias dicen que bus-
car un contacto energético con el 
suelo que se pisa, también es símbo-
lo de humildad. Esto me hace recor-
dar a las carmelitas descalzas, que 
buscaban retornar a la vida centrada 
en Dios con toda sencillez y humil-
dad, como los primeros eremitas.


